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Artículo 1.1 Objeto, ámbito y con-
tenido.-

El Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico de Arcos de la Fronte-
ra (en adelante Plan Especial) tiene por
objeto la preservación, mejora y poten-
ciación de los valores de la Ciudad His-
tórica de Arcos de la Frontera en el
ámbito delimitado a tal efecto en la
Declaración de Bien de Interés Cultural
con la categoría de Conjunto Histórico,
Decreto 105//2004 de 16 de Marzo.

Se formula al amparo y con los con-
tenidos de la Ley 16/85 del Patrimonio
Histórico Español en sus artículos 20 y 21,
y concordantes de la Ley 1/91 del Patri-
monio Histórico de Andalucía, así como
de la Ley 7/2002 de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, con la naturaleza
y finalidad definidas en su artículo 14.,
apartados b),c) y f).

Asimismo, constituye el instrumento
de desarrollo, previsto en el vigente Plan
General de Ordenación Urbana de
Arcos de la Frontera (en adelante Plan
General).

Las propuestas de protección del
Plan Especial fuera de la delimitación
del Conjunto Histórico y dentro del perí-
metro del entorno de B.I.C. declarado
en el mismo Decreto 105//2004 de 16 de
Marzo. de la Consejería de Cultura, se
sitúan en suelo no urbanizable de el Plan
General de Ordenación Urbana vigen-
tes y deberán tenerse en cuenta com-
plementariamente a lo dispuesto en
dicho Plan y en los procesos de innova-
ción del planeamiento general o de
adaptación a la L.O.U.A. 

A estos efectos se considerará el
suelo no urbanizable incluído en el
entorno de B.I.C. como suelo no urbani-
zable de especial protección, en apli-
cación de los criterios del Art. 46. 1. c) y
d).

Artículo 1.2 Competencias.-

De acuerdo con el artículo 20 de la

Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Espa-
ñol y el artículo 39 de la Ley 1/91 del
Patrimonio Histórico de Andalucía, una
vez se emita informe favorable por la
Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía, según establece el artículo
32 de la Ley 1/91, y se apruebe definiti-
vamente el Plan Especial, la Consejería
de Cultura podrá delegar sus compe-
tencias, en materia de obras y en el
ámbito del Plan Especial, en el Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera. 

La competencia para la autorización
de obras en los elementos patrimoniales
con Declaración de BIC y en los inmue-
bles que alcancen la Inscripción Especí-
fica en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía seguirá reca-
yendo en la Consejería de Cultura. salvo
aprobación de los entornos de protec-
ción propuestos en el Plan Especial y de
sus condiciones particulares, que podrá
conllevar asimismo delegación de com-
petencias en el Ayuntamiento de Arcos
de la Frontera.

En todo caso, la autorización de
intervenciones arqueológicas, de
acuerdo a la Normativa de Protección
del Plan Especial, corresponderá a la
Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía, con las condiciones de tra-
mitación de los expedientes correspon-
dientes que se establecen en las pre-
sentes Normas 

Artículo 1.3. Vigencia.-

El Plan Especial de Protección tendrá
vigencia indefinida pudiendo alterarse
sus determinaciones mediante la inno-
vación, en cualquiera de sus formas, del
Plan Especial en los términos regulados
por la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía, y la legislación de  Patrimo-
nio Histórico Español y de Andalucía. 

La aparición de restos arqueológicos
notables o las conclusiones de investiga-
ciones científicas que modifiquen la
valoración patrimonial que sustenta el
presente plan serán motivo obligado de
innovación del Plan Especial, al menos
parcialmente. 
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Artículo 1.4. Contenido y alcance
de los documentos.-

1. La Memoria de Justificación del
Plan Especial identifica los objetivos y
expresa los criterios que justifican las
determinaciones del Plan Especial por lo
que la presente Normativa se interpreta-
rá de la manera mas acorde a dichos
criterios y objetivos. 

2. Las Presentes Normas y Ordenan-
zas prevalecerán en lo relativo a régi-
men de suelo, ejecución del planea-
miento, condiciones de uso y edifica-
ción y condiciones de protección. 

3. El Catálogo tiene carácter norma-
tivo en todo lo relativo a los elementos a
proteger y a los modos de intervención
sobre los elementos incluídos en el
mismo, determinados en las condiciones
prescripciones individualizadas que
contienen las Fichas de cada elemento.
Su contenido complementa en materia
de protección a las Ordenanzas. 

4. Los Planos de Ordenación tienen
carácter normativo en el establecimien-
to de alineaciones, parcelación y altura
de la edificación, determinación de
ámbitos de ordenación, y asignación de
niveles de protección, de manera con-
gruente con el contenido del Catálogo.. 

Cuando las determinaciones conte-
nidas en los documentos normativos del
Plan Especial no permitan una decisión
unívoca en su aplicación, prevalecerá
la interpretación más favorable a la pro-
tección del patrimonio y a las señas de
identidad del Conjunto Histórico de
Arcos de la Frontera. 

Artículo 1.5. Ejecución .-

En el capítulo correspondiente de las
presentes Normas y Ordenanzas, se
establecen los sistemas y mecanismos
de gestión de suelo que deben ponerse
en marcha para la consecución de los
objetivos definidos así como los plazos
de ejecución d elas diferentes operacio-
nes previstas, en los términos de la legis-
laciñon urbanística y sus reglamentos. 
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Artículo 2.1.- Clasificación del
Suelo.

La clasificación del suelo incluido en
la Delimitación del Conjunto Histórico, a
los efectos de la Legislación Urbanística
se atiene a lo determinado por el vigen-
te Plan General de Ordenación Urbana
de Arcos de la Frontera.

El Conjunto Histórico declarado inclu-
ye fundamentalmente, como suelo
urbano, los terrenos que el vigente Plan
General de Ordenación Urbana clasifi-
ca como tal y cuya delimitación figura
en los Planos de Información y Ordena-
ción de acuerdo al Plan General. Tales
terrenos reunen las condiciones que
establecen los artículos correspondien-
tes de la vigente L.O.U.A., LS-6/98, y
Reglamento de Planeamiento.

A tenor de los criterios del Art. 45.2 de
la L.O.U.A. se consideran como suelo
urbano no consolidado los terrenos
incluidos en la delimitación del Área de
Ordenación AO-2 “Cardenal Espínola”,
quedando sometidos al régimen corres-
pondiente a este suelo (Art 55 de la
L.O.U.A.) 

El Conjunto Histórico declarado inclu-
ye, igualmente terrenos clasificados
como suelo urbanizable sectorizado. PP.
Cerro de la Reina del Plan General 

Cualquier modificación de la delimi-
tación de suelo urbano que, en cumpli-
miento de las disposiciones del la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía,
pudieran efectuar  los documentos de
innovación y adaptación a la Ley del
Planeamiento General, deberá mante-
ner las disposiciones de Protección del
presente Plan Especial. En caso contra-
rio, dicha modificación supondrá la obli-
gatoria innovación del Plan Especial, al
menos parcialmente. 
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Artículo 2.2- Categorías del suelo
urbano.

1.- A los efectos del presente Plan
Especial, y de acuerdo a lo dispuesto en
la Disposición Transitoria Primera 1.a) de
la L.O.U.A. tienen la consideración de
Suelo Urbano No Consolidado los terre-
nos incluidos en la delimitación del Área
de Ordenación AO-2 “Cardenal Espíno-
la”, quedando sometidos al régimen
correspondiente a este suelo (Art 55 de
la L.O.U.A.) 

2.- En esta Área de Ordenación,
constituída como Unidad de Ejecución,
el Plan Especial, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Artículo 14 c) de la L.O.U.A.,
establece su ordenación detallada,
dentro de las determinaciones estructu-
rales (aprovechamiento, edificabilida-
des y cesiones)  establecidas en el
vigente Plan General  (Art. 10.2 A b) de
la L.O.U.A.).

2.- El resto del Suelo Urbano, delimita-
do en el Plan General  e incluido en el
perímetro del Conjunto Histórico decla-
rado, tiene la consideración de Suelo
Urbano Consolidado, de acuerdo a lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Pri-
mera 1 a) de la L.O.U.A.

Artículo 2.3- Regulación del suelo
urbano consolidado.

Las determinaciones del Plan Espe-
cial para el suelo urbano consolidado
son las siguientes:: 

a) Calificación pormenorizada de
modo detallado y finalista. En este
suelo, el Plan Especial establece su
ordenación detallada mediante las
correspondientes Ordenanzas, deter-
minando la asignación de usos por-
menorizados, así como la reglamen-
tación detallada del uso y volumen
de las construcciones, definiéndose
así el modelo de utilización de los
terrenos y construcciones que lo inte-
gran de acuerdo a los criterios de
protección.

b) Delimitación de Áreas de Ordena-

ción, en terrenos con ordenación
directa en el Plan General , no edifi-
cados en la actualidad o con edifi-
caciones incompatibles con los obje-
tivos de protección y mejora del Con-
junto histórico o de sus elementos
arquitectónicos, arqueológicos o de
espacios públicos. 

c) Condiciones, generales y particula-
res de Protección del Conjunto Histó-
rico y sus elementos, mediante la
Normativa de Protección y el Catálo-
go de Elementos Protegidos.

Artículo 2.4.- Regulación del
Suelo Urbano No Consolidado. 

1.- El Plan Especial establece, para el
Área incluída en suelo urbano no conso-
lidado, la ordenación detallada (usos,
alineaciones y condiciones e intensida-
des de la edificación), que permiten su
desarrollo sin ulterior planeamiento de
desarrollo (salvo los ajustes necesarios
mediante Estudio de Detalle, que se
regulan posteriormente), incluidos los
plazos de ejecución.

2.- A los efectos de los dispuesto en el
Art 58 de la L.O.U.A. y de acuerdo a las
determinaciones de carácter estructural
de el Plan General  se entiende que el
Área de suelo urbano no consolidado
constituye un Área de Reparto. 

3.- Se establece la obligatoriedad de
tramitar un Estudio de Detalle para el
área, con el objeto de establecer
pequeños ajustes de volumetría, alinea-
ciones y rasantes para adaptar la orde-
nación establecida a la realidad de los
terrenos, establecida mediante un
levantamiento topográfico preciso a
escala adecuada de proyecto.

Estos Estudios de Detalle quedarán
sometidos a las siguientes limitaciones:

a) No modificarán el aprovechamiento,
la edificabilidad total, las cesiones
de espacios libres y equipamientos,
ni las obligaciones adicionales de
protección y restauración, tanto de
laderas naturales y de arbolado, en
su caso, como de edificación catalo-
gada y protegida. 
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a) Quedará garantizada la gestión de
los terrenos mediante la figura de
gestión que fuera precisa, o en caso
de propietario único, mediante la
materialización de la cesiones previs-
tas.

b) Cualquier necesidad justificada de
proceder a mayores modificaciones
sobre la ordenación establecida,
supondrá la innovación mediante
modificación parcial del presente
Plan Especial. 

c) Los Estudios de Detalle a que se refie-
re este apartado requerirán, para su
aprobación definitiva, autorización
de la Consejería de Cultura, al tratar-
se de áreas que no quedan total-
mente definidas desde el presente
Plan Especial. 

Artículo 2.5.- Derechos y deberes
generales de los propietarios del
suelo urbano.

1.- Los propietarios de terrenos inclui-
dos en suelo urbano podrán ejercer las
facultades relativas al uso de suelo y su
edificación con arreglo al contenido
normal de su derecho de propiedad, sin
perjuicio del efectivo cumplimiento de
las obligaciones y cargas que le afec-
ten, de conformidad a lo dispuesto en la
legislación urbanística aplicable y en los
artículos correspondientes de estas Nor-
mas Urbanísticas.

2.- En suelo urbano no consolidado y
hasta tanto no esté definitivamente
aprobado el Estudios de Detalle, regula-
do en el artículo anterior, y efectuada la
gestión de suelol, los propietarios de los
respectivos terrenos estarán sujetos a las
siguientes limitaciones:

a) No podrán incorporarse al proceso
urbanizador y edificatorio estableci-
do en la legislación urbanística.

b) Tampoco podrán autorizarse los usos
del suelo relativos a parcelaciones
urbanas, movimientos de tierra, obras
de infraestructura, obras de mera
edificación, modificación de estruc-
tura o aspecto exterior de las edifica-
ciones existentes, modificación de su
uso o demolición de construcciones,

salvo lo expresamente dispuesto por
estas Normas para cada Área. 

No obstante lo anterior, podrán lle-
varse a efecto la ejecución de las
obras necesarias que el Ayuntamien-
to ordene de oficio o a instancia de
parte, para dar cumplimiento al
deber de conservación conforme a
lo regulado en estas Normas.

Artículo 2.6.- Orden de prioridades
y plazos en el desarrollo del suelo
urbano.

1.- El desarrollo y ejecución del suelo
urbano se llevará a cabo de acuerdo
con el programa y plazos establecidos
en el presente Plan Especial, estando
obligados a ello tanto el Ayuntamiento
como los particulares y la Administración
Pública en cualesquiera de sus ramas y
ámbitos territoriales.

2.- Los propietarios del suelo urbano
no consolidado incluido en Unidad de
Ejecución deberán presentar, conforme
al apartado 4 del Art. 2.4. anterior, en el
plazo máximo de un año a contar
desde la fecha de aprobación definitiva
y entrada en vigor del presente Plan
Especial, a la Administración actuante
para su tramitación y aprobación el
documento de Estudio de Detalle.

3.- Así mismo, cuando el sistema de
actuación establecido sea el de Com-
pensación y en  los casos en que con-
forme a la legislación urbanística sea
necesaria la constitución de la Junta de
Compensación, los propietarios que
representen al menos el 60% de la
superficie de la unidad de ejecución
delimitada en el instrumento de planea-
miento, estarán obligados al cumpli-
miento de los plazos máximos estableci-
dos en la L.O.U.A. y el Reglamento de
Gestión, para presentar ante la Adminis-
tración urbanística actuante los Proyec-
tos de Estatutos y las Bases de Actuación
precisos para la constitución de la Junta
de Compensación; y una vez constitui-
da la misma, en el plazo máximo de  tres
(3) meses, la Junta de Compensación
formulará y presentará para su tramita-
ción y aprobación por la Administración
urbanística actuante, el Proyecto de
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Compensación.

4.- Si existe acuerdo unánime de los
propietarios incluidos en una unidad de
ejecución, la Administración urbanística
actuante tramitará y aprobará conjunta
y simultáneamente los Proyec-tos de
Estatutos, Bases de Actuación, de Com-
pensación y, en su caso, el Proyecto de
Urbanización, con el Estudio de Detalle
que precise la ordenación en los térmi-
nos del Art. 2.4.4 anterior, sin perjuicio de
que, en su caso, queden condicionados
a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle.

5.- En el caso de que el sistema de
actuación establecido en el Plan Espe-
cial sea el de expropiación, el Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera iniciará
el expediente en el plazo de un (1) año
a partir de la aprobación definitiva del
Plan y su entrada en vigor. 

Artículo 2.7.- Incumplimiento de
plazos. 

1.-La Administración urbanística
actuante podrá sustituir el sistema de
actuación previsto en el Plan Especial
por otro de gestión pública, en caso de
incumplimiento por los propietarios de
los plazos establecidos en los apartados
anteriores, o de inadecuación de los
Estudioos de Detalle o instrumentos de
gestión presentados a la legalidad
vigente o a las determinaciones del Plan
Especial, o aquellos cuyas determina-
ciones resulten inconvenientes, en cuan-
to a la calidad urbana de la ordenación
proyectada, a juicio de la Administra-
ción Urbanística actuante. 

2.- En los casos en que existan cau-
sas justificadas, a juicio de la Administra-
ción urbanística actuante, para el
incumplimiento de los plazos estableci-
dos para la constitución de la Junta de
Compensación, aprobación de Bases y
Estatutos, o Proyecto de Compensación,
el Ayuntamiento podrá acordar una
ampliación de plazo, proporcionado a
las causas apreciadas.

3.- Se garantizarán a los propietarios
no responsables del incumplimiento los
derechos vinculados a la ejecución del
planeamiento o la valoración urbanísti-

ca para los supuestos de expropiación
como sistema de actuación en los térmi-
nos indicados por la legislación urbanís-
tica.

4.- Si el incumplimiento de plazos de
ejecución fuera imputable a la Adminis-
tración, a los propietarios afectados se
les prorrogará el plazo para iniciar o
proseguir el proceso urbanizador y/o
edificatorio por seis meses más."

Artículo 2.8.- Urbanización en
suelo urbano.

1.- El alcance y contenido del deber
de urbanizar en suelo urbano será el
establecido, con carácter general, en
este artículo.

Lo anterior se entiende sin perjuicio
de las acciones concretas de urbaniza-
ción previstas en este Plan Especial
para dotar a determinados terrenos de
los niveles mínimos necesarios.

2.- En suelo urbano no incluido en
unidad de ejecución (suelo urbano con-
solidado a que se refiere el artículo 45
de la L.O.U.A) será preciso dotar a la
parcela de los servicios e infraestructu-
ras previstos en estas Normas para que
adquiera la condición de solar, con las
siguientes precisiones:

El compromiso de urbanizar alcanza-
rá, en todo caso, no sólo a las obras que
afecten al frente de fachada o facha-
das de la parcela sobre el que se pre-
tende edificar, sino a todas las infraes-
tructuras necesarias para que puedan
prestarse los servicios públicos necesa-
rios, tales como red de abastecimiento
de aguas, saneamiento, alumbrado
público y pavimentación de aceras y
calzadas hasta el punto de enlace con
las redes generales y viarias que estén
en funcionamiento.

3.- En suelo urbano incluido en uni-
dad de ejecución (suelo urbano no con-
solidado) constituyen carga de urbani-
zación cuyo costeamiento y, en su caso
ejecución, corre a cargo de los propie-
tarios, en proporción a sus aprovecha-
mientos, las siguientes obras, con el
alcance establecido en el Reglamento
de Gestión Urbanística:
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a) Las de vialidad, saneamiento, sumi-
nistro de agua y energía eléctrica,
alumbrado público, arbolado y jardi-
nería, que estén previstas en el plan y
proyectos.

b) Las indemnizaciones procedentes
por el derribo de construcciones,
destrucción de plantaciones, obras e
instalaciones que exijan la ejecución
del Plan.

c) El coste de los Proyectos de Urbaniza-
ción y gastos originados por la com-
pensación y reparcelación.

d) Las indemnizaciones por la extinción
de servidumbres prediales o dere-
chos de arrendamiento incompati-
bles con el planeamiento o su ejecu-
ción.

En su caso, los propietarios interesa-
dos podrán realizar el pago de estos
gastos cediendo, gratuitamente y libres
de cargas, terrenos edificables en la
proporción que se estime  suficiente
para compensarlos.

Artículo 2.9- Requisitos generales
para la edificación en suelo urba-
no.

El suelo urbano, además de las limita-
ciones, condiciones y cargas que impo-
ne el presente Plan Especial, no podrá
ser edificado hasta tanto no se haya
adquirido la condición de solar, salvo
que la licencia autorice la urbanización
y edificación simultáneas; con los requi-
sitos y condiciones establecidos en la
legislación urbanística aplicable, y en
las presentes Normas, en particular los
que se establecen en el Art. 2.10
siguiente respecto a las garantías de
ejecución de obras de urbanización.

En cualquier caso, no se permitirá la
primera ocupación de los edificios hasta
que no esté realizada totalmente la
urbanización que afecte a los mismos.

Artículo 2.10.- Urbanización y edi-
ficación simultánea en suelo urba-
no.

1.- En suelo urbano consolidado será
posible conceder licencia previamente
al cumplimiento del deber de  urbanizar.
En cuyo caso y como garantía de la
realización de las obras de urbanización
será preciso:

a) Que en el escrito de solicitud de
licencia el solicitante se comprometa
expresamente a ejecutar las obras
precisas de urbanización simultánea-
mente a la edificación, así como a
no utilizar la construcción hasta tanto
no esté concluida la obra de urbani-
zación, estableciendo tal condición
en la cesiones del derecho de pro-
piedad o de uso que se lleven a
efecto para todo o parte del edificio.

b) Que se preste fianza, en cualquiera
de las formas admitidas por la legis-
lación de régimen local, en cuantía
suficiente para cubrir el coste de eje-
cución de las obras de urbanización
comprometidas, calculandose esta
fianza en el 110% sobre el presu-
puesto de ejecución de las obras de
urbanización.

c) En el caso de las Áreas de Ordena-
ción o de solares en que el Plan Espe-
cial establece modificación de aline-
aciones exteriores o interiores, en
suelo urbano consolidado, será pre-
ciso ademas la materialización de la
cesión obligatoria y gratuita del suelo
(para viario o espacio público) resul-
tante de las nuevas alineaciones, en
aplicación del Art. 143.2 de la
L.O.U.A. 

2.- Los propietarios de terrenos de
suelo urbano no consolidado, incluido
en unidades de ejecución que, siendo
aptos para su edificación, no tengan la
condición de solar podrán edificar siem-
pre que cumplan los requisitos del artí-
culo anterior, así como los siguientes:

a) Que esté aprobado definitivamente
el Estudio de Detalle previsto en el Art.
2.4.4 de las presentes Normas, y que
haya ganado firmeza en vía adminis-
trativa el acto de aprobación del
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proyecto de reparcelación o del pro-
yecto de compensación si estos fue-
sen necesarios para el reparto de
cargas y beneficios del Plan.

b) Que, estando aprobado definitiva-
mente el correspondiente proyecto
de urbanización, la Administración
urbanística actuante autorice su eje-
cución simultánea con el de edifica-
ción, previa garantía, mediante aval
bancario del 110% del presupuesto
de ejecución de las obras a realizar,
de que a la terminación de la edifi-
cación la parcela de que se trate
contará con los servicios necesarios
para tener la condición de solar.

RREEGGIIMMEENN  DDEELL  SSUUEELLOO  NNOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE

Artículo 2.11.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- El presente Artículo se aplicará al
suelo no urbanizable, incluido en la deli-
mitación del Entorno del Conjunto Histó-
rico de Arcos de la Frontera.  

2.- Se considerará este suelo no urba-
nizable incluído en el entorno de B.I.C.
como suelo no urbanizable de especial
protección, en aplicación de los criterios
del Art. 46. 1. c) y d).

Artículo 2.12.- Regulación del
Suelo No Urbanizable. 

1.-El Plan Especial establece para
este ámbito un Área de Protección y
Mejora a fin desarrollar los objetivos de
protección paisajística que determina-
ron su delimitación como entorno de
B.I.C. 

2 - Cualquier construcción, permitida
por el vigente Plan General deberá veri-
ficar su viabilidad en función de los cri-
terios de protección y condiciones parti-
culares para este entorno. Con esta
cautela, se permitirá la instalación de
una Estación de Servicio en la intersec-
ción de las Carreteras de Arcos a El Bos-
que y de Arcos-Algar 

33 CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA

Artículo 3.1.- Definición.

Se entiende por calificación urbanís-
tica la conjunción de las determinacio-
nes de uso del suelo y tipología edifica-
toria.

Artículo 3.2.- Sistema de usos.

1. La clasificación de usos y su regu-
lación y condiciones de implantación
que el presente Plan Especial establece
, se ajusta a las definiciones y codicio-
nes establecidas en el Título V del Plan
General de Ordenación Urbana vigente.
tanto como usos globales como porme-
norizados.  

Artículo 3.2.- Usos pormenoriza-
dos del suelo.

1.- Uso pormenorizado del suelo es
aquél que el presente Plan Especial,
asigna a cada parcela, manzana o
zona incluida en su ámbito.

2.- Para cada Zona de Calificación,
el Plan Especial asigna a las parcelas,
incluidas en la misma, un uussoo  ppoorrmmeennoo--
rriizzaaddoo  ccaarraacctteerrííssttiiccoo, que constituye el
uso predominante de la Zona. 

3.- En cada Zona de Calificación se
establecen, igualmente, los uussooss  ddeell
ssuueelloo  ccoommppaattiibblleess en el ámbito, enten-
diéndose por tales aquellos que pueden
sustituir al uso característico, respetando
en todo caso los parámetros previstos en
las Normas de Edificación generales y
particulares de la Zona de Calificación. 

Por lo tanto, en ningún caso, la susti-
tución de un uso característico del suelo
por un uso compatible o permitido
supondrá aumento de la edificabilidad
asignada por el presente Plan Especial,
ni modificación de las condiciones de
ocupación y altura establecidas en las
presentes Normas Urbanísticas.

Artículo 3.2.- Usos de la edifica-
ción.

1.- A los efectos de la distribución de
usos en una edificación concreta, se
establece como uussoo  ddoommiinnaannttee  ddee  llaa
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eeddiiffiiccaacciióónn el uso pormenorizado
(característico o compatible) que vaya
a desarrollarse en la parcela.

2.- En el ámbito de cada Zona de
Calificación se establece, para cada
uso pormenorizado los uussooss  ccoommpplleemmeenn--
ttaarriiooss que pueden coexistir con los
dominantes de la parcela, implantán-
dose con un menor grado de intensidad
que aquéllos, y respetando siempre la
condición predominante de los mismos.
Se exponen, igualmente sus condiciones
de extensión y posición. 

3.- De la misma manera se estable-
cen los uussooss  pprroohhiibbiiddooss  en cada zona
de calificación, entendiéndose por tales
aquellos cuya implantación sobre la
parcela está expresamente impedida
por la normativa del presente Plan Espe-
cial. 

En general, a los efectos del párrafo
anterior se consideran usos prohibidos
todos los no expresamente permitidos.

Se entenderán,del mismo modo, usos
prohibidos todos aquéllos cuya implan-
tación queda expresamente imposibili-
tada por las determinaciones de aplica-
ción de las normativas vigentes en
materia de seguridad, salubridad,
medio ambiente urbano o natural, o
cualquier otra legislación sectorial
vigente de aplicación.

Artículo 3.3.- Clases de usos del
suelo atendiendo a su régimen.

1.- Se entenderán por uussooss  ppúúbblliiccooss
aquellas actividades que se desarrollan
por las diversas administraciones públi-
cas, o por los particulares en régimen
de concesión de servicio público.

2.- Se entenderán por uussooss  pprriivvaaddooss
aquellas actividades  que se desarrollan
por los particulares, o la administración,
en régimen de derecho privado, ya se
presten a título lucrativo o gratuito. 

Artículo 3.3.- Zonas de Califica-
ción.

1.- El Plano de Calificación Urbanísti-
ca distribuye el ámbito edificado en

Zonas de Calificación, cuyas determina-
ciones afectan a las parcelas incluidas
en cada Zona.

Estas Zonas constituyen la referencia
espacial de la asignación de usos del
Plan Especial y de las Condiciones Parti-
culares de la Edificación. establecidas
en el Capítulo 4 de las presentes Normas
Urbanísticas.

2.- Las Zonas de Calificación estable-
cidas son las siguientes:

Zona de Calificación “Residencial 1”

Zona de Calificación “Residencial 2”

Zona de Calificación “Residencial 3”

Zona de Calificación “Edificación
suceptible de adquirir usos públicos.”

Zona de Calificación “Turismo-Hospe-
dería”

Zona de Calificación “Dotacional”

Zona de Calificación “Espacio Públi-
co”

El cuadro siguiente establece los Usos
Pormenorizados, característicos y com-
patibles para cada Zona de Califica-
ción:

Para cada uso pormenorizado, se
establecen, en el siguiente cuadro, los
usos dominantes y complementarios de
la edificación:

CALIFICACIÓN
USO PORMENORIZADO

CARACTERÍSTICO COMPATIBLE

Residencial 1 Vivienda
Hotelero

Equipamiento

Residencial 2 Vivienda
Hotelero

Equipamiento

Residencial 3 Vivienda

Turismo Hotelero Equipamiento

Dotacional Dotacional
(cualquier otro

equip.)

Espacio Público Parques y Jardines
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Artículo 3.2.- Definiciones y con-
diciones de los usos.

1.- A los efectos del presente Plan
Especial, serán de aplicación las defini-
ciones y condiciones particulares de los
usos y tipos establecidos en el Título V
del Plan General Vigente o las similares
que puedan establecerse en cualquier
innovación o adaptación que pueda
tramitarse. siempre que no se alteren
sustancialmente sus conceptos y no
contradigan los criterios de protección
del Plan Especial.

2.- Las condiciones específicas de los
usos pormenorizados y de la edificación
en el ámbito del   Conjunto Histórico
serán las siguientes:

El uso pormenorizado Comercial,
aplicado como calificación de suelo,
sólo se permitirá en las situaciones
específicamente permitidas. 

El uso de infraestructuras se prohíbe
en el Conjunto Histórico cuando pre-

cise edificaciones singulares no acor-
des con el ambiente y la imagen del
mismo. 

3.- Las edificaciones catalogadas
podrán albergar cualquier uso de los
permitidos para los edificios de nueva
planta siempre y cuando su ubicación
no ponga en peligro los valores cultura-
les y arquitectónicos que se protegen,
debiendo prevalecer la puesta en valor
de los elementos propios de la tipología
a que pertenece y todos aquellos de
interés arquitectónico. 

4. Los edificios catalogados, en sus
espacios y elementos protegidos que-
darán eximidos del cumplimiento de los
parámetros dimensionales expresadas
en las Normas Generales de Uso del Plan
General. No obstante deberán reunir
características espaciales y dimensiona-
les suficientes para desarrollar con segu-
ridad el uso al cual se destina.

5.- Cualquier uso que se pretenda
implantar en la edificación, deberá
cumplir además, con cuantas Normas o
Reglamentos sectoriales sean de aplica-
ción, y en particular con Las Normas de
Accesibilidad y Ambientales, lo que se
controlará mediante las correspondien-
tes licencias de actividad.

6.- Los usos permitidos bajo rasante o
en el subsuelo, y en particular garages-
aparcamiento, redes subterráneas y
plantas vivideras de edificios en ladera,
quedarán condicionados por las dispo-
siciones en materia arquelógica conte-
nidas en el Capítulo 5 de estas Normas.
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USO PORMENORIZA-
DO

USOS EDIFICACIÓN

DOMINANTE COMPLEMENTARIO

Vivienda Vivienda 1,2.

Comercial 3
Oficinas 3,4
Industrial 1,5

Garaje A

Comercial Comercial 1,3,4,7
Dotacional
Oficinas 4
Garaje 1,2

Hotelero Hotelero
Comercial 3 15%

Garaje 1,2

Dotacional Equipamiento

Parques y Jardines
Parques y Jardines

Plazas 
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44 NNOORRMMAASS  DDEE  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  

Artículo 4.1.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las normas contenidas en el pre-
sente Título serán de aplicación a la edi-
ficación en suelo urbano del Conjunto
Histórico de Arcos de la Frontera, defini-
do en el Art. 1.1 de estas Normas,
debiendo ajustarse a ellas todas la
obras de edificación que pretendan
realizarse en su ámbito.

Las obras de cualquier clase que
deban efectuarse en parcelas o terre-
nos incluidos en Áreas de Ordenación,
se regirán, además, por las condiciones
particulares contenidas en las Fichas
correspondientes a dichas Áreas, preva-
leciendo, en todo caso las ordenacio-
nes volumétricas y cuantitativas que en
ellas se determinan.

En todo caso, las edificaciones perte-
necientes al Catálogo del presente Plan
Especial, atenderán a las determinacio-
nes derivadas de la normativa de pro-
tección establecidas en el Capítulo 5 de
este documento. 

2.- Los términos y conceptos defini-
dos en el articulado tendrán el significa-
do y alcance que se expresa en sus
definiciones.

Artículo 4.2.- Tipos de obras de
edificación.

1.- A los efectos de la aplicación de
las condiciones de la edificación se
establecen los siguientes tipos de obras
de edificación:

a) Obras de demolición:

Según supongan o no la total des-
aparición de lo edificado, serán de
demolición total o parcial.

La posibilidad de las obras de demo-
lición, tanto parciales como totales,
vendrá supeditada a las determina-
ciones derivadas de las condiciones

de protección contenidas en este
documento y las correspondientes,
en su caso, a las afecciones deriva-
das de la legislación vigente en
materia de protección del patrimonio
histórico. 

Asimismo, serán de aplicación las dis-
posiciones de los Arts. 105 a 109 de
la L.O.U.A sobre Deber de Conserva-
ción y rehabilitación, Inspección
periódica de construcciones y edifi-
caciones, Situación legal de ruina
urbanística, Órdenes de ejecución
de obras de conservación y mejora y
Ruína física inminente.

De acuerdo al Art. 37 de la Ley
1/1991, la demolición de edificios
incluidos en el Conjunto Histórico,
declarado Bien de Interés Cultural
pero que no hayan sido objeto de
declaración o catalogación indivi-
dual ni formen parte del entorno de
otros bienes inmuebles, exigirá, infor-
me favorable de la Consejería de
Cultura.

b) Obras de nueva planta: 

Son aquellas que suponen una
nueva construcción de la totalidad
de la edificación permitida en una
parcela. Comprende los siguientes
tipos de obras:

b.1 Obras de reconstrucción: Son
aquellas obras que, con carácter
excepcional,  tienen por objeto la
reposición, mediante nueva cons-
trucción, de un edificio preexistente
desaparecido, reproduciendo en el
mismo lugar sus características for-
males.

b.2. Obras de sustitución: Son aque-
llas obras que tienen por objeto la
construcción de un nuevo edificio
previa demolición de otro preexisten-
te.

b.3. Obras de nueva construcción:
Son aquellas obras de edificación
sobre solares vacantes

c) Obras de ampliación: 

Son aquellas obras encaminadas a
la ampliación de un edificio existente
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con aumento de la superficie cons-
truida original. Este aumento se
puede obtener por ampliación de la
superficie ocupada en la parcela o
por remonte del número de plantas .
Estarán condicionadas en todo caso
a las determinaciones derivadas de
la aplicación de las condiciones de
la edificación y de protección conte-
nidas en el presente Plan Especial

d) Obras de reforma o adaptación:

Son aquellas obras consistentes en la
transformación de un edificio existen-
te, para su adaptación a nuevas
condiciones de uso, o corrección de
un grave estado de deterioro funcio-
nal, sin afectar a su superficie ni volu-
men edificados.

Se incluyen en este tipo de obras,
entre otras análogas:

Las de reforma de la distribución inte-
rior, sin afectar a a la configuración
exterior ni a los elementos estructura-
les.

Las de reforma de la composición de
fachadas exteriores o interiores o de
sus elementos. 

Las de reforma estructural en que se
afecta a elementos de la estructura
del edificio, por sustitución o repara-
ción de alguno de los mismos. 

e) Obras de conservación y manteni-
miento: 

Son aquellas obras cuya finalidad es
mantener el edificio en correctas
condiciones de salubridad, ornato,
seguridad y funcionalidad, sin alterar
su estructura portante, ni su estructu-
ra arquitectónica, así como tampoco
su distribución espacial interior. Son
obras que afectan parcialmente a
los edificios existentes, 

Se incluyen dentro de este tipo, entre
otras análogas, el cuidado y afianza-
miento de cornisas y volados, la lim-
pieza o reposición de canalones y
bajantes, los revocos de fachada, las
diversas labores e pintura de la edifi-
cación, la limpieza y la reparación
de las cubiertas y el saneamiento y

mejora de conducciones e instala-
ciones.

f) Obras de restauración:

Son obras que tienen por objeto la
restitución de los valores históricos y/o
arquitectónicos de un edificio exis-
tente, o de parte del mismo, reparan-
do con absoluta fidelidad la estructu-
ra portante, la estructura arquitectó-
nica, las fachadas exteriores e inte-
riores y los elementos ornamentales,
cuando se utilicen partes originales
de los mismos y pueda probarse su
autenticidad. Si se añadiesen mate-
riales o partes indispensables para su
estabilidad o mantenimiento las adi-
ciones deberán ser reconocibles. 

Se incluyen dentro de este tipo de
obras, entre otras análogas, las de
consolidación y reparación propias
para asegurar la estabilidad del edi-
ficio, las de adaptación de los
inmuebles de valor histórico y/o
arquitectónico para cumplir las nor-
mativas de obligado cumplimiento,
las de adecuación de las condicio-
nes de habitabilidad y uso de los
citados inmuebles, las propias de
conservación, puesta en valor y/o
recuperación de fachadas de interés
arquitectónico. 

También pueden incluirse en este
tipo de obras las propias de elimina-
ción de elementos añadidos discon-
formes con los valores arquitectóni-
cos del inmueble.

g) Obras de rehabilitación:

Son obras que tienen por objeto
mejorar o transformar las condiciones
de habitabilidad de un edificio o de
una parte del mismo, pero con la
conservación integral o mayoritaria
de la configuración arquitectónica y
disposición estructural y espacial ori-
ginaria del edificio. 

Se incluyen dentro de este tipo de
obras, entre otras análogas, las de
consolidación y reparación propias
para asegurar la estabilidad del
inmueble (que pueden oscilar entre
la reproducción literal de los elemen-
tos dañados preexistentes hasta su
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permuta por otros que atiendan úni-
camente a la estabilidad del mismo y
realizados con tecnología más
actualizada), las que afectan a la
distribución interior del edificio, siem-
pre que se conserven los elementos
esenciales de su configuración tipo-
lógica y estructural, y en el caso de
edificios catalogados, no alteren los
valores a preservar de los elementos
especialmente protegidos. 

Igualmente se incluyen las labores de
sustitución de instalaciones antiguas
y la incorporación de nuevas instala-
ciones a la edificación para la mejo-
ra de la habitabilidad del inmueble.
También se considerarán dentro de
las obras de rehabilitación las desti-
nadas a la eliminación de elementos
añadidos distorsionantes de los valo-
res esenciales de la configuración
tipológica a proteger. 

El vaciado total de los edificios con
mantenimiento de fachadas no se
considerará, en ningún caso como
obras de rehabilitación sino como
obras de nueva edificación.

2.- Las condiciones de edificación y
la normativa de protección del presente
Plan Especial limitan, en la forma que se
especifica, los distintos tipos de obras
que se puedan ejecutar sobre un edifi-
cio o parte del mismo.

3.- La documentación técnica exigi-
ble para cada uno de los tipos de obras
reflejadas en este artículo se atendrá a
lo señalado al respecto en el Capítulo 6
de estas Normas Urbanísticas.

Artículo 4.3.- Condiciones de la
edificación.

1.- La edificación cumplirá las condi-
ciones generales que se establecen en
las Secciones siguientes del presente
Capítulo. Igualmente se cumplirán las
condiciones establecidas para cada
zona de ordenanza, así como las condi-
ciones de uso que le sean de aplica-
ción, y las derivadas, en su caso, de la
aplicación de la normativa de protec-
ción que les sea de aplicación.

2.- Las condiciones de edificación se

refieren a los aspectos que a continua-
ción se relacionan:

a) Condiciones de parcela.

b) Condiciones de situación y forma de
los edificios.

c) Condiciones de calidad, higiene y
seguridad.

d) Condiciones de dotaciones y servi-
cios.

e) Condiciones de estética.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  PPAARRCCEELLAA..

Artículo 4.4.- Definiciones.

Las condiciones de parcela vienen
impuestas, con carácter general por el
criterio de conservación del parcelario
existente, con las matizaciones deriva-
das del estudio del mismo, de las condi-
ciones de uso que pueda implantarse y
de  las condiciones particulares de la
zona en que se sitúe.

Las condiciones de la parcela, y de
la posición de la edificación dentro de
la misma se establecen mediante el uso
de las definiciones y parámetros que a
continuación se definen:

a) Manzana: Es la superficie de la par-
cela o conjunto de parcelas delimi-
tada por alineaciones exteriores con-
tinuas.

b) Parcela: Es la superficie de terreno
deslindada como unidad predial. A
los efectos del Plan Especial se consi-
dera la parcela catastral existente en
el momento de su aprobación y gra-
fiada en los Planos de Ordenación.

c) Superficie de parcela. Es la dimensión
de la proyección horizontal del área
comprendida dentro de los linderos
de la misma.

d) Linderos: Son las líneas perimetrales
que delimitan una parcela y la distin-
guen de sus colindantes. 

Lindero frontal es el que delimita la
parcela con la vía o el espacio libre
al que de frente y que permite su
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acceso desde el viario o espacio
público. 

Son linderos laterales los restantes,
llamándose testero al opuesto al fron-
tal. Cuando se trate de parcelas con
más de un lindero en contacto con la
vía o espacio público, tendrán consi-
deración de lindero frontal todos
ellos, aunque se entenderá como
frente de la parcela aquel en que se
sitúe el acceso principal a la misma.

e) Solar: Es la parcela, situada en suelo
urbano, que por cumplir las condi-
ciones establecidas en la vigente
legislación urbanística y en la norma-
tiva del presente Plan Especial,
puede ser edificada, previa la opor-
tuna licencia municipal.

Artículo 4.5.- Parcela edificable.

Se considera parcela edificable a
toda parcela catastral existente en la
actualidad. A los efectos de este Plan
Especial no se define ningún parámetro
superficial o de forma que implique la
consideración de alguna de las parce-
las existentes como inedificable, salvo
las condiciones de uso como espacio
público (viario o espacio libre), o espa-
cio libre privado calificado así expresa-
mente por el Plan Especial.

1.- No se permitirán, en general,
segregaciones o agregaciones de las
parcelas existentes.

2.- No obstante, se podrá autorizar la
regularización de linderos entre dos par-
celas contiguas cuando se hayan pro-
ducido penetraciones o engalabernos
entre ambas o entre las edificaciones
contiguas y siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Que ninguna de las parcelas resul-
tantes sean menor de setenta y cinco
(75) metros cuadrados. 

b) Que ninguna de las parcelas sea
soporte de edificación catalogada.

3.- En caso de que el uso, de entre
los permitidos, que se pretenda implan-
tar sea distinto del de vivienda, se podrá
permitir la agregación funcional de la

edificación de dos parcelas colindan-
tes, siempre que la edificación de cada
una conserve acceso independiente y
las carácteristicas exteriores propias de
la parcelación original.

3.- En todo caso, la autorización de
agregaciones y segregaciones de par-
cela, requerirán la previa aprobación
de la Consejería de Cultura.

Artículo 4.6.- Parcelas resultantes
de nuevas ordenaciones.

1.- En las Unidades de Ejecución o en
las Áreas de nueva Ordenación que el
Plan Especial establece y define, serán
parcelas edificables las unidades o
manzanas que se contienen en la orde-
nación que figura en la documentación
gráfica del Plan (Planos y Fichas). 

2.- Los Estudios de Detalle, precepti-
vos para estas Áreas, podrán proponer
una división parcelaria de estas unida-
des o manzanas, cuando el uso asigna-
do sea el de vivienda, con las siguientes
condiciones:

a) Ninguna parcela independiente
podrá tener una extensión superficial
menor de setenta y cinco (75) m2 

b) Toda parcela independiente deberá
presentar, como mínimo, un frente de
fachada de seis (6) m.

En agrupaciones de viviendas no
será obligatorio respetar estos límites,
referidos a cada vivienda, sino al con-
junto. En todo caso, no podrá superarse
el número máximo de viviendas estable-
cido en las condiciones particulares de
las Áreas de Ordenación.

3.- Cuando el uso pormenorizado
asignado por el Plan a una parcela sea
distinto del residencial.esta se conside-
rará indivisible.
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CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  SSIITTUUAACCIIÓÓNN  YY  FFOORRMMAA
DDEE  LLOOSS  EEDDIIFFIICCIIOOSS

Artículo 4.7.- Definición de las
condiciones de situación y forma
de los edificios.

Se entiende por condiciones de
situación y forma de los edificios a
aquéllas que definen la posición, ocu-
pación, aprovechamiento, volumen y
forma de las edificaciones en sí mismas
y dentro de las parcelas, de conformi-
dad con las condiciones de sus usos y
las particulares de calificación.

Las condiciones de situación y forma
de la edificación se aplicarán en su inte-
gridad a las obras de nueva edificación.

Para el resto de tipos de obras tan
solo se aplicarán las condiciones que
afecten a los elementos objeto de las
citadas obras, sin perjuicio de lo que
establezcan las condiciones particulares
de cada Zona de Calificación o la nor-
mativa de protección.

Artículo 4.8.- Línea de edificación.

La línea de edificación es la intersec-
ción del plano de la fachada exterior o
interior del edificio con el terreno.

Artículo 4.9.- Alineación exterior,
fondo máximo edificable y línea
máxima de edificación.

1.- La alineación exterior es la deter-
minación gráfica, contenida en la
documentación gráfica del presente
Plan Especial, o de los instrumentos  de
detalle que lo desarrollen, que separa
los suelos destinados a viales o espacios
libres de uso público de las parcelas.

La línea de edificación deberá coin-
cidir con la alineación exterior, salvo
cuando así lo establezcan las condicio-
nes particulares de las nuevas ordena-
ciones previstas en las Fichas correspon-
dientes.

2.- Fondo máximo edificable es la
línea marcada, en su caso, en la docu-
mentación gráfica del presente docu-

mento del Plan Especial, o la fijada en
las condiciones particulares de califica-
ción, que separa la parte de parcela
susceptible de ser ocupada por la edifi-
cación y el espacio libre interior de la
propia parcela.

3.- La línea máxima de edificación es
la línea marcada, en su caso, en la
documentación gráfica del presente
Plan Especial, representa la línea que no
puede rebasar en ningún caso la edifi-
cación. 

En los casos en que el Plan establece
una línea máxima de edificación, no
coincidente con la alineación exterior,
por razones de protección de vistas o
del trazado conocido de murallas o
puertas, el espacio entre esta línea
máxima y la alineación de la calle
deberá tratarse como espacios libres
privados de parcela y cerrarse esta
mediante tapia, que no podrá exceder
de 2m. de altura. 

Artículo 4.10.- Plano de fachada y
de medianera.

1.- Plano de fachada es el plano o
planos verticales que, por encima del
terreno, separan el espacio edificado
del no edificado, conteniendo en su
interior todos los elementos constructivos
del alzado del edificio, excepción
hecha de los cuerpos salientes, vuelos,
aleros y cornisas.

2.- Plano de medianera o fachada
medianera, es el lienzo de edificación
que es común con una construcción
colindante, está en contacto con ella o,
en edificaciones adosadas, separa una
parcela de la colindante que pudiera
edificarse.

Artículo 4.11.- Separación a linde-
ros.

1.- Salvo en los casos de nuevas
ordenaciones en que el Plan así lo esta-
blece explícitamente y en aquellos otros
a que se refiere el Art. 4.9.3 anterior, la
edificación se situará obligatoriamente
en la alineación exterior. cubriendo el
frente de vía pública.
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2.- Las nuevas edificaciones deberán
adosarse, en lo posible a las contiguas,
salvo en los casos en que existan servi-
dumbres de luces y vistas, en que se
resolverán estas mediante la situación
de los patios interiores. 

3.- En los casos en que la irregulari-
dad de forma de la parcela, o el cum-
pliiento del resto de   condiciones de
estas Normas de Edificación, obliguen a
dejar medianerias vistas, deberán tratar-
se estas con el mismo decoro y materia-
les que el resto de fachadas. 

Artículo 4.12.- Retranqueos.

1.- No se permitirán retranqueos, par-
ciales o totales en el frente de alinea-
ción de una manzana, ni en toda ni en
parte de su altura.

En consecuencia con lo anterior tam-
poco se admitirán soportales a vía o
espacio público.

2.- En el caso de nuevas ordenacio-
nes en Unidades de Ejecución, se estará
a lo dispuesto gráficamente en sus
determinaciones propias, en cuanto a
líneas de edificación en las diferentes
plantas.

Artículo 4.13.- Rasante y cota
natural del terreno. 

1.- Rasante es la línea que fija el pre-
sente Plan  como perfil longitudinal de
las vías públicas, tomado salvo indica-
ción contraria, en el eje de la vía. En los
viales existentes será considerada como
tal el perfil actual. Se entenderá por
rasante de la acera la cota de acaba-
do de la misma utilizada para medir la
altura de la edificación.

No se permitirá la alteración de las
rasantes actuales, salvo pequeños rea-
justes efectuados en obras de pavimen-
tación.

2.- Cota natural del terreno es la alti-
tud relativa de cada punto del terreno
antes de ejecutar la obra urbanizadora
sobre el mismo. La modificación de la
rasante natural del terreno, dentro de los
dispuesto en las presentes Normas,
debe llevar aparejada el correspon-

diente proyecto de movimiento de tie-
rras o de urbanización en los casos de
las nuevas ordenaciones previstas..

Artículo 4.14.- Ocupación, super-
ficie ocupable y coeficiente de ocu-
pación

1.- Ocupación o superficie ocupada
de parcela es la superficie comprendi-
da dentro del perímetro formado por la
proyección ortogonal sobre un plano
horizontal de todo el volumen de la edi-
ficación, incluyendo los cuerpos salien-
tes al interior de la parcela, y excluidos
los cuerpos salientes sobre vía pública y
todos los elementos salientes.

2.- Ocupación máxima es la superfi-
cie máxima de la parcela susceptible
de ser ocupada por la edificación. 

Su cuantía se señala gráficamente
en las condiciones particulares de las
Áreas de Ordenación, mediante el esta-
blecimiento de alineaciones exteriores e
interiores de la edificación. 

En el resto del Conjunto, se estable-
ce, mediante coeficiente de ocupación
expresado como la relación entre la
superficie ocupable y la superficie de la
parcela, para cada Zona de Califica-
ción, en las Condiciones Particulares de
Zona. 

3.- Si de la conjunción de otros pará-
metros reguladores de la edificación,
resultase una ocupación menor a la
establecida como máxima, será de apli-
cación el valor más restrictivo que resul-
tare.

4.- La superficie de los patios no se
computará como superficie ocupada
por la edificación.

Artículo 4.15.- Superficie libre de
parcela.

1.- Se considera superficie libre de
parcela al área o zona libre de cual-
quier edificación, ubicada dentro de la
parcela, resultado de aplicar las condi-
ciones que fijan la ocupación y/o edifi-
cabilidad en la misma.
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2.- Los terrenos que quedaran libres
de edificación por aplicación de la
regla sobre ocupación máxima de par-
cela, no podrán ser objeto en superficie
de otro aprovechamiento que el corres-
pondiente a espacios libres privados al
servicio de la edificación.

Artículo 4.16.- Superficie edifica-
da.

1.- Superficie edificada por planta es
la superficie construida comprendida
entre los límites exteriores de cada una
de las plantas de la edificación.

2.- Superficie edificada total es la
suma de las superficies edificadas de
cada una de las plantas que componen
el edificio.

3.- Superficie edificable es el valor
límite que señala el Plan Especial para
la superficie edificada total que puede
construirse en una parcela.

Su dimensión se señala en el Plan
como parámetro máximo absoluto en
las condiciones correspondientes a
Áreas de Reforma o de Ordenación

En el resto del ámbito del Plan se
establece, para cada Zona de Califica-
ción, mediante coeficiente de edificabi-
lidad máxima, expresado como a rela-
ción entre la superficie total máxima edi-
ficable y la parcela neta.

La determinación del coeficiente de
edificabilidad se entenderá, en todo
caso, como la fijación de una edificabi-
lidad máxima. Si de la conjunción de los
parámetros derivados de las condicio-
nes de posición, ocupación, forma y
volumen resultara una superficie total
edificable menor, será de aplicación
este valor más restrictivo.

Artículo 4.17.- Cómputo de la super-
ficie edificada.

Para el cómputo de la superficie edi-
ficada se seguirán las siguientes directri-
ces:

a) No se computará como superficie
edificada:

La de las construcciones bajo rasan-
te destinadas a garajes o instalacio-
nes de la edificación. Se computará
en cambio, la superficie construida
bajo rasante, en los casos en que se
destinen a locales o dependencias
habitables o vivideras, cuando estas
están permitidas, como resultado de
la pendiente del terreno de la parce-
la 

La superficie de los pasajes de acce-
so a espacios libes públicos, en el
caso de que estén previstos explícita-
mente.

La superficie de los patios interiores
de parcela que no estén cubiertos
aunque estén cerrados en todo su
perímetro.-

La superficie correspondiente a ele-
mentos salientes de la edificación,
tales como aleros y cornisas, la de
balcones y la de los elementos orna-
mentales de cubierta. 

La superficie bajo la cubierta si care-
ciera de posibilidades de uso.

Los huecos destinados a cajas o
registros de las diversas instalaciones
de la edificación.

La superficie construida destinada a
maquinaria u otras instalaciones, que
tengan que situarse inexcusablemen-
te por encima de la altura máxima
permitida, siempre que la superficie
edificada vinculada a las mismas res-
ponda exclusivamente a las dimen-
siones mínimas establecidas en la
normativa de obligado cumplimien-
to, ordenanzas municipales o normas
técnicas de aplicación.

b) Computarán íntegramente los cuar-
tos destinados a calderas, basuras,
contadores,  y/u otros de servicios de
la edificación análogos, situados
sobre rasante en cualquiera de las
plantas del inmueble. 

c) Computará al cincuenta por ciento
(50%) de su valor total, aquella super-
ficie edificada transitable cubierta
cuyo perímetro se encuentre abierto
al exterior en al menos uno (1) de sus
lados, tales como galerías de patios
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porticados.

d) En soluciones singulares con espa-
cios cubiertos a  altura superior a una
planta (dobles, triples espacios, o
soluciones análogas), sólo se compu-
tará el valor de la superficie edifica-
da correspondiente a la planta
donde se encuentre el forjado de
piso de dicho espacio.

Artículo 4.18.- Altura de la edifica-
ción.

1.- Se entenderá por altura de la edi-
ficación a la dimensión vertical del volu-
men definido por las determinaciones
del planeamiento, dentro del cual debe
contenerse la edificación sobre rasante.
Dicha altura puede expresarse en uni-
dades métricas o en número de plantas.

2.- Se entiende por número de plan-
tas a aquel parámetro que determina la
altura de la edificación mediante el
establecimiento de un número que fija
las plantas por encima de la cota de
referencia, incluida la planta baja. 

Artículo 4.19.- Altura máxima.

1.- La altura máxima, medida en uni-
dades métricas, es la distancia desde la
cota de referencia hasta la intersección
de la cara superior del forjado que
forma el techo de la última planta con el
plano de la fachada del edificio. La
medición de la altura máxima de un
edificio se efectuará como se indica en
el artículo 4.22. de la presente normati-
va.

2.- La altura máxima, medida en
número de plantas sobre rasante de
calle o espacio público, se fija, en cada
caso, en el Plano de Calificación y/o en
las Fichas de las Áreas de Reforma u
Ordenación condiciones de calificación
como valor límite de la altura de la edi-
ficación. 

3.- A cada altura máxima, fijada en
número de plantas, corresponde una
altura medida en unidades métricas.
Estos dos parámetros, altura en unida-
des métricas y número de plantas,
deberán cumplirse conjuntamente.

Se establecen, de modo general, de
la siguiente manera:

Una Planta 4 m.

Dos Plantas 7 m.

Tres Plantas 10 m.

Quedan exceptuadas del cumpli-
miento de esta condición las obras de
reforma, rehabilitación o restauración
que se realicen sobre edificicios existen-
tes, catalogados o no, que mantendrán
sus características. 

La limitación de altura en metros,
establecida en este apartado, podrá
excepcionarse en el caso de edificios
de nueva planta colindantes con cons-
trucciones de altura libre singular, como
es el caso de algunos edificios catalo-
gados, con objeto de que, justificada-
mente, las líneas de referencia de la
nueva edificación armonicen con las
colindantes. Se tendrá en cuenta, a este
respecto, lo establecido en el Artículo
4.61 de estas Normas.

Artículo 4.19.- Construcciones por
encima de la altura máxima per-
mitida.

Por encima de la altura máxima sólo
se permitirán: 

La cubierta del edificio, con pen-
diente para cualquiera de sus faldo-
nes inferior al cuarenta por ciento
(40%), y cuya línea de cumbrera no
podrá superar en ningún caso en
más de dos (2) metros la cota de la
cara superior del forjado de última
planta.- 

Los petos de coronación de cuya
altura máxima no podrá sobrepasar
los ciento veinte (120) centímetros,
medidos desde la cota de acabado
de la azotea. 

Los cerramientos de separación entre
azoteas, que tendrán una altura
máxima de ciento veinte (120) centí-
metros si son opacos, y de ciento
ochenta (180) centímetros si son
enrejados o transparentes, medidos
siempre desde la cota de acabado
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de la azotea.

Las chimeneas de ventilación o de
evacuación de humos, calefacción,
acondicionamiento de aire, antenas
y demás elementos técnicos, con las
alturas en orden a su correcto funcio-
namiento, determinadas por  las
legislaciones sectoriales vigentes de
afección, o por las Normas Tecnoló-
gicas de la Edificación, y en su
defecto, las del buen hacer construc-
tivo. 

No obstante, queda prohibido dispo-
ner depósitos para almacenamiento
de agua por encima de la altura
máxima permitida, siendo obligatoria
su colocación bajo cualquier forjado
permitido. En todo caso,  la ubica-
ción y formalización de estos ele-
mentos deberá responder a su ade-
cuada integración con el entorno, y
a una ubicación que no suponga
menoscabo sobre visuales o paisajes
de interés.

Los remates de la edificación, con
carácter exclusivamente decorativo.- 

Los cuerpos correspondientes a cajas
de escaleras y ascensores que per-
mitan el acceso a las azoteas planas
transitables, conforme a las determi-
naciones establecidas, en su caso,
por las Condiciones de Estética. 

Artículo 4.20.- Tipos de plantas.

1.- Planta es toda superficie horizontal
practicable y cubierta.

2.- El presente documento del Plan Espe-
cial, considera los siguientes tipos de
plantas en función de su posición en
el edificio:

a) Sótano. Es la planta que tiene el
forjado del suelo y techo por debajo
de la cota de referencia.

b) Semisótano. Es la planta que,
teniendo su forjado inferior por deba-
jo de la cota de referencia, tiene su
forjado de techo por encima de ésta,
permitiendo de este modo la ventila-
ción e iluminación de sus dependen-
cias. La cota superior del forjado de

techo de la planta semisótano no
podrá superar en ningún caso la
cota de referencia con un valor
superior a los ciento treinta (130) cen-
tímetros.

c) Planta Baja. Tendrá la considera-
ción de planta baja la primera de las
plantas que cuenta con su forjado
de suelo por encima de la cota de
referencia. La cota superior del forja-
do de suelo de planta baja no esta-
rá en ningún caso situada a una dis-
tancia superior a los ciento treinta
(130) centímetros de la cota de refe-
rencia. No obstante, en calles con
pendiente, se admitirá que parte del
forjado de suelo de planta baja
quede por debajo de la cota de
referencia, siempre que se cumplan
las condiciones establecidas en el
artículo 4.22, y se adopten las perti-
nentes medidas que aseguren la per-
fecta impermeabilización del inmue-
ble. En cualquier caso, no existiendo
plantas semisótano y/o sótano, la
cara inferior del forjado de planta
baja se separará al menos treinta
(30) centímetros del terreno natural.

d)  Planta Piso. Es la situada por enci-
ma del forjado de techo de la planta
baja.

Artículo 4.21.- Altura libre  y con-
diciones de las diversas plantas.

1.- Altura libre es la distancia vertical
entre la cara superior del pavimento ter-
minado de una planta y  la cara inferior
del forjado del techo de la misma plan-
ta o, si lo hubiera, del falso techo. 

2.- La altura libre de los sótanos y
semisótanos que se destinen a piezas o
dependencias habitables o vivideras no
será inferior en ningún caso a la estable-
cida en para las plantas baja y de piso. 

3.- Si el sótano o semisótano se desti-
na a garaje, cuando éste esté permiti-
do, o a locales de instalaciones o alma-
cenes al servicio de la edificación, su
altura no será inferior a  doscientos vein-
te (220) centímetros, medidos en cual-
quiera de sus puntos, incluyendo todos
los elementos que pudieran descolgarse
de la cara inferior de los forjados de sus
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correspondientes techos.

4.- Sólo se permitirá la ejecución de
plantas sótanos y/o semisótanos donde
así se autorice en  las correspondientes
condiciones particulares de Zona de
Calificación. 

5.- Se podrán realizar entreplantas en
las plantas bajas que no se destinen a
uso de viviendas, siempre que se trate
de reforma o rehabilitación de edificios
existentes y no catalogados, con las
siguientes condiciones:

Que la altura con las que dichas
plantas bajas cuenten permita dispo-
ner una altura libre por encima de la
entreplanta de doscientos veinte
(220) centímetros.

Que la zona inferior cumpla con las
determinaciones de altura libre míni-
ma establecidas por el presente Plan
Especial. 

La superficie de entreplanta no
podrá ocupar más del cincuenta por
ciento (50%) de la superficie de la plan-
ta baja, y deberá retranquearse cuando
menos tres (3) metros de la fachada
exterior del inmueble. En todo caso
dicha entreplanta deberá resolverse
mediante estructuras ligeras indepen-
dientes de la estructura general del edi-
ficio, y que permitan su desmontaje.

6.- La altura libre mínima de las plan-
tas bajas y de piso será de doscientos
sesenta (260) centímetros. 

Quedan excluidos del cumplimiento
de los valores arriba señalados los edifi-
cios pertenecientes al Catálogo del pre-
sente Plan Especial, cuando las determi-
naciones de protección que les afecten
obliguen inexcusablemente a contem-
plar una distancia libre mínima inferior al
valor señalado. 

Artículo 4.22.- Cota de referencia y
medición de la altura de la edifica-
ción.

1.- Edificios con frente a una sola vía,
o con frente a dos o más vías formando
esquina o chaflán:

Para la medición de la altura de la
edificación se tomará como cota de
referencia la de la calle o acera en con-
tacto con la fachada del inmueble,
teniendo en cuenta las siguientes situa-
ciones:

a) La altura de la edificación se
medirá en la vertical trazada por el
punto medio de la línea de fachada,
debiendo hacerse esta medición en
tramos de 20 metros como máximo.

Es caso de contar con fachadas a
mas de una calle, se procederá, en
cada una de ellas de forma inde-
pendiente, siguiendo los criterios que
se establecen en este artículo.

b) Si la rasante de una de las calles a
que el solar diera frente originara en
algún punto de la misma una diferen-
cia de cota de más de un (1) metro
por encima o por debajo del la que
corresponde al punto medio de la
fachada, la altura del edificio se
determinará dividiendo la línea de
fachada en tantas partes como sea
preciso para no sobrepasar dicha
medida, escalonándose la edifica-
ción.  

c) En cualquier caso, no podrá supe-
rarse el número máximo de plantas
permitido en cualquier punto de la
fachada con las tolerancias estable-
cidas.

d) En manzanas con frente a dos
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calles paralelas u oblicuas de distinta
cota se medirá la cota de altura
máxima permitida en cada una de
las fachadas, trazándose una línea
recta horizontal desde la la de nivel
superior y una línea recta inclinada a
45º desde la inferior.

En el punto de encuentro de ambas
líneas, o en el punto equidistante res-
pecto de ambas fachadas, si éste se
situara a menor distancia que aquel
respecto de la fachada de mayor
cota, se situará el fondo máximo
hasta el que podrá llevarse la edifi-
cación. correspondiente a la calle
de mayor cota. Este fondo no podrá
superar en ningún caso la mitad de
la anchura de la manzana o doce
(12) metros, atendiendo a la menor
de estas distancias. Se permitirá, en
todo caso, un fondo de seis (6)
metros.

Esta regla será de aplicación tanto
para el caso de que la parcela no
llegue hasta la calle de cota inferior
como de que presente frente a
ambas calles, a efectos de determi-
nar el fondo máximo de la edifica-
ción que traiga la altura correspon-
diente a a la calle de cota superior.

Si las fachadas opuestas no fueran
paralelas se aplicará esta regla de la
misma manera, debiéndose atender,
en este caso, a una solución satisfac-
toria global de la manzana.

Si la forma del solar fuera irregular, se
aplicará a tantas secciones como
fuera necesario para determinar
completamente el fondo máximo de
manera coherente.

e) En ningún caso se permitirá que,
por aplicación de las condiciones
anteriores, o por alteración de los
perfiles del terreno, puedan producir-
se cuerpos de edificación lindantes
con fondos de parcela con altura
superior a la máxima permitida a
menos de tres (3) metros de estos fon-
dos.

f) En los casos en que la pendiente
de la parcela, en el sentido del
fondo de la misma, sea tan grande
que la aplicación de los criterios
anteriores no sea posible, deberá
fraccionarse la edificación en el sen-
tido de la pendiente, mediante la
introducción de espacios libres de
parcela que separen la edificación
de la calle de cota inferior de la de
cota superior., a fin de no producir
escalonamientos contínuos. La regla
a aplicar para determinar cuándo
este fraccionamiento debe producir-
se será la de que la edificación, en
aplicación de  esta ordenanza, deba
presentar, visto desde la calle inferior
una altura mayor de la que corres-
ponde al número de plantas permiti-
do mas una, retranqueada dentro
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del plano de 45º antes descrito. Si
esto sucede, la edificación debe
fraccionarse.

Se exceptuará de esta regla el caso
de que la altura correspondiente a la
calle superior (una o dos plantas)
pueda llevarse, según el apartado d)
anterior, hasta el límite de la parcela
inferior o hasta el punto medio entre
alineaciones inferior y superior. En
consecuencia y suponiendo dos
plantas en ambas calles, la edifica-
ción presentará, desde la calle infe-
rior dos plantas directamente a la
calle inferior y otras dos retranquea-
das, que corresponden a la calle
superior, sin espacio libre de parcela
intermedio. Este retranqueo desde la
calle inferior no podrá ser menor de
seis (6) metros.

Artículo 4.23.- Tipos de patios.

1.- Se  considerará patio todo espa-
cio no edificado delimitado por facha-
das interiores de los edificios. También
será considerado como patio cualquier
espacio no edificado al interior de las
alineaciones exteriores de una parcela.

2. Los patios pueden ser:

a) Patio de parcela. Es aquél que
está situado en el interior de la edifica-
ción o en contacto con alguno de los
linderos de la parcela.

b) Patio de manzana:  Se trata de
aquel patio rodeado de edificación que
cuenta con unas condiciones de acce-
sos y dimensiones tales que permiten su
consideración como vividero, pudiendo
existir viviendas exclusivamente vincula-
das al mismo, que tendrán la considera-
ción de viviendas interiores.

Artículo 4.24.- Ancho de patios y
altura máxima vinculada a los
mismos.

1.- La anchura del patio es la medida
de la separación dispuesta entre para-
mentos verticales opuestos.

2.- Como norma general, no podrá
reducirse la anchura mínima estableci-

da para los patios mediante la presen-
cia de cuerpos salientes o cualquier otro
tipo de construcción.

3.- Los patios deberán mantener su
anchura mínima en toda su altura, salvo
que dispongan retranqueos de para-
mentos que aumenten la latitud de los
mismos.

4.- Se considerará como altura máxi-
ma de la edificación vinculada al patio
(H), la distancia entre el suelo acabado
de dicho patio y el elemento de remate
más alto vinculado al mismo, tanto se
trate de petos o barandillas de azoteas,
o cornisas o aleros de elementos cons-
truidos.

Artículo 4.25.- Dimensiones míni-
mas de los patios de parcela.

1.- Sin perjuicio de lo que establez-
can las condiciones de cada zona de
calificación del presente Plan Especial,
las dimensiones de los patios se ajusta-
rán a las que se indican en los siguientes
epígrafes de este artículo:

a) La dimensión de cualquier lado
del patio será igual o superior a trescien-
tos (300) centímetros.

b) En todo patio de luces, se podrá
trazar en su interior un círculo de diáme-
tro igual a tres (3) metros y un tercio de
la altura máxima vinculada al mismo
(H/3). Las luces rectas no podrán en  nin-
gún caso ser inferiores a tres (3) metros.
A estos efectos se entiende por luz recta
la longitud del segmento perpendicular
al paramento exterior medido en el eje
del hueco considerado, trazado desde
dicho paramento hasta el muro o linde-
ro más próximo.

c) Todo patio de luces contará con
una superficie útil igual o superior a
nueve (9) metros cuadrados.

2. Se prohiben los patios abiertos en
el Ámbito del Conjunto Histórico. A estos
efectos no tendrán carácter de patios
abiertos los casos en que, por razones
de protección de vistas o de murallas u
otros elementos el Plan establece una
alineación de la edificación distinta de
la alineación oficial de la calle. 
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Artículo 4.25.- Patios mancomu-
nados..

Los patios mancomunados, asimila-
bles en el ámbito del Conjunto Histórico
a los patios de vecinos alrededor de los
que se disponen varias viviendas, debe-
rán cumplir las siguientes condiciones
dimensionales:

a) Será inscribible un círculo de diá-
metro igual a la menor de las alturas
máximas (H) de las edificaciones vincu-
ladas al mismo, y como mínimo de cua-
tro (4) metros en su interior, no siendo en
ningún caso las luces rectas inferiores a
tres (3) metros.

b) En todo caso se deberá asegurar
una superficie mínima útil igual o supe-
rior cincuenta (50)  metros cuadrados,
de la cual deberá encontrarse a la
misma cota una superficie no inferior a
treinta (30) metros cuadrados.

Artículo 4.26. Acceso a los patios.

1.- Cualesquiera que sea la naturale-
za del patio, éste deberá contar con
acceso al objeto de facilitar la obligada
limpieza y policía del mismo, impidién-
dose en todo caso la existencia de
patios inaccesibles.

2.- Los patios mancomunados debe-
rán tener siempre acceso desde todos
los portales o espacios comunitarios que
permiten el acceso a las viviendas que
rodean al mismo. La cota de dichos
patios de manzana se situará como
máximo a una distancia inferior a ciento
treinta (130) centímetros por encima de
la cota de referencia, debiendo ade-
más cumplirse con las determinaciones
derivadas de la aplicación de las legis-
laciones sectoriales vigentes de afec-
ción.

Artículo 4.27. Construcciones en
los patios.

No se autorizará ninguna construc-
ción de nueva planta, ni obras de
ampliación que ocupen los patios, cual-
quiera que sea su tipo. No se entende-
rán como tales las dotaciones propias

de mobiliario a disponer en los patios
mancomunados..

Artículo 4.28. Cubrición de los
patios.

Podrán cubrirse patios de luces y/o
de ventilación con claraboyas y lucer-
narios translúcidos resueltos sobre
estructuras ligeras (monteras), siempre
que se prevea un espacio perimetral
desprovisto que asegure la adecuada
ventilación entre los muros del patio y el
elemento de cubrición. Los patios así
cubiertos no computarán a efectos de
ocupación ni edificabilidad.

La posibilidad de cubrición de
patios, en las condiciones anteriormente
expuestas, quedará excluida en aque-
llas edificaciones catalogadas que pre-
sentan patios de carácter singular por su
forma, integración en ellos de escaleras
descubiertas, característicos del ámbito
geográfico-cultural de que Arcos forma
parte, y en todos los casos en que dicha
cubrición altere las características singu-
lares del patio o suponga pérdida de
valores patrimoniales.

Quedan expresamente prohibidas
las cubriciones de patios de luces y/o
ventilación mediante elementos opa-
cos, o elementos de tipo chapa galvani-
zada y/o plastificada.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  CCAALLIIDDAADD,,  SSAALLUUBBRRII--
DDAADD  YY  SSEEGGUURRIIDDAADD  EENN  LLOOSS  EEDDIIFFIICCIIOOSS..

Artículo 4.29.- Definición.

Son condiciones de calidad, salubri-
dad y seguridad las que se establecen
para garantizar el buen hacer construc-
tivo, así como la salubridad y la seguri-
dad en la utilización de los locales por
las personas.

Artículo 4.30- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las condiciones de calidad, salu-
bridad y seguridad son  de aplicación a
obras de nueva edificación y de refor-
ma o ampliación. En lo que no resulte
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incompatible con la condición de man-
tenimiento de la edificación y de sus
características se aplicarán también a
las obras de rehabilitación. 

2.- En todo caso se cumplirán las
condiciones que se establecieran para
poder desarrollar los usos previstos, las
determinaciones de aplicación de la
zona de calificación donde se encuen-
tre el edificio, y cuantas estuvieran
vigentes de carácter sectorial que fue-
ren de afección.

3.- Quedará exentos del cumplimien-
to de las condiciones establecidas en
este capítulo, las edificaciones y/o ele-
mentos catalogados en el presente
documento del Plan Especial que, por la
aplicación de las mismas, puedan ver
alterados sus valores protegidos.

CCoonnddiicciioonneess  ddee  ccaalliiddaadd  eenn  llooss  eeddiiffii--
cciiooss..

Artículo 4.31.- Calidad de las
construcciones.

1.- Las construcciones y edificacio-
nes producto de obras de nueva planta
y/o reforma, atenderán en sus solucio-
nes de proyecto a las mejores solucio-
nes de estabilidad, durabilidad, resisten-
cia de materiales, seguridad y mejor
economía para el mantenimiento y con-
servación de las obras terminadas.

2.- Todas las construcciones y edifi-
caciones producto de obras de nueva
planta y/o reforma atenderán a las
determinaciones derivadas de la apli-
cación de las diversas legislaciones
vigentes de afección en materia de
construcción, y en su defecto, a las nor-
mas del buen hacer constructivo.

Artículo 4.32.- Condiciones de ais-
lamiento.

1.- Las construcciones y edificacio-
nes de nueva planta y/o reforma debe-
rán atenerse a las determinaciones deri-
vadas de la aplicación de las legislacio-
nes sectoriales vigentes de afección en
materia de transmisión y aislamiento tér-
mico, y de transmisión y aislamiento

acústico.

2.- Todo local o dependencia cons-
truida mediante obras de nueva planta
y/o reforma debe ser estanco y estar
protegido de la penetración de hume-
dades. A este fin las soleras, muros peri-
metrales, cubiertas, juntas de construc-
ciones, y demás puntos que puedan ser
causa de filtración de aguas, estarán
debidamente impermeabilizados y ais-
lados. Junto a ello, las carpinterías exte-
riores cumplirán la normativa sectorial
vigente de aplicación en materia de
estanqueidad y aislamiento térmico y
acústico.

CCoonnddiicciioonneess  ddee  ssaalluubbrriiddaadd  eenn  llooss
eeddiiffiicciiooss..

Artículo 4.33.- Pieza habitable.

1.- Se considerará pieza habitable
toda aquella en la que se desarrollen
actividades de estancia, reposo y/o tra-
bajo, que requieran la permanencia
prolongada de personas. No se consi-
derarán como piezas habitables los
cuartos de baño y/o aseos.

2.- Toda pieza habitable deberá
satisfacer alguna de las condiciones
siguientes:

a) Dar sobre una vía pública, calle o
plaza.

b) Recaer sobre un espacio libre de
carácter público.

c) Dar a un espacio libre de edifica-
ción de carácter privado que cumpla
las condiciones especificas estableci-
das, en su caso, por la zona de califica-
ción que le sea de aplicación.

d) Dar a un patio que cumpla las nor-
mas correspondientes a las indicadas
para patios de luces de parcela o patios
mancomunados. Deberá cumplir ade-
más las condiciones correspondientes
de superficie de huecos y de ventilación
establecidas en la normativa del pre-
sente Plan Especial. 
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Artículo 4.34.- Ventilación e ilumi-
nación.

1.- Los huecos de iluminación de las
piezas habitables deberán tener una
superficie  no inferior a un décimo (1/10)
de la superficie útil en planta del local.

2.- Cada una de las piezas habita-
bles dispondrá de una superficie practi-
cable de ventilación con una superficie
al menos equivalente a un veintavo
(1/20) de su superficie útil.

3.- Las cocinas, así como cualesquie-
ra otras piezas donde se produzcan
combustión y/o gases, dispondrán de
conductos independientes de ventila-
ción forzada para su eliminación.

4.- La ventilación de las piezas no
habitables, tales como aseos, baños,
cuartos de calefacción, de basura, de
acondicionamiento de aire, despensas,
trasteros y garajes, podrá llevarse a
cabo mediante sistemas artificiales de
ventilación y extracción forzada de aire.

5.- En todo caso, se atenderá al cum-
plimiento de las determinaciones deri-
vadas de las diversas legislaciones sec-
toriales y normativas de obligado cum-
plimiento de aplicación, y de las orde-
nanzas municipales dictadas, en su
caso, a tal efecto.

Artículo 4.35- Oscurecimiento de
piezas habitables.

Con carácter obligatorio, las piezas
habitables destinadas a dormitorios dis-
pondrán de los medios necesarios que
permitan el oscurecimiento temporal
frente a la luz exterior, bien mediante la
ejecución de sistemas fijos, o mediante
preinstalaciones que prevean la implan-
tación de dichos sistemas por parte de
los usuarios.

CCoonnddiicciioonneess  ddee  sseegguurriiddaadd  eenn  llooss  eeddii--
ffiicciiooss..

Artículo 4.36.- Prevención de
incendios.

1.- Las construcciones deberán cum-

plir las medidas que en orden a la pro-
tección contra incendios establece la
legislación sectorial vigente de aplica-
ción.

2.- Igualmente serán de cumplimien-
to obligado las disposiciones municipa-
les que el Ayuntamiento pudiera poner
en vigor aumentar la seguridad preven-
tiva ante el riesgo de incendios de los
edificios y personas.

3.- Las construcciones existentes
deberán adecuarse a la reglamenta-
ción de protección contra incendios, en
la medida máxima que permita su tipo-
logía y funcionamiento.

Artículo 4.37.- Prevención de las
caídas.

1.- Los huecos de los edificios abier-
tos directamente al exterior estarán pro-
tegidos por un antepecho de noventa y
cinco (95) centímetros o una barandilla
de cien (100) centímetros de altura míni-
ma. Con igual sistema y bajo las mismas
condiciones se protegerán las terrazas o
azoteas accesibles a personas.

2.- La altura de las barandillas de las
escaleras no será inferior en ningún caso
inferior a noventa y cinco (95) centíme-
tros.

Artículo 4.38. Normas de accesibi-
lidad y eliminación de barreras
arquitectónicas y urbanísticas. 

El presente Plan Especial y los estu-
dios de detalle, proyectos de obras,
urbanización y edificación que se eje-
cuten en su ámbito se atenderán a lo
dispuesto en la legislación sectorial
vigente de aplicación en materia de eli-
minación de barreras arquitectónicas,
urbanísticas y en el transporte.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLAASS  DDOOTTAACCIIOONNEESS  YY
SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  LLOOSS  EEDDIIFFIICCIIOOSS..

Artículo 4.39.- Definición.

En el presente Plan Especial, se con-
siderarán condiciones de las dotaciones
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y servicios de los edificios, las que se
imponen al conjunto de instalaciones y
maquinarias al servicio de la edifica-
ción, así como al conjunto de los espa-
cios que ocupen, que permitan asegu-
rar el buen funcionamiento de los edifi-
cios y los locales conforme al destino
que tienen previsto.

Artículo 4.39.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las condiciones que se señalan
para las instalaciones y servicios de los
edificios son de aplicación a las obras
de nueva edificación y de reformao
ampliación 

En lo que no resulte incompatible con
la condición de mantenimiento de la
edificación y de sus características se
aplicarán también a las obras de reha-
bilitación. 

2.- En todo caso las instalaciones y
servicios de la edificación cumplirán las
determinaciones derivadas de la apli-
cación de las diferentes legislaciones
sectoriales vigentes de afección, sin per-
juicio del cumplimiento la normativa de
ámbito municipal que en este sentido
pudiera promulgarse y tuviese carácter
más restrictivo que aquéllas.

Artículo 4.40.- Condiciones estéti-
cas de las instalaciones y dotacio-
nes al servicio de la edificación.

1.-  Todas las instalaciones y dotacio-
nes al servicio de la edificación procura-
rán situar sus trazados, maquinaria y ele-
mentos auxiliares en el interior de la edi-
ficación, evitándose, siempre que sea
posible, su manifestación externa direc-
ta.

2.- Para aquellos elementos que
ineludiblemente deban aparecer al
exterior, se requerirá su integración en el
diseño del edificio, y la previsión de las
medidas oportunas correctoras de
impacto visual, especialmente en aque-
llas áreas o zonas de especial valor his-
tórico, artístico y/o paisajísticos a preser-
var. El no cumplimiento de este extremo
podrá suponer la denegación de la

licencia para las correspondientes obras
de ejecución.

3.- Las nuevas edificaciones prima-
rán el empleo de redes e instalaciones
que discurran enterradas y/o empotra-
das, respecto a aquellas dotaciones
que requieran el empleo de elementos
externos para su correcto funcionamien-
to, sin perjuicio de la aplicación de las
Normas de Protección del Plan Especial.

Artículo 4.40.- Dotación  de agua.

1.- Todo edificio deberá disponer en
su interior de instalación de agua
corriente potable con dimensionado
suficiente para las necesidades propias
del uso.

2.- La red de agua potable abaste-
cerá todos los lugares de aseo y prepa-
ración de alimentos y cuantos otros sean
necesarios para cada actividad a des-
arrollar en la edificación.

3.- En aplicación de lo dispuesto en
la legislación sectorial vigente de apli-
cación, y en virtud de las facultades
propias de este Plan Especial, no se
podrán otorgar licencias para la cons-
trucción de ningún edificio, hasta tanto
no quede garantizado el caudal de
agua necesario para el desarrollo de su
actividad, bien a través del suministro
municipal, u otro distinto, y se acredite la
garantía sanitaria de las aguas destina-
das al consumo humano. Cuando la
procedencia de las aguas no fuera
municipal, deberá justificarse su origen,
la forma de captación, emplazamiento,
aforos, análisis y garantía de suministro.

4.- En todo edificio deberá preverse
la instalación de agua caliente, cuando
menos, en los aparatos sanitarios desti-
nados al aseo de las personas y a la lim-
pieza doméstica.

Artículo 4.41.- Dotación  de ener-
gía eléctrica.

Todo edificio contará con instalación
interior de energía eléctrica conectada
a la red de abastecimiento general o a
sistema de generación propia, realizada
de acuerdo con la vigente legislación
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sectorial de aplicación.

Artículo 4.42.- Gas energético,
combustibles sólidos y/o líquidos. 

Cuando la fuente de energía utiliza-
da sea el gas, los combustibles sólidos, o
los combustibles líquidos derivados del
petróleo, deberán ajustarse a lo estable-
cido por la reglamentación especifica y
demás normas de carácter general
vigentes que sean de aplicación, tanto
para las redes de instalaciones como
para la maquinaria vinculada a dichas
energías.

Artículo 4.43.- Energías alternati-
vas.

Será obligatorio que los edificios de
nueva construcción prevean espacios y
condiciones técnicas suficientes para la
ubicación de instalaciones receptoras
de energía solar u otra energía alterna-
tiva, que cubran las necesidades
domésticas y de servicios propios de la
edificación, en los términos de las dispo-
siciones del Código Técnico de la Edifi-
cación. Dichas instalaciones deberán
prever su integración en el diseño de la
edificación, teniendo especialmente en
cuenta el impacto visual que pudieran
producir, de acuerdo a los valores histó-
ricos, artísticos y/o paisajísticos a preser-
var. En todo caso se estará a lo dispues-
to en las Normas de Protección del Plan
Especial. El no cumplimiento de esta
premisa, con las excepciones previstas
en el CTE-DB-HE, podrá suponer la dene-
gación de licencia para las correspon-
dientes obras de ejecución.

Artículo 4.44.- Telefonía.

1.- Todos los edificios deberán cons-
truirse con previsión de las correspon-
dientes canalizaciones telefónicas, con
independencia de que se realice o no
la conexión con el servicio telefónico.

2.- En el caso de edificaciones desti-
nadas a vivienda plurifamiliar se preverá
la intercomunicación en circuito cerra-
do dentro del edificio, que asegure la
comunicación desde el portal con
cada una de las viviendas.

Artículo 4.45.-  Radio, televisión y
telecomunicaciones.

1.- Toda edificación contará con pre-
visión de instalación de antenas recep-
toras de televisión y radio en cualquiera
de sus modalidades. 

2.- Para preservar los valores ambien-
tales, históricos y/o paisajísticos, las edifi-
caciones deberán optar preferentemen-
te por sistemas de captación de señal a
través de redes subterráneas y/o empo-
tradas, frente a los sistemas que requie-
ren de instalaciones externas al edificio.

Se prohiben, en particular,  las insta-
laciones de cualquier tipo de antena en
las fachadas exteriores del edificio

4.- Todas las edificaciones deberán
atender a las determinaciones deriva-
das de la aplicación de la legislación
sectorial vigente de afección.

5.- Queda prohibida en todo el Ámbi-
to del Conjunto Histórico la instalación,
en cualquier edificación, pública o pri-
vada, de antenas receptoras-emisoras
de telefonía móvil.

Artículo 4.46.- Instalaciones de
climatización

1.- Todo edificio donde existan
dependencias destinadas a la perma-
nencia de personas deberá contar,
cuando menos, con preinstalación de
calefacción, que podrá emplear cual-
quier sistema de producción de calor,
buscando siempre las soluciones que
conduzcan a un mayor ahorro energéti-
co.

2.- En el caso de previsión de instala-
ción de climatización para aire acondi-
cionado, queda expresamente prohibi-
da la colocación de aparatos de pro-
ducción de frío que queden vistos sobre
la fachada exterior de los inmuebles o
que sobresalgan de la línea de facha-
da, debiendo en todo caso quedar inte-
grados en la composición y formaliza-
ción de la misma, y no admitiéndose su
disposición arbitraria sobre el alzado del
inmueble.
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3.- Toda instalación de climatización
atenderá al cumplimiento de las deter-
minaciones derivadas de la aplicación
de las legislaciones sectoriales vigentes
de afección.

Artículo 4.47.- Instalaciones de
ventilación y renovación forzada
de aire.

1.- Salvo en el caso de las depen-
dencias y/o locales que, por su peculiar
destino, puedan ser cerrados, queda
expresamente prohibida la ventilación
exclusivamente mecánica de las
dependencias destinadas a la perma-
nencia de personas.

2.- Toda instalación de ventilación o
renovación forzada de aire atenderá al
cumplimiento de las determinaciones
derivadas de la aplicación de las legis-
laciones sectoriales vigentes de afec-
ción.

Artículo 4.48.- Instalaciones de
ascensores y aparatos elevadores.

1.- Atendiendo a las alturas en núme-
ro de plantas que se permiten en el
ámbito del Conjunto Histórico de Arcos
de la Frontera no será obligatoria, en
general, la disposición de ascensor. No
obstante si por cualquier razon se deben
salvar desde el acceso del inmueble
desniveles superiores a tres plantas o
diez (10) metros, cualesquiera que fuera
el uso o actividades a los que se destine,
se deberá disponer de ascensor.

3.- En edificios de concurrencia
pública de más de una planta, será
obligatoria la disposición de ascensores
para salvar el desnivel, que además
serán aptos para su utilización por per-
sonas con minusvalías físicas.

4.- En todo caso se estará en cuanto
al  dimensionado de los ascensores, su
capacidad de carga, velocidad y
número de paradas, se estará a lo dis-
puesto en la normativa sectorial vigente
en cada momento. 

5.- Los desembarques de los ascen-
sores instalados tendrán comunicación
directa a través de zonas comunes de

circulación con la escalera del edificio.

6.- Podrán instalarse montacargas en
aquellos casos que así convenga al fun-
cionamiento del edificio.

Artículo 4.49.- Servicios postales.

Toda edificación deberá disponer de
buzones adecuados para la recogida
de la correspondencia, en lugar fácil-
mente accesible para los servicios de
correos.

Artículo 4.50.- Evacuación de
aguas.

Las instalaciones de evacuación de
aguas residuales, tanto pluviales como
fecales, quedarán definidas por su
capacidad de evacuación, sobre la
base de criterios indicados en la norma-
tiva sectorial vigente de aplicación
correspondiente, y debiendo cumplir
además las determinaciones técnicas
de la empresa que gestione el servicio.

Artículo 4.51.- Evacuación de
humos.

1.- En ningún edificio se permitirá ins-
talar la salida libre de humos por facha-
da, patios comunes, balcones y venta-
nas, aunque dicha salida tenga carác-
ter provisional.

2.- Todo tipo de conducto o chime-
nea estará provisto de aislamiento y
revestimiento suficiente para evitar que
la radiación de calor se transmita a las
propiedades contiguas, y que el paso y
salida de humos cause molestias o per-
juicio a terceros.

3.- Los conductos no discurrirán visi-
bles por las fachadas exteriores ni por
patios de manzana y se elevarán como
mínimo un metro por encima de la
cubierta más alta.

4.- Los conductos de evacuación de
humos discurrirán predominantemente
por el interior de los edificios, a través de
las correspondientes cajas o registros
practicados para darles albergue.En
caso de que discurran a través de patios
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de luces y/o ventilación, deberán ase-
gurar una distancia mínima de tres (3)
metros hasta cualquiera de los huecos
vinculados a los mismos.

5.- Serán de aplicación cuantas dis-
posiciones sobre contaminación atmos-
férica estén vigentes, tanto si dimanan
del Ayuntamiento como de cualquier
autoridad supramunicipal.

Artículo 4.52.- Evacuación de resi-
duos sólidos.

1.- Quedan expresamente prohibida
la utilización de trituradoras de basuras y
de residuos que viertan a la red munici-
pal de alcantarillado.

2.- Todo inmueble, local o depen-
dencia que conlleve una determinada
actividad, contará con contenedores
adecuados para la recogida de resi-
duos sólidos, que responderán al mode-
lo aprobado por la administración muni-
cipal, siendo obligación de los usuarios
la disposición -y retirada posterior- de
dichos elementos en la vía pública para
su recogida por el servicio municipal de
limpieza atendiendo al horario fijado a
tal efecto. Todo edificio de nueva plan-
ta, o afectado por una obra de rehabili-
tación o reestructuración, deberá prever
un espacio en el interior del mismo con
dimensiones suficientes para el almace-
namiento de contenedores homologa-
dos requeridos para la recogida de los
deshechos y residuos que produzcan.
Dicha dependencia asegurará su per-
fecta independencia de otros usos con-
tenidos en la edificación.

3.- Cuando las basuras u otros resi-
duos sólidos que produjera cualquier
actividad, por su naturaleza y caracte-
rísticas, no pudieran ser recogidos por el
servicio municipal de recogida domici-
liaria de basuras, deberán ser traslada-
dos directamente al lugar adecuado
para su vertido por cuenta del titular de
la actividad, bajo supervisión de los ser-
vicios municipales correspondientes.

4.- En todo caso, se estará a lo dis-
puesto en las legislaciones sectoriales
vigentes de afección, así como en las
normativas y/u ordenanzas municipales
dictadas al efecto en cuanto a la clasi-

ficación, depósito y recogida de las
basuras o residuos sólidos generados
por las actividades desarrolladas en los
inmuebles.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  AAMMBBIIEENNTTAALLEESS  DDEE  LLOOSS
EEDDIIFFIICCIIOOSS..

Artículo 4.53.- Definición.

Las condiciones ambientales son las
que se imponen a las construcciones y
sus instalaciones, cualquiera que sea la
actividad a la que se destinen, para que
de su utilización no se deriven agresio-
nes al medio natural por emisión de
radiactividad, perturbaciones eléctri-
cas, ruidos, vibraciones, deslumbra-
mientos, emisión de gases nocivos, de
humos y partículas, o por sus vertidos
líquidos o gaseosos.

Artículo 4.54.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las condiciones establecidas en
el presente capítulo serán de aplicación
en las obras de nueva planta, y en las
de reforma, y en el resto de las obras en
los edificios en los que su cumplimiento
no suponga una desviación importante
en los objetivos de las mismas.

2.- La administración municipal
podrá requerir a los titulares del inmue-
ble para que efectúen las obras nece-
sarias que permitan la adaptación del
mismo a las condiciones establecidas
en las presentes normas.

3.- Se cumplirán las condiciones
ambientales establecidas por la norma-
tiva y/u ordenanzas municipales, así
como por las legislaciones sectoriales
vigentes de afección.

Artículo 4.55.- Actividades permiti-
das en la edificación por razones
ambientales.

1.- Sobre la edificación sólo podrán
instalarse actividades autorizadas por la
vigente Ley Andaluza 7/1994, de 18 de
Mayo, de Protección Ambiental,y el
vigente Reglamento de Calificación
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Ambiental (Decreto  297/1995, de 19 de
Diciembre), o legislaciones y reglamen-
tos que las suplieran. Podrán igualmente
instalarse aquellas actividades que en
virtud del cumplimiento de las determi-
naciones de la legislación vigente de
aplicación citada dispongan de las
medidas apropiadas de corrección y/o
prevención.

2.- Además, para que una actividad
pueda permitirse sobre una edificación
en suelo urbano y urbanizable, la misma
deberá cumplir todas y cada una de las
siguientes condiciones:

a) No realizar operaciones que gene-
ren emanaciones de gases nocivos, o
vapores con olor desagradable, humos
o partículas en proporciones que pro-
duzcan molestias a terceros.

b) No utilizar en el desarrollo de la
actividad elementos químicos que pro-
duzcan molestias a terceros.

c) Eliminar hacia el exterior emana-
ciones directas de gases y vapores
molestos hacia terceros.

d) Disponer la maquinaria instalada
de tal modo que las vibraciones, si las
hubiere, no sean percibidas desde el
exterior, o lo sean en cuantía tan escasa
que no causen molestias a terceros.

e) Cumplir las condiciones sobre rui-
dos admisibles, conforme a las ordenan-
zas municipales y normativas sectoriales
vigentes de afección.

f) Cumplir las condiciones de seguri-
dad y prevención frente al fuego.

Artículo 4.56.- Emisión de
radioactividad, perturbaciones
eléctricas, gases, partículas y con-
taminantes atmosféricos. 

1.- Las actividades susceptibles de
generar radioactividad o perturbacio-
nes eléctricas deberán atender a las dis-
posiciones especiales vigentes que
regulan las mismos emanadas de los
organismos competentes en la materia.

2.- Queda prohibida cualquier activi-
dad sobre la edificación que genere

radiaciones peligrosas, salvo aquéllas
que dispongan de mecanismos de con-
trol y regulación conforme a las disposi-
ciones vigentes en la materia.

3.- También se prohiben aquellas
actividades que provoquen perturba-
ciones eléctricas que afecten al funcio-
namiento de la maquinaria y las instala-
ciones de terceros.

4.- Las actividades susceptibles de
emitir gases, partículas y/o cualquier
contaminante atmosférico deberán
cumplir las disposiciones contenidas en
la legislación sectorial vigente de afec-
ción.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSTTÉÉTTIICCAASS  DDEE  LLAA  EEDDIIFFII--
CCAACCIIÓÓNN..

Artículo 4.57.- Definición.

Condiciones estéticas son el conjunto
de normas y parámetros que se dictan
para procurar la adecuación formal de
los edificios, las construcciones y las ins-
talaciones al ambiente urbano y a las
condiciones de protección específicas.

Tales condiciones hacen referencia a
las características de las fachadas, de
las cubiertas, de los huecos, de la com-
posición, los materiales empleados y el
modo en que se utilicen, su calidad y
color, las especies vegetales y su porte
y, en general, a cualquier elemento que
configure la imagen urbana.

Artículo 4.58.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las condiciones que se señalan
para la estética del Conjunto Histórico
son de aplicación a todas las actuacio-
nes sujetas a licencia municipal. 

2.- La administración urbanística
municipal, en todo caso, podrá requerir
a la propiedad de los bienes urbanos
para que ejecute las acciones necesa-
rias para ajustarse a las condiciones que
se señalan en estas Normas. 

3.- La regulación de las condiciones
estéticas se realiza en las presentes con-
diciones generales para la edificación,
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en la normativa de protección y en las
condiciones particulares de regulación
de cada zona de calificación.

Artículo 4.59.- Los edificios en
relación con su entorno.

1.- Las nuevas construcciones y las
obras que alteren y modifiquen las exis-
tentes, deberán procurar la armoniza-
ción e integración con su entorno. La
administración municipal exigirá la pre-
sentación de estudios de integración
paisajística y/o visual, como documen-
tación complementaria de los proyectos
de edificación, donde aparezcan refle-
jados el conjunto de los espacios públi-
cos a los que diera frente la edificación,
junto con el resto de edificaciones exis-
tentes colindantes con el inmueble pro-
puesto, tanto en su estado actual como
futuro.

2.- Los edificios de nueva planta
deberán, entre otros condicionantes,
considerar su adaptación a la topogra-
fía del terreno, la integración de la
vegetación existente de interés, el res-
peto a la presencia de hitos urbanos o
visuales interesantes a preservar, el posi-
ble impacto de la edificación proyecta-
da sobre los perfiles de la zona, la inci-
dencia de la misma en el soleamiento y
ventilación de las edificaciones de las
fincas colindantes, la relación con las
vías y/o espacios públicos, la adecuada
respuesta tipológica de la solución pro-
yectada, la utilización de materiales
propios de la zona, y demás parámetros
que faciliten su integración en el entor-
no urbano próximo.

3.- El presente Plan Especial estable-
ce, mediante la asignación de alturas,
alineaciones interiores en los casos
necesarios y mediante las Normas de
Protección de visuales, cautelas para
garantizar la percepción recíproca en el
Conjunto Histórico. No obstante, la admi-
nistración municipal tutelará cualquier
intervención, en el trámite de concesión
de licencia de obras para condicionar,
en caso necesario, la disposición y
orientación de los edificios en lo que res-
pecta a su percepción visual desde el
viario o espacio público, o desde puntos
frecuentes o importantes de contempla-

ción, en aras de proteger y/o potenciar
los valores paisajísticos, ambientales o
de imagen urbana que se consideran
protegidos por el Plan Especial. 

4.- La administración municipal
podrá también, a través de la redac-
ción de las oportunas ordenanzas muni-
cipales, establecer criterios selectivos
y/o restrictivos para el empleo de mate-
riales en la edificación, así como para la
fijación de las texturas y coloraciones
admisibles para los mismos.

Artículo 4.60.- Protección de los
edificios, los ambientes y la ima-
gen urbana.

1.- Las construcciones y las edifica-
ciones deberán someterse a las condi-
ciones estéticas que para cada tipo de
obra se determinen en estas Normas, así
como a las especificadas en las condi-
ciones particulares para cada zona, y
en su caso, las derivadas de la normati-
va de protección de aplicación.

2.- Las obras de mantenimiento de
los edificios, tendentes a la buena con-
servación de los mismos, deberán
adaptarse a la organización espacial,
estructura y composición del edificio
existente. Los elementos arquitectónicos
y los materiales empleados deberán
adecuarse a los que presenta el edifi-
cio, o a los que presentaba antes de
intervenciones de adición y/o reforma
de menor interés.

3.- En las obras de restauración, ade-
más de lo indicado en el párrafo ante-
rior para las obras de mantenimiento y
conservación de la edificación, se res-
petarán las características básicas del
edificio y se velará por la conservación
de los elementos de decoración proce-
dentes de etapas anteriores de interés,
así como por el cumplimiento de la nor-
mativa de protección. 

4.- En el caso de obras de reforma
donde se mantengan las fachadas,
deberán respetarse la composición de
las mismas y sus materiales de acaba-
do. Para el caso de obras de remonte o
ampliación de fachadas, los nuevos
cuerpos deberán integrarse compositi-
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vamente con la fachada originaria. 

En todo caso, las obras de reforma
atenderán a las condiciones estableci-
das en la normativa de protección del
presente documento.

Artículo 4.61.- Composición y
materiales de las fachadas.

1.- Las soluciones de los ritmos de las
fachadas y de la relación huecos-paños
macizos, así como de la proporción de
dichos huecos, deberán adecuarse a
las características tipológicas de la edi-
ficación, considerando las invariantes
del entorno y, en su caso, la proximidad
de edificaciones catalogadas, que, en
caso de ser colindantes, obligarán a
adecuar la composición de la nueva
fachada a las invariantes de las preexis-
tentes, considerando las referencias
correspondientes a aleros, cornisas,
impostas, vuelos, zócalos....).En todos los
casos se deberá procurar la coherencia
entre la composición y formalización de
la fachada y la estructura y organiza-
ción del edificio.

2.-En particular,, siguiendo las pautas
definidoras de la edificación del conjun-
to histórico, los huecos en las diversas
plantas podrán disponerse con coinci-
dencia de sus ejes de simetría en la ver-
tical, salvo que el estudio preceptivo de
integración justifique debidamente otras
disposiciones. 

Predominará el machón ciego sobre
el hueco, siendo, la superficie ocupada
por éstos no superior al cuarenta por
ciento (40 %) de la total de fachada. Los
huecos serán verticales con proporción
mínima de 1,5:1 

La altura de los huecos de balcones
y cierros, no podrá ser inferior a doscien-
tos veinte (220) centímetros  

2.- Las fachadas de los edificios
deberán componerse unitariamente en
todas las plantas del edificio, incluidos
los locales comerciales si los hubiera,
debiendo resolverse totalmente en el
proyecto que se presente para la solici-
tud de licencia. Queda totalmente pro-
hibido la composición incompleta,
dejando pendiente la fachada de los

locales comerciales.

3.- La disposición y tamaño de los
huecos en los paramentos verticales de
las edificaciones, así como la propor-
ción entre éstos y lo macizo, y la rela-
ción entre la anchura y la altura de los
mismos, deberá de acomodarse a las
invariantes del entorno. 

A estos efectos, todo proyecto de
edificación deberá contener un estudio
de integración compositiva de facha-
das que abarque, al menos, los tramos
entre calles de las alineaciones a que el
edificio proyectado dé frente. Dicho
estudio, servirá de base para la justifica-
ción de la solución de fachada o facha-
das adoptado, y, en particular, de las
dimensiones medias existentes en cada
tramo de calle y de la proporción
hueco-macizo.

Los huecos de las instalaciones
comerciales, establecimientos públicos,
pequeños talleres y garajes deberán
quedar integrados en la composición
general del edificio. En todo caso, los
huecos/puertas de garajes no excede-
rán de 2 m de anchura, y su altura se
acomodará a la de los demás huecos
de la planta baja en que se sitúan.

Se emplearán huecos adintelados en
las fachadas, evitándose la presencia
de soluciones en arco en la formaliza-
ción de huecos, salvo los existentes en
edificios catalogados y expresamente
protegidos, o aquellos que se deriven
del empleo de sistemas constructivos o
estructurales coherentes con su presen-
cia, como arcos de descarga en muros
de fábrica de ladrillo.

4.- Se emplearán los materiales tradi-
cionales propios de las construcciones
del lugar. El tipo de las fábricas y la cali-
dad, textura y acabado de los revesti-
mientos, se realizará en función de los
criterios de composición y estéticos del
Conjunto Histórico y de sus zonas de
calificación. 

Se prohiben materiales impropios,
como  el acabado mediante bloque de
hormigón, las fachadas total o parcial-
mente alicatadas, el ladrillo visto, salvo
en caso de guarniciones de huecos en
edificios catálogados que las poseean,
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piedras pulidas, terrazo, chino lavado,
elementos metálicos brillantes, fibroce-
mento y plástico. y, en general los mate-
riales ajenos a la cultura constructiva del
lugar.

Se declaran fuera de ordenación
todas aquellas fachadas que presenten
alguno de estos materiales y/o acaba-
dos. Cualquier obra que afecte a loca-
les que presenten estos materiales o a la
integridad del inmueble, deberá elimi-
nar estos materiales impropios.

El acabado de fachadas será enfos-
cado de mortero, preferiblemente de
cal o bastardo  y pintura o cal de color
blanco. No obstante, en el caso de edi-
ficios catalogados se intenvendrá utili-
zando los materiales originales. 

Las carpinterías serán preferente-
mente de madera, siempre pintada o
lacada en color blanco, o en los colores
tradicionales que se encuentres en su
entorno, a excepción de las puertas de
acceso, donde se permite la madera
barnizada si se trata de materiales
nobles. Las intervenciones sobre edifi-
cios catalogados deberán ineludible-
mente eliminar aquellos elementos de
carpinteria impropios del carácter de los
mismos. 

En todo caso, aún en edificios de
nueva planta o en actuaciones sobre
edificios no catalogados se prohibe el
uso de materiales que imiten a la made-
ra. 

Los huecos se cubrirán preferente-
mente con tapaluces, contraventanas o
persianas de librillo de lamas. Se prohi-
ben expresamente los sistemas de pro-
tección solar mediante persianas exte-
riores bajo guías.

La cerrajería será en hierro y pintada
siempre en colores oscuros, preferente-
mente negro o verde.

5.- La composición de las fachadas
laterales y traseras se tratarán con la
misma dignidad y en consonancia con
la fachada principal.

6.- En todas las edificaciones en
esquina será necesaria la colocación
de rótulos que indiquen los nombres de

las calles. Estos rótulos atenderán al
modelo aprobado por la administración
municipal.Criterio análogo se seguirá
para la rotulación del número de calle
correspondiente a los inmuebles.

Artículo 4.62.- Modificaciones de
fachadas existentes.

1.- El presente artículo será exclusiva-
mente de aplicación sobre edificios no
catalogados, donde podrá procederse
a la modificación de sus fachadas,
mediante la realización de un proyecto
técnico que garantice el tratamiento
unitario del conjunto arquitectónico y su
adecuación al entorno y lugar donde se
ubica.

2.- Queda expresamente prohibido
el cerramiento anárquico y/o individuali-
zado de terrazas o balcones existen-
tes.3.- En el caso de existencia de edifi-
cios donde se hubieren realizado cerra-
mientos anárquicos de terrazas y/o bal-
cones, la administración municipal
podrá redactar de oficio un proyecto de
conjunto para la adecuación de toda la
fachada a un diseño unitario, instando
al propietario o comunidad de propieta-
rios a la ejecución del proyecto, y
pudiendo ejecutarlo subsidiariamente
repercutiendo su costo en las licencias
correspondientes.

4.- Queda expresamente prohibida
la colocación de capialzados exteriores
a los huecos de la edificación, 

Artículo 4.63.- Soportales.

Se prohibe la disposición de soporta-
les, salvo los existentes en la actualidad. 

Artículo 4.64.- Zócalos.

1.- Las edificaciones, salvo disposi-
ción en contra de la normativa de pro-
tección o de las determinaciones
correspondientes a la calificación
donde se sitúe, podrán contar con un
tratamiento de zócalo con el fin de pro-
teger a la fachada de posibles agresio-
nes y resolver el contacto con el espacio
público. 
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2.- Podrá autorizarse el empleo de
materiales pétreos naturales, en piezas
rectangulares en los zócalos, evitándose
materiales de escasa capacidad resis-
tente, o aquellos que perjudiquen la
estética de la fachada.

Quedan prohibidos los zócalos trata-
dos con materiales cerámicos vidriados,
terrazos, mamposterías...

En toda el área interior al recinto ori-
ginal amurallado de la ciudad, será
obligatorio el tratamiento de las facha-
das, posean estas zocalo resaltado no,
de pintura a la cal hasta la acera. 

3.- El zócalo no podrá sobresalir con
respecto al plano de fachada mas de
cinco (5) centímetros. Para la fijación de
su altura se considerarán las invariantes
de las edificaciones del entorno más
próximo, evitándose en cualquier caso
soluciones que distorsionen las imáge-
nes urbanas preexistentes.

Artículo 4.65.- Cuerpos salientes.

1.- Se entiende por cuerpos salientes,
los cuerpos de la edificación habitables
u ocupables, cerrados o abiertos, que
sobresalen del plano de fachada, o de
la línea de edificación, cubiertos o no.

2.- Se prohíben los cuerpos de edifi-
cación volados cerrados a excepción
de los miradores o balcones acristala-
dos cerrados, según la forma tradicio-
nal, con carpintería exclusivamente. 

Los balcones deberán seguir el
mismo criterio de modulación de los
huecos de ventana y el vuelo máximo
no superará el 10% del ancho de la
calle, con un límite de setenta (70)  cen-
tímetros y su ancho no podrá ser mayor
de veinte (20) centímetros a cada lado
del hueco en su vuelo. El canto total de
la solera del balcón no podrá ser supe-
rior a 12 centímetros y se prohíben los
petos o antepechos macizos o con ele-
mentos de plástico, fibrocemento o
vidrio, debiendo recurrir preferentemen-
te a soluciones en cerrajería de barrotes
verticales de hierro con altura inferior a
ciento diez (110) centímetros. 

Se admiten balcones acristalados,

tipo mirador, pero ocupando como
máximo un hueco y con un máximo de
ancho a ambos lados de éste de 30
centímetros y ancho total máximo de
2.20 metros. 

Se permiten cierros en planta baja y
alta que no podrán superar los 30 centí-
metros de vuelo, ni supondrán reducir la
acera a anchuras inferiores a 1 metro,
prohibiéndose en calles de anchura
inferior a 5 metros así como su enlace en
sentido vertical. 

Artículo 4.66.- Elementos salien-
tes.

1.- Se entiende por elementos salien-
tes aquellas partes integrantes de la edi-
ficación, o sus elementos constructivos,
no habitables ni ocupables, que poseen
carácter fijo y que sobresalen de la
línea de fachada o de la línea de la edi-
ficación.

2.- En las obras de nueva planta y
salvo en casos muy justificados en base
a criterios de integración formal, se evi-
tará la utilización de elementos orna-
mentales no derivados de soluciones
constructivas, priorizando diseños neu-
tros mas acordes con los sistemas cons-
tructivos actuales. 

En todo caso, las molduras decorati-
vas podrán sobresalir un máximo de
quince (15) centímetros respecto al
paramento de fachada.

3.- Para el caso de piezas de aleros y
cornisas, el ancho del vuelo de dichos
elementos cumplirá las determinaciones
establecidas en el artículo anterior para
los cuerpos salientes, en función del
ancho de la vía hacia donde se vincule
la edificación.

4.- Cualquier voladizo se dispondrá a
una altura mínima respecto de la rasan-
te de la acera contigua a la edificación
de tres (3) metros, debiendo en todo
caso dicho vuelo quedar remetido cua-
renta (40) centímetros respecto de la
línea del borde más exterior de la
acera, respetando en cualquier caso el
arbolado y cualquier tipo de mobiliario
urbano existente en el viario o espacio
público.
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Artículo 4.67.- Marquesinas y tol-
dos, como elementos de la edifica-
ción

1.- Se prohíbe la instalación de cual-
quier tipo de marquesina y toldos de
tipo fijo. Sólo podrán instalarse los reco-
gibles o móviles debiendo disponerse
de forma que no abarquen más de un
hueco y serán de color liso. 

No son autorizables las banderolas
perpendiculares a fachada a excep-
ción de los correspondientes a servicios
sanitarios de urgencia o de seguridad. 

La altura libre mínima de marquesi-
nas y toldos sobre la rasante de la acera
contigua a la edificación será de tres (3)
metros, debiendo en todo caso quedar
remetidos respecto de la línea de borde
exterior de acera cuando menos cua-
renta (40) centímetros.

2.- Se admiten elementos colgantes
no rígidos para los toldos que dejen una
altura libre mínima respecto a la rasante
de la acera de doscientos cincuenta
(250) centímetros. No se permitirá en nin-
gún caso la existencia de elementos sus-
tentantes que apoyen directamente
sobre la calzada o acera.

Artículo 4.68.- Portadas, escapara-
tes, anuncios y muestras.

1.- La alineación exterior no podrá
rebasarse en planta baja con salientes
superiores a diez  (10) centímetros, con
ninguna clase de decoración de porta-
les o cualquier otro elemento.

2.- En el caso de aceras existentes de
ancho menor de setenta y cinco (75)
centímetros, no se admitirá ninguna
clase de saliente.

3.- Las decoraciones publicitarias de
locales comerciales, las muestras y los
anuncios, deberán integrarse en la
composición de la fachada, no ocultar
huecos de locales propios y/o colindan-
tes, y responder a las necesarias condi-
ciones de dignidad y estética en la utili-
zación de sus materiales.

Se colocarán en el plano de facha-

da, haciéndolos coincidir con el ancho
de los dinteles de huecos o en el interior
de tales huecos, con una altura no
superior a 50 centímetros.y nunca
podrán sobresalir más de 5 centímetros
de la fachada. 

Preferentemente, los rótulos se com-
pondrán con letras sueltas, de tamaño y
material adecuado que se fijarán direc-
tamente a la fachada.

Se prohíben los rótulos o anuncios
luminosos. 

No podrán situarse anuncios sobre
las cubiertas de los edificios. 

Los escaparates se deberán resolver
dentro de los huecos y cumplir, por
tanto, las condiciones dadas para éstos
en cuanto a modulación y tamaño. No
podrán sobresalir de la línea de facha-
da. 

Todos los elementos existentes de
entre los anteriormente citados como
prohibidos, quedan fuera de ordena-
ción, debiendo adecuarse a la nueva
normativa cuando se proceda a su sus-
titución. 

Para la colocación de estos elemen-
tos, deberá presentarse un proyecto
técnico de instalación de anuncios, car-
teles publicitarios y/o muestras, donde
quede reflejada la composición de los
mismos con el resto de la fachada del
inmueble.

Artículo 4.69.- Medianerías.

1.- Los paños medianeros al descu-
bierto, deberán tratarse de forma que su
aspecto y calidad sean tan dignos
como los de fachada.

2.- Por razones de ornato el Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera podrá
asumir subsidiariamente la ejecución de
obras de mejora de medianerías en
determinados espacios públicos de
importancia histórica y/o estética. reper-
cutiendo el coste de las obras al propie-
tario del edificio donde se ejecuten, en
los términos que establece la legislación
vigente.
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Artículo 4.70.- Cubiertas.

1.- La solución de cubiertas atenderá
a las determinaciones expresadas en las
condiciones particulares de las zonas
de calificación. 

2.- Las soluciones de cubiertas consi-
derarán la adecuación e integración
del edificio con el entorno próximo y el
paisaje, así como la incidencia de las
soluciones propuestas en el paisaje y/o
las visuales de interés.

3.- En el caso de soluciones de
cubiertas inclinadas, se utilizará teja
cerámica curva para su acabado, sien-
do la pendiente máxima admisible del
cuarenta por ciento (40%).

4.- Quedan prohibidos los acabados
con piezas de fibrocemento o similar, así
como las láminas asfálticas vistas con
acabado metalizado.

5.- La recogida de aguas deberá
solucionarse mediante la disposición de
canalones y bajantes, vistos u ocultos,
que eviten el vertido directo de pluviales
desde las cubiertas al viario o espacio
público. Los bajantes vistos deberán
quedar embutidos en el paramento de
fachada, y/o protegidos hasta una altu-
ra de ciento cincuenta (150) centímetros
desde la rasante de la acera terminada.

Artículo 4.71.- Condiciones estéti-
cas de las construcciones por enci-
ma de la altura máxima permitida.

1.- Las chimeneas y elementos pro-
pios de ventilación o de evacuación de
humos, calefacción y acondiciona-
miento de aire, deberán quedar inte-
grados en la composición general del
inmueble, considerándose especial-
mente en el caso de su posible visualiza-
ción desde el viario o espacio público, o
desde puntos de miradores visuales de
especial interés.

2.- Queda prohibida la instalación de
depósitos de agua  vistos por encima de
la altura máxima permitida, debiendo
ubicarse bajo cualquier forjado o
cubierta permitidos.

Artículo 4.72.- Cercado de solares
y cerramientos de parcelas.

1.- Tanto los solares, como aquellos
otros terrenos que el Ayuntamiento dis-
ponga, deberán cercarse mediante
cerramientos permanentes situados en
la alineación exterior, de altura com-
prendida entre dos (2) y tres (3) metros,
mediante fábrica de elementos opacos
debidamente enfoscada y pintada.

2.- Los cerramientos de parcelas,
hacia vial o espacio público o hacia fin-
cas colindantes, responderán a las con-
diciones particulares de calificación y/o
normativas de protección de aplica-
ción, no pudiendo rebasar en ningún
caso la altura de tres (3) metros.

3.- En ningún caso se permitirá el
remate de cerramientos con elementos
que puedan causar lesiones a personas
o animales.

Artículo 4.73.- Protección de ele-
mentos naturales y vegetales.

1.- El arbolado existente en los viarios
y espacios públicos, aunque no hayan
sido calificados como zonas verdes,
deberá ser protegido y conservado.
Cuando sea necesario eliminar algunos
ejemplares por causa de fuerza mayor
imponderable, se procurará que afec-
ten a los de menor edad y porte, y a ser
posible se procurará su replantación o
sustitución por nuevos ejemplares.

2.- Los espacios que se encuentren
ajardinados en la actualidad, tanto
sean de titularidad pública como priva-
da, deberán conservar y mantener en
buen estado sus plantaciones, especial-
mente las de gran porte y/o especial
valor botánico.

3.- Cuando una obra pueda afectar
a un ejemplar vegetal de interés, de
propiedad pública y/o privada, deberá
expresarse dicha circunstancia en la
solicitud de licencia correspondiente y,
en su caso, venir reflejado en el corres-
pondiente proyecto técnico. El afectan-
te deberá presentar y asegurar la ejecu-
ción del conjunto de medidas destina-
das a su conservación y/o preservación,
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dotando a la planta en cuestión de los
mecanismos de protección adecuados.

4.- La sustitución del arbolado de
gran porte existente, tanto sea de titula-
ridad pública como privada, bien por
causas de deterioro o desaparición,
será obligatoria a cargo del responsa-
ble de la actuación causante de tal
hecho, sin perjuicio de las sanciones
que pudieran afectarle en caso de tra-
tarse de especie protegida. La sustitu-
ción se hará por especies iguales y del
mismo porte que las desaparecidas o,
en caso de imposibilidad justificada de
tal extremo, por la especie predominan-
te en el conjunto del arbolado próximo.

5.- Deberá prestarse especial aten-
ción a la protección de elementos natu-
rales que pudieran aparecer en el trans-
curso de intervenciones edilicias y/o de
obra civil, tales como afloramientos de
vetas de piedras naturales de interés,
donde se deberá procurar la integra-
ción de las mismos en el conjunto de la
intervención.

6.- La valoración del arbolado o
vegetación a que se refieren los aparta-
dos anteriores se realizará por la Norma
de Granada 

CCOONNDDIIOONNEESS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  DDEE  LLAASS
ZZOONNAASS  DDEE  CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN

DDiissppoossiicciioonneess  PPrreelliimmiinnaarreess

Artículo 4.74.- Condiciones parti-
culares de zonas de calificación.

Las condiciones particulares de
zonas de calificación,  son aquéllas que
regulan las condiciones a las que
deben ajustarse los edificios en función
de su localización, junto con las condi-
ciones de regulación de usos y genera-
les de la edificación establecidas en las
normas urbanísticas del presente Plan
Especial. 

Artículo 4.75.- Implantación de
usos de equipamiento comunitario.

Con carácter general, podrán
implantarse usos de  equipamiento

comunitario de titularidad pública, en
cualquiera de las parcelas incluídas en
zona de calificación residencial. 

Artículo 4.76.- Calificaciones.

1.- El presente documento del Plan
Especial, en función del análisis de la
edificación del Conjunto Histórico y de
los objetivos que persigue, distingue las
siguientes zonas de calificación:

Zona de Calificación “Residencial 1”

Zona de Calificación “Residencial 2”

Zona de Calificación “Residencial 3”

Zona de Calificación “Edificación
suceptible de adquirir usos públicos” 

Zona de Calificación “Turismo y Hos-
pedería”

Zona de Calificación “Dotacional”

Zona de Calificación “Espacio Públi-
co”

2.- Las unidades de ejecución delimi-
tadas en el presente Plan Especial, así
como las Áreas de Ordenación, atende-
rán a la Normativa del Plan  y las deter-
minaciones señaladas en las correspon-
dientes fichas de planeamiento. 

CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  llaa  ZZoonnaa
ddee  CCaalliiffiiccaacciióónn  RReessiiddeenncciiaall  11..

Artículo 4.77.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las determinaciones establecidas
en el presente capítulo serán de aplica-
ción a los sectores calificados como
Residencial 1, en el Plano de Califica-
ción del presente Plan Especial de Arcos
de la Frontera.

Se trata de manzanas, situadas en la
zona central, a ambos lados de la c/
Corredera, en que la intensidad edifica-
toria es mayor que en el resto y los usos
complementarios no residenciales se
producen con mayor frecuencia. Se
desarrollan en un ámbito cuyo centro
está constituído por la c/ Corredera-
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Pase de Boliches. La edificación se des-
tina predominantemente a uso residen-
cial,  plurifamiliar o unifamiliar, con edifi-
caciones entre medianeras que dispo-
nen sus líneas de edificación, sobre las
alineaciones exteriores que definen las
manzanas.

3.- Junto a las condiciones particula-
res establecidas para esta zona de cali-
ficación deberán atenderse las genera-
les y las derivadas de la aplicación de
la normativa específica de protección. 

Artículo 4.78.- Condiciones parti-
culares de parcelación.

1.- Parcela edificable: Se considera
parcela mínima a toda parcela catas-
tral existente. 

2.- Agregaciones y segregaciones.

Sólo podrán efectuarse las operacio-
nes  establecidas en las normas genera-
les de la edificación. 

En todo caso deberá atenderse tam-
bién a lo señalado para los edificios
catalogados en las  normas de protec-
ción del presente documento. Estas par-
celas se considerarán definitivas a todos
los efectos

Artículo 4.79.- Alineación a vial o
espacio público.

1.- Las edificaciones dispondrán su
línea de edificación sobre las alineacio-
nes exteriores marcadas en los planos
de la documentación gráfica del pre-
sente Plan Especial, salvo que aparez-
ca grafiada expresamente en los mis-
mos una línea de edificación retran-
queada.

Artículo 4.80.- Ocupación de par-
cela.

1.- La ocupación máxima en planta
será de un ochenta por ciento (80%), de
la superficie de parcela para cada una
de las plantas de la edificación, incluida
la baja. 

4. Deberá ocuparse obligatoriamen-

te el 100% de la parcela en los cinco (5)
primeros metros de fondo, medidos
desde la línea de edificación.

En el caso de parcelas con más de
un (1) lindero frontal, la ocupación será
obligatoriamente del 100% en un fondo
mínimo de cinco (5) metros a computar
desde la línea de fachada en la que
dando a vial o espacio público se sitúe
el acceso principal del edificio. 

En el resto de la parcela, la edifica-
ción responderá, a la posibilidad, cuan-
do exista, de agotamiento del derecho
de edificación establecido sobre el total
de la parcela, respetando en cualquier
caso el fondo máximo edificable y/o
línea máxima de edificación, cuando
éstas se encuentren grafiadas en los
correspondientes planos de la docu-
mentación gráfica del presente Plan
Especial. 

2.- La ocupación podrá aumentarse,
incluso hasta el cien por cien (100%) en
plantas bajo rasante, cuando no con-
tengan espacios habitables.

3.- También podrá aumentarse la
ocupación, hasta un cien por ciento
(100%) en la demás plantas  cuando la
dimensión superficial de la parcela sea
tal que la aplicación del criterio del
parrafo 1 anterior no permitiera construir,
al menos, una crujía de cinco (5) metros
de fondo en el frente de fachada. 

Se respetarán, en todo caso, las con-
diciones dimensionales de los patios y
las de ventilación e iluminación.

3.- Cuando se actúe mediante obras
de conservación, restauración, rehabili-
tación y/o acondicionamiento que ase-
guren el mantenimiento del patrimonio
edificado, la ocupación en planta
podrá ser siempre igual a la del edificio
principal original, excluyendo los remon-
tes, anejos y cobertizos añadidos al
mismo. En todo caso deberá justificarse
mediante levantamiento detallado de la
edificación la naturaleza y extensión del
edificio original a rehabilitar.
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Artículo 4.81.- Ocupación bajo
rasante.

1.- La construcción de sótanos o
semisótanos se condicionará en todos
los casos al resultado de un estudio geo-
técnico previo que establezca las con-
diciones que garanticen la estabilidad
del terreno y que no se afecte a las edi-
ficaciones circundantes.

Asimismo quedará también condicio-
nada por las Normas de Protección
arqueológica y el resultado de las pros-
pecciones exigidas por las mismas.

2.- En el caso de plantas semisótanos
la cara superior del forjado de techo de
los mismos se situará a una distancia
igual o inferior a cien (100)  centímetros
respecto de la cota en cualquier punto
de la alineación de fachada.

3.- En todo caso, no podrán construir-
se sótanos o semisótanos en edificios
catalogados que no los posean, de
acuerdo a las disposiciones de las Nor-
mas de Protección del presente Plan
Especial.

Artículo 4.82.- Altura y número de
plantas.

1.- El número máximo de plantas será
de dos plantas, excepto en los casos en
que en el Plano de Calificación se gra-
fíe una (1) o tres (3) plantas. 

Dicho número de plantas tendrá
carácter de obligatorio para las líneas
de edificación vinculadas a los viales o
espacios públicos que permiten el
acceso a la edificación.

2.- En parcelas con más de un linde-
ro frontal, la altura señalada en el pre-
sente Plan Especial se considerará
como obligatoria en el lindero donde se
sitúe el acceso principal, debiendo con-
side-rarse como altura máxima para el
otro lindero. En cualquier caso, y en éste
último podrá rebajarse como máximo
en una altura la establecida por el pre-
sente Plan Especial. Caso de que el
número de plantas fijado para cada
uno de ellos sea diferente, la mayor
podrá extenderse sobre la menor con-

tando en cualquier caso con un fondo
máximo de nueve (9) metros.

4.- La altura máxima en unidades
métricas vendrá determina-da en fun-
ción del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura
máxima de cuatrocientos (400) centíme-
tros.

b) Para dos plantas, se fija una altura
máxima de  setecientos  (700) centíme-
tros.

c) Para tres plantas, se fija una altura
máxima de mil (1.000) centímetros.

La limitación de altura en metros,
establecida en este apartado, podrá
excepcionarse en el caso de edificios
de nueva planta colindantes con cons-
trucciones de altura libre singular, como
es el caso de algunos edificios catalo-
gados, con objeto de que, justificada-
mente, las líneas de referencia de la
nueva edificación armonicen con las
colindantes. Se tendrá en cuenta, a este
respecto, lo establecido en el Artículo
4.61 de estas Normas.

Artículo 4.83.- Edificabilidad
máxima.

1. La edificación de nueva planta,
tendrá una edificabilidad neta en fun-
ción del número de plantas máximo
autorizado, conforme a los siguientes
valores:

a) Para parcelas en que se permite
una planta: 0,80 m2t/m2s

b) Para parcelas en que se permiten
dos plantas: 1,60 m2t/m2s.

c) Para parcelas en que se permiten
tres plantas: 2,20  m2t/m2s.

2.- Las condiciones de ocupación y
edificabilidad máximas deberán cum-
plirse simultáneamente. En los supuestos
en que, por la dimensión de la parcela,
se permiten ocupaciones mayores de
del 80%, la edificabilidad total máxima
podrá aumentarse proporcionalmente. 

3.- En los supuestos de obras tenden-
tes a la buena conservación de la edifi-
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cación, u obras de reforma o rehabilita-
ción, la edificabilidad máxima será la
existente correspondiente al edificio ori-
ginal, excluyendo los remontes, anejos y
cobertizos añadidos al mismo, si esta
fuera mayor que la establecida en el
apartado 1 anterior.

Artículo 4.84.- Patios.

1.- Se permiten los patios de parcela,
que cumplirán las dimensiones mínimas
establecidas para los mismos las condi-
ciones generales de la edificación.

3.- No se permiten los patios abiertos
a fachada, salvo en los casos en que la
alineación exterior esté expresamente
establecida en el Plan Especial.

Artículo 4.85.- Cubiertas. 

1.- En esta zona de calificación pre-
dominala las edificaciones con cubier-
tas azoteas planas en todos los cuerpos
de la edificación o en los frentes de
fachada. En consecuencia las nuevas
edificaciones se adecuarán a las condi-
ciones del entorno. 

No obstante, cuando las edificacio-
nes colindantes con la parcela que se
pretenda construir presenten cubierta
inclinada en el frente de la calle, la
nueva edificación deberá adoptar este
sistema de cubrición, con material de
teja árabe cerámica que en el caso de
faldones de longitud, en proyección
horizontal, superior a cuatro (4) metros,
deberá ser a dos aguas.

Artículo 4.86.- Condiciones parti-
culares de estética.

1.- Las nuevas edificaciones se
adaptarán a la arquitectura original cir-
cundante mediante la adecuación a
sus valores y principios de composición.
En todo caso no constituye este criterio
una obligación ni tan siquiera invitación
a la mimetización de elementos orna-
mentales o anecdóticos.  

2.- Se cumplirán las condiciones de
estética establecidas en las condiciones
generales de la edificación, y en el
caso de las actuaciones correspondien-

tes a edificios incluidos en el Catálogo
del presente documento del Plan Espe-
cial, las determinaciones derivadas de
la normativa de protección.

3.- Las construcciones e instalaciones
próximas a las edificaciones cataloga-
das deberán adecuarse a éstas en lo
referente a alturas, disposición volumétri-
ca y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación composi-
tiva de sus elementos de fachada. Para
la solicitud de licencia o informe urba-
nístico deberán presentar planos con-
juntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, al nivel de
fachada o planta si se considera de
interés, de forma que se justifique la
actuación propuesta.

Artículo 4.87.- Condiciones de las
intervenciones de carácter singu-
lar. 

1.- Se admiten intervenciones de
carácter  singular en la zona calificada
como Residencial 1, de iniciativa públi-
ca o privada, que se aparten de algu-
nos de los parámetros señalados por la
normativa del presente Plan Especial,
siempre que las mismas supongan una
aportación incuestionable de cualifica-
ción y enriquecimiento del patrimonio
arquitectónico y/o urbano de la ciudad. 

2.- Dichas intervenciones singulares
deberán cumplir todas y cada una de
las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar
situada en una posición urbana singular
(puntos focales de perspectivas de inte-
rés, cabeceras de manzanas hacia
espacios públicos significativos, situacio-
nes de hitos urbanos cualificadores de
escenas o espacios urbanos, actuacio-
nes de conclusión de escenografías
urbanas, o actuaciones de mejora de la
imagen urbana).

b) Se tramitará un Estudio de Deta-
lle que afecte a la parcela o parcelas
afectadas, y con ámbito de estudio la
unidad morfológica (manzana) y/o
espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse
la conveniencia de la solución adopta-

4400

OOrrddeennaacciióónn

ricardob
Diligencia PEPCHAF



4411

NNoorrmmaass  yy  OOrrddeennaannzzaass

da, con estudio de la valoración del
impacto de la solución propuesta sobre
el entorno y las edificaciones contiguas.

En todo caso, el Estudio de Detalle a
que se refiere el párrafo anterior, reque-
rirá la previa aprobación de la Conseje-
ría de Cultura.

c) No se podrán superar los límites
de edificabilidad máxima establecidos
en el presente capítulo para esta zona
de calificación.

d) Se cumplirán las condiciones
estéticas relativas a la proximidad a ele-
mentos catalogados.

Artículo 4.88.- Condiciones parti-
culares de uso.

1. El Uso Pormenorizados característi-
co de la presente calificación es el
correspondiente a vivienda unifamiliar o
plurifamiliar. 

2. Además de este uso característico-
los expresamente grafiados en los pla-
nos de la documentación gráfica del
presente Plan Especial, se permiten los
usos pormenorizados compatibles rela-
cionados en el Capítulo 3 Calificación
Urbanística de estas Normas.

3.- Se admiten los usos complemen-
tarios de la edificación establecidos en
el referido Capítulo 3 para el uso porme-
norizado de vivienda.

No obstante, en el recinto interior a la
muralla medieval no se permitirá el uso
industrial en ninguno de sus grados con
la excepción de  talleres artesanales tra-
dicionales que no supongan menosca-
bo de la imagen o el ambiente urbano.

CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  llaa  ZZoonnaa
ddee  CCaalliiffiiccaacciióónn  RReessiiddeenncciiaall  22..

Artículo 4.89.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las determinaciones establecidas
en el presente capítulo serán de aplica-
ción a los sectores calificados como
Residencial 2, en el Plano de Califica-
ción del presente Plan Especial. 

Se trata de manzanas, situadas en su
mayor parte en el interior del recinto
amurallado de la ciudad medieval o en
áreas perimetrales del Conjunto Históri-
co, en que las pendientes del terreno
son mas acusadas. y en que la intensi-
dad  edificatoria es menor que en la
zona de la Corredera.   A su vez los usos
complementarios no residenciales se
producen con menor frecuencia. La edi-
ficación se destina predominantemente
a uso residencial,  plurifamiliar o unifami-
liar, con edificaciones entre medianeras
que disponen sus líneas de edificación,
sobre las alineaciones exteriores que
definen las manzanas.

3.- Junto a las condiciones particula-
res establecidas para esta zona de cali-
ficación deberán atenderse las genera-
les y las derivadas de la aplicación de
la normativa específica de protección. 

Artículo 4.90.- Condiciones parti-
culares de parcelación.

1.- Parcela edificable: Se considera
parcela mínima a toda parcela catas-
tral existente. 

2.- Agregaciones y segregaciones.

Sólo podrán efectuarse las operacio-
nes  establecidas en las normas genera-
les de la edificación. 

En todo caso deberá atenderse tam-
bién a lo señalado para los edificios
catalogados en las  normas de protec-
ción del presente documento. Estas par-
celas se considerarán definitivas a todos
los efectos

Artículo 4.91.- Alineación a vial o
espacio público.

1.- Las edificaciones dispondrán su
línea de edificación sobre las alineacio-
nes exteriores marcadas en los planos
de la documentación gráfica del pre-
sente Plan Especial, salvo que aparez-
ca grafiada expresamente en los mis-
mos una línea de edificación retran-
queada.

2.- En los casos en que el solar se
sitúe en manzanas entre calles a distinta
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cota (igual o superior a dos metros de
desnivel), en que alguna o tadas las edi-
ficaciones existentes en el tramo de
calle considerado, presenten patios
separados por cerramiento o tapia de la
alineación de la calle, esta tipología
será aceptable, pudiendo la edifica-
ción principal retranquearse de la aline-
ación de la calle y materializandose
dicha alineación mediante cerramiento
de obra maciza. En todo caso, se preci-
sará la justificación de estas soluciones,
mediante estudio de integración de la
edifiicación en el entorno. 

Artículo 4.92.- Ocupación de par-
cela.

1.- La ocupación máxima en planta
será de un setenta y cinco por ciento
(75%), de la superficie de parcela para
cada una de las plantas de la edifica-
ción, incluida la baja. 

4. Deberá ocuparse obligatoriamen-
te el 100% de la parcela en los cinco (5)
primeros metros de fondo, medidos
desde la línea de edificación.

En el caso de parcelas con más de
un (1) lindero frontal, la ocupación será
obligatoriamente del 100% en un fondo
míni-mo de cinco (5) metros a computar
desde la línea de fachada en la que
dando a vial o espacio público se sitúe
el acceso principal del edificio. 

En el resto de la parcela, la edifica-
ción responderá, a la posibilidad, cuan-
do exista, de agotamiento del derecho
de edificación establecido sobre el total
de la parcela, respetando en cualquier
caso el fondo máximo edificable y/o
línea máxima de edificación, cuando
éstas se encuentren grafiadas en los
correspondientes planos de la docu-
mentación gráfica del presente Plan
Especial. 

2.- La ocupación podrá aumentarse,
incluso hasta el cien por cien (100%) en
plantas bajo rasante, cuando no con-
tengan espacios habitables y no se
establezca en los Planos de Ordenación
una alineación máxima interior de par-
cela.

3.- También podrá aumentarse la

ocupación, hasta un cien por ciento
(100%) en la demás plantas  cuando la
dimensión superficial de la parcela sea
tal que la aplicación del criterio del
parrafo 1 anterior no permitiera construir,
al menos, una crujía de cinco (5) metros
de fondo en el frente de fachada. 

Se respetarán, en todo caso, las con-
diciones dimensionales de los patios y
las de ventilación e iluminación.

3.- Cuando se actúe mediante obras
de conservación, restauración, rehabili-
tación y/o acondicionamiento que ase-
guren el mantenimiento del patrimonio
edificado, la ocupación en planta
podrá ser siempre igual a la del edificio
principal original, excluyendo los remon-
tes, anejos y cobertizos añadidos al
mismo. En todo caso deberá justificarse
mediante levantamiento detallado de la
edificación la naturaleza y extensión del
edificio original a rehabilitar.

Artículo 4.93.- Ocupación bajo
rasante.

1.- En el interior del recinto interior a
la muralla medieval no se permitirán
sótanos, salvo que estos ya existieran
anteriormente y en las condiciones esta-
blecidas en las Normas de Protección
Arqueológica.

Se permitirán, en cambio, plantas
habitables o no, bajo rasante de la calle
superior a que dé frente la parcela en
las condiciones establecidas en el Artí-
culo 4.22 de las presentes Normas. 

En el resto de la zona correspondien-
te a esta calificación regirán las condi-
ciones generales respecto a las cons-
trucciones bajo rasante.

En todo caso, cualquier excavación
del terreno se condicionará al resultado
de un estudio geotécnico previo que
establezca las condiciones que garanti-
cen la estabilidad del terreno y que no
se afecte a las edificaciones circundan-
tes. Asimismo se estará a lo preceptuado
en la Normas de protección arquelógi-
ca del presente Plan Especial.

2.- En el caso de plantas semisótanos
la cara superior del forjado de techo de
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los mismos se situará a una distancia
igual o inferior a cien (100)  centímetros
respecto de la cota en cualquier punto
de la alineación de fachada.

3.- En todo caso, no podrán construir-
se sótanos o semisótanos en edificios
catalogados que no los posean, de
acuerdo a las disposiciones de las Nor-
mas de Protección del presente Plan
Especial.

Artículo 4.94.- Altura y número de
plantas.

1.- El número máximo de plantas será
de dos plantas, excepto en los casos en
que en el Plano de Calificación se gra-
fíe una (1) o tres (3) plantas. 

Dicho número de plantas tendrá
carácter de obligatorio para las líneas
de edificación vinculadas a los viales o
espacios públicos que permiten el
acceso a la edificación.

2.- En parcelas con más de un linde-
ro frontal, la altura señalada en el pre-
sente Plan Especial se considerará
como obligatoria en el lindero donde se
sitúe el acceso principal, debiendo con-
side-rarse como altura máxima para el
otro lindero. En cualquier caso, y en éste
último podrá rebajarse como máximo
en una altura la establecida por el pre-
sente Plan Especial. Caso de que el
número de plantas fijado para cada
uno de ellos sea diferente, la mayor
podrá extenderse sobre la menor con-
tando en cualquier caso con un fondo
máximo de nueve (9) metros.

4.- La altura máxima en unidades
métricas vendrá determina-da en fun-
ción del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura
máxima de cuatrocientos (400) centíme-
tros.

b) Para dos plantas, se fija una altura
máxima de  setecientos  (700) centíme-
tros.

c) Para tres plantas, se fija una altura
máxima de mil (1.000) centímetros.

Artículo 4.95.- Edificabilidad
máxima.

1. La edificación de nueva planta,
tendrá una edificabilidad neta en fun-
ción del número de plantas máximo
autorizado, conforme a los siguientes
valores:

a) Para parcelas en que se permite
una planta: 0,75 m2t/m2s

b) Para parcelas en que se permiten
dos plantas: 1,50 m2t/m2s.

c) Para parcelas en que se permiten
tres plantas: 2,05 m2t/m2s.

2.- Las condiciones de ocupación y
edificabilidad máximas deberán cum-
plirse simultáneamente. En los supuestos
en que, por la dimensión de la parcela,
se permiten ocupaciones mayores de
del 75%, la edificabilidad total máxima
podrá aumentarse proporcionalmente. 

3.- En los supuestos de obras tenden-
tes a la buena conservación de la edifi-
cación, u obras de reforma o rehabilita-
ción, la edificabilidad máxima será la
existente correspondiente al edificio ori-
ginal, excluyendo los remontes, anejos y
cobertizos añadidos al mismo, si esta
fuera mayor que la establecida en el
apartado 1 anterior.

Artículo 4.96.- Patios.

1.- Se permiten los patios de parcela,
que cumplirán las dimensiones mínimas
establecidas para los mismos las condi-
ciones generales de la edificación.

3.- No se permiten los patios abiertos
a fachada, salvo en los casos en que la
alineación exterior esté expresamente
establecida en el Plan Especial, o en las
condiciones del Art. 4.91.2 anterior.

Artículo 4.97.- Cubiertas. 

1.- En esta zona de calificación se
presenta una mezcla de edificaciones
con cubiertas de azoteas planas e incli-
nadas. con predominio de cubiertas
planas, salvo en la edificación singular.  
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Las nuevas edificaciones se atendrán
al siguiente criterio: 

Cuando ambas edificaciones colin-
dantes con la parcela que se preten-
da construir presenten cubierta incli-
nada en el frente de la calle, la
nueva edificación deberá adoptar
este sistema de cubrición.

Cuando ambas edificaciones colin-
dantes con la parcela presenten azo-
teas en el frente de la calle, la nueva
edificación deberá adoptar este sis-
tema de cubrición.

En otros casos se eligirá, justificada-
mente el tipo de cubierta que mejor
se integre en el conjunto de la calle
o de la manzana.

Artículo 4.98.- Condiciones parti-
culares de estética.

1.- Las nuevas edificaciones se
adaptarán a la arquitectura original cir-
cundante mediante la adecuación a
sus valores y principios de composición.
En todo caso no constituye este criterio
una obligación ni tan siquiera invitación
a la mimetización de elementos orna-
mentales o anecdóticos.  

2.- Se cumplirán las condiciones de
estética establecidas en las condiciones
generales de la edificación, y en el
caso de las actuaciones correspondien-
tes a edificios incluidos en el Catá-logo
del presente documento del Plan Espe-
cial, las determinaciones derivadas de
la normativa de protección.

3.- Las construcciones e instalaciones
próximas a las edificaciones cataloga-
das deberán adecuarse a éstas en lo
referente a alturas, disposición volumétri-
ca y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación composi-
tiva de sus elementos de fachada. Para
la solicitud de licencia o informe urba-
nístico deberán presentar planos con-
juntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, al nivel de
fachada o planta si se considera de
interés, de forma que se justifique la
actuación propuesta.

Artículo 4.99.- Condiciones de
intervenciones de carácter singu-
lar. 

1.- Se admiten intervenciones de
carácter  singular en la zona calificada
como Residencial 2, de iniciativa públi-
ca o privada, que se aparten de algu-
nos de los parámetros señalados por la
normativa del presente Plan Especial,
siempre que las mismas supongan una
aportación incuestionable de cualifica-
ción y enriquecimiento del patrimonio
arquitectónico y/o urbano de la ciudad. 

2.- Dichas intervenciones singulares
deberán cumplir todas y cada una de
las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar
situada en una posición urbana singular
(puntos focales de perspectivas de inte-
rés, cabeceras de manzanas hacia
espacios públicos significativos, situacio-
nes de hitos urbanos cualificadores de
escenas o espacios urbanos, actuacio-
nes de conclusión de escenografías
urbanas, o actuaciones de mejora de la
imagen urbana).

b) Se tramitará un Estudio de Deta-
lle que afecte a la parcela o parcelas
afectadas, y con ámbito de estudio la
unidad morfológica (manzana) y/o
espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse
la conveniencia de la solución adopta-
da, con estudio de la valoración del
impacto de la solución propuesta sobre
el entorno y las edificaciones contiguas.

En todo caso, el Estudio de Detalle a
que se refiere el párrafo anterior, reque-
rirá la previa aprobación de la Conseje-
ría de Cultura.

c) No se podrán superar los límites
de edificabilidad máxima establecidos
en el presente capítulo para esta zona
de calificación.

d) Se cumplirán las condiciones
estéticas relativas a la proximidad a ele-
mentos catalogados.
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Artículo 4.100.- Condiciones parti-
culares de uso.

1. El Uso Pormenorizados característi-
co de la presente calificación es el
correspondiente a vivienda unifamiliar o
plurifamiliar. 

2. Además de este uso característico-
los expresamente grafiados en los pla-
nos de la documentación gráfica del
presente Plan Especial, se permiten los
usos pormenorizados compatibles rela-
cionados en el Capítulo 3 Calificación
Urbanística de estas Normas. 

3.- Se admiten todos los usos comple-
mentarios de la edificación establecidos
en el referido Capítulo 3 para el uso por-
menorizado de vivienda.

CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  llaa  ZZoonnaa
ddee  CCaalliiffiiccaacciióónn  RReessiiddeenncciiaall  33..

Artículo 4.101.- Ámbito de aplica-
ción.

1.- Las determinaciones establecidas
en el presente capítulo serán de aplica-
ción a los sectores calificados como
Residencial 3, en el Plano de Califica-
ción del presente Plan Especial de Arcos
de la Frontera.

Artículo 4.102.- Condiciones parti-
culares de posición y forma

Las condiciones particulares para
esta Zona serán iguales a la de Califica-
ción residencial 2 salvo en los siguientes
parámetros: 

Ocupación máxima: 70%

Edificabilidad:

a) Para parcelas en que se permite
una planta: 0,70 m2t/m2s

b) Para parcelas en que se permiten
dos plantas: 1,40 m2t/m2s.

CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  llaa  CCaalliiffii--
ccaacciióónn  ““EEddiiffiiccaacciióónn  ssuucceeppttiibbllee  ddee
aaddqquuiirriirr  uussooss  ppúúbblliiccooss..””  

Artículo 4.103.- Ámbito de aplica-
ción.

Las determinaciones establecidas en
el presente capítulo serán de aplicación
a un conjunto de parcelas construidas o
manzanas con las carácterísticas
siguientes:

a Se trata de edificios de relevante
valor patrimonial, catálogados con
niveles altos de protección que han
visto alteradas gravemente sus
características originales por perdida
de uso, fragmentación de sus ele-
mentos funcionales , etc.

b Su puesta en valor requiere interven-
ciones de refuncionalización, con
restauración, no solo material sino
espacial y conceptual.

c Son especialmente aptos para
adquirir usos públicos. 

Artículo 4.104.- Condiciones parti-
culares de intervención.

Tratándose de edificios catalogados,
las intervenciones sobre los mismos se
regirán por las Normas de Protección del
Plan Especial, así como por las condicio-
nes de intervención que figuran en las
fichas del Catálogo de elementos prote-
gidos.

Artículo 4.105.- Régimen de
adquisición. 

1.- La aprobación del Plan supondrá
la inclusión de los edificios incluidos en
esta Calificación en un Área de Tanteo y
Retracto, con los efectos previstos en los
Arts. 78 y siguientes de la L.O.U.A. 

2.- A los efectos del Art. 78 de la
L.O.U.A., todos los edificios incluidos en
esta Calificación se hallan comprendi-
dos en el Ámbito del Área de Reabilita-
ción Concertada de Arcos de la Fronte-
ra.
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Artículo 4.106.- Obras permitidas.

1.- En tanto los edificios incluidos no
formen parte del patrimonio público,
podrán efectuarse sobre ellos obras de
conservación y mantenimiento y las de
adaptación que no resulten incompati-
bles con la conservación de los que los
hicieron acreedores de su inclusión en el
Catálogo, con mantenimiento de los
usos actuales.

Cuando la administración haya
adquirido el edificio, mediante el uso
del Derecho de tanteo o retracto,
acuerdo de compra o permuta, o
expropiación, podrá implantar en él
usos públicos de equipamiento o, en su
caso, turísticos u hoteleros. En este último
caso, podrá ordenarse su gestión
mediante concesión administrativa.

2.- Cuando la propiedad de alguno
de los inmuebles afectados por esta
calificación, pretenda poner en uso la
edificación mediante su restauración o
rehabilitación e implantación de alguno
de los usos de equipamiento, turístico u
hotelero, el Ayuntamiento podrá optar
por su autorización en las siguientes con-
diciones:

- Las obras correspondientes a la
adaptación al nuevo uso deberán ten-
der a la puesta en valor del edificio sin
menoscabo de ninguna de las caracte-
rísticas que le hacen merecedor de su
grado de catalogación.

-. El uso de equipamiento o servicio
admitido, deberá considerarse definiti-
vo, sin que quepa en ningun momento
su reversión al uso residencial.

CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  oottrraass
ccaalliiffiiccaacciioonneess  nnoo  rreessiiddeenncciiaalleess

Artículo 4.107.- Condiciones parti-
culares para Calificaciones pun-
tuales de Uso no Residencial.

1.- Las parcelas con Calificación no
residencial, determinadas en el Plano
de Calificación se  atendrán a las con-
diciones correspondientes a su Uso Por-
menorizado contenidas en las presentes

normativa y, complementariamente, en
el Plan General vigentes. 

2.- Serán de aplicación las Condicio-
nes Generales de la Edificación de estas
Normas, así como de las particulares de
la Zona de Calificación Residencial don-
den se encuentren.

3.- Los edificios catalogados califica-
dos con usos no residenciales o que
sean destinados a estos usos en el futu-
ro, se atendrán a las condiciones esta-
blecidas en las Normas de Protección
del Plan.
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55..--  NNOORRMMAASS  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN..

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  GGEENNEE--
RRAALL..

Artículo 5.1.- Ámbito y condicio-
nes de aplicación.

1.- Las normas contenidas en el pre-
sente Capítulo, serán de aplicación
sobre las parcelas, edificios, jardines,
espacios, conjuntos, sitios, lugares y ele-
mentos de interés, que se identifican
como protegidos en cualquiera de sus
categorías en el presente documento
del Plan Especial y su Catálogo de Ele-
mentos protegidos.

Cuando pudieran existir discrepan-
cias, o interpretaciones no concordan-
tes entre la Normas de Protección, con-
tenidas en este Capítulo y el resto de
determinaciones del Plan Especial, se
estará a la aplicación del criterio que
favorezca, en todas las circunstancias,
la mejor protección del patrimonio.

2.- En todo caso, la aplicación de la
presente normativa de protección se
hará conjunta, directa y complementa-
riamente con las disposiciones y resolu-
ciones derivadas de la vigente legisla-
ción de protección del patrimonio de
aplicación.

Artículo 5.2.- Perímetro de protec-
ción.

1.- El presente Plan Especial recoge
el perímetro correspondientes a la deli-
mitación del Conjunto Histórico actual-
mente vigente. 

Artículo 5.3.- Catálogo.

1.- El Plan Especial incorpora el Catá-
logo de elementos de interés a proteger,
donde se recogen los edificios, jardines,
elementos de interés arqueológico, con-
juntos urbanos, sitios, lugares y/o ele-
mentos que deben ser objeto de una
especial protección, así como sus Nivel
de Protección a los efectos de aplica-
ción de estas Normas y sus condiciones
particularizadas de intervención.

Cuando pudieran existir discrepan-
cias entre las determinaciones del Catá-
logo de este Plan Especial, y el resto de
las determinaciones del Plan Especial,
se estará a la aplicación de los criterios
que favorezcan, en todas las circunstan-
cias, la mejor protección del patrimonio.

PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEELL  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  AARRQQUUII--
TTEECCTTÓÓNNIICCOO..

CCoonnddiicciioonneess  ccoommuunneess  ppaarraa  llooss
iinnmmuueebblleess  yy  eelleemmeennttooss  pprrootteeggiiddooss

Artículo 5.4.- Ámbito de aplicación 

Las determinaciones del presente
capítulo serán de aplicación sobre las
parcelas y edificaciones que se identifi-
can como catalogados y protegidos en
el presente Plan Especial.

Artículo 5.5.- Niveles de protec-
ción para el patrimonio arquitectó-
nico.

1.- El presente Plan Especial, determi-
na en su documentación, el nivel y
grado de protección para cada inmue-
ble catalogado, estableciéndose la
siguiente clasificación:

NIVEL A. Protección Singularl.

NIVEL B. Protección Integral.

Grado 1 (B1)

Grado 2 (B2)

NIVEL C. Protección tipológica y
ambiental.

2.- La asignación de cada nivel de
protección a un inmueble se establece
en función de los valores que aún se
conservan y se deben proteger en el
mismo (elementos, zonas, o integridad
del edificio). 

En cualquier caso, previa a la conce-
sión de licencia de obras sobre edificios
incluidos en cualquier nivel de protec-
ción, se requerirá un levantamiento
completo de los mismos, en el que
deberá recogerse y especificarse, a
nivel planimétrico y fotográfico, todos
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los elementos de valor o interés del
inmueble, tanto los que, en su caso, se
contengan en las correspondientes
fichas del catálogo que afecte a la edi-
ficación, como todos aquellos otros que
pudieran aparecer en la fase de toma
de datos y análisis producida con la
realización del mencionado levanta-
miento.

3.- La exclusión o inclusión de un
inmueble en el listado del Catálogo del
presente Plan Especial, así como la posi-
ble alteración del nivel asignado a una
edificación, comportará la tramitación
de una Modificación Puntual específica
para dicho Catálogo, en cuya docu-
mentación habrá de justificarse razona-
damente la propuesta de modificación,
con expresión detallada de las actua-
ciones o consecuencias derivadas de la
misma.

4.- El Catálogo de Espacios Públicos
incluye tanto Espacios Urbanos, como
Secuencias Urbanas. Se delimitan y des-
criben en el Plano de Espacios Públicos-
Catalogados del Documento del Catá-
logo. Asimismo se enumeran las accio-
nes de conservación y mejora necesa-
rias en las fichas correspondientes.

Estos elementos de la trama urbana
se engloban en un sólo Nivel de Protec-
ción de Espacios Públicos y las conse-
cuencias de su catalogación se especi-
fican en las Fichas. En todo caso, y para
las edificaciones que conforman estos
Espacios y Secuencias Urbanas suponen
un grado adicional de cautela, en
cuanto a la justificación de cualquier
intervención que pretenda realizarse
sobre los mismos. En particular, se exclu-
yen modificaciones de las alineaciones
existentes, salvo las específicamente
contenidas en los Planos de Ordenación
del Plan Especial.

Artículo 5.6.- Condiciones de par-
celación en edificios catalogados.

1.- No se permitirán las agregaciones
ni las segregaciones de las parcelas
catalogadas en cualquier nivel de pro-
tección de este Plan Especial, cuyas for-
mas y dimensiones aproximadas se
recogen en la documentación gráfica

del presente documento.

No obstante, en el caso de edificios
catalogados de titularidad pública des-
tinados a equipamientos, podrán agre-
garse por una sola vez con una de las
parcelas colindantes, siempre y cuando
se cumplan todas y cada una de las
condiciones siguientes: 

a) Que la implantación del uso de
equipamiento público suponga una
puesta en valor del edificio catalogado.

b) Que la operación de agrega-
ción esté justificada por la imposibilidad
física de acoger, por parte del edificio
catalogado, el uso de equipamiento
público que se pretende implantar en el
mismo, y que la misma contribuya a la
puesta en alza de los valores a proteger
del mismo.  

c) Que la parcela con la que se
agrega el edificio catalogado, no se
encuentre incluida en ningún nivel de
protección.

2.- Tan sólo si se justifica suficiente-
mente, se permitirán ajustes en la defini-
ción (forma y dimensiones) de las parce-
las catalogadas, sin que ello suponga
modificar las determinaciones básicas
establecidas por este Plan Especial 

Para la formalización de dicho ajuste
será necesaria la tramitación de un
expediente administrativo que, aproba-
do inicialmente por el Pleno del Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera, deberá
exponerse durante quince (15) días a
información pública, y publicarse en el
B.O.P. y prensa local. La documentación
de dicho expediente deberá justificar si
el ajuste se produce por causa de resti-
tución de un parcelario histórico, por
ajuste de los límites de parcela, o por
subsanación de errores del parcelario
catastral o perímetro delimitado en los
documentos gráficos del presente Plan
Especial.

Artículo 5.7.- Condiciones de uso y
ordenación en edificios cataloga-
dos.

1.- En las edificaciones pertenecien-
tes al Catálogo del Plan Especial, se per-
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mitirán los usos admitidos para la zona
de calificación donde se encuentren
ubicadas, siempre que éstos no supon-
gan contradicciones o pongan en peli-
gro los valores culturales, arquitectóni-
cos y los diversos elementos o partes
objeto de protección.

2.- Los edificios catalogados, tanto
para las intervenciones sobre los mismos
como sobre sus diversos espacios o ele-
mentos protegidos, quedarán eximidos
del cumplimiento de los parámetros
dimensionales expresados en las normas
generales de uso y de la edificación, así
como de las condiciones particulares
expresadas para cada zona de califica-
ción en este Plan Especial, siempre que,
de manera justificada, se demues-tre la
imposibilidad de su cumplimiento.

No obstante, se asegurará que los
inmuebles reúnen las características
espaciales y dimensionales suficientes
para desarrollar con dignidad y seguri-
dad el uso para el que en su caso se las
rehabilite o ponga en servicio.

Artículo 5.8.- Situación de ruina
en inmuebles protegidos.

1.-Los bienes inmuebles protegidos
por este Plan Especial  no podrán ser
declarados en estado ruinoso, ni en su
totalidad ni en ninguna de sus partes, sin
previa firmeza de la declaración de
ruina y autorización de la administración
com-petente, que, en el caso de los
Bienes de Interés Cultural (B.I.C.) o ele-
mentos inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz
(C.G.P.H.A.), sólo la concederá en los tér-
minos que se establece en la vigente
legislación del patrimonio de aplica-
ción.

2.- Si existiese urgencia en dicha
declaración por peligro inminente para
terceros, la administración competente
ordenará, de manera inmediata, las
medidas necesarias para evitar daños a
las personas. Las obras que por razón de
fuerza mayor hubieran de realizarse
sobre inmuebles protegidos, no deberán
dar lugar a actos de demolición que no
sean estrictamente necesarios para la
conservación del inmueble, y reque-

rirán la autorización del Ayuntamiento, y
en el caso de B.I.C. o elementos inscritos
en el C.G.P.H.A., la de la administración
competente, debiéndose en todo caso
prever, si procede, la reposición de los
elementos retirados.

Artículo 5.8.- Situación de fuera
de ordenación y elementos discor-
dantes.

1.- Los edificios catalogados quedan
expresamente en situación de conformi-
dad con las determinaciones del pre-
sente documento del Plan Especial, no
siendo de aplicación los supuestos de
fuera de ordenación.

2.- Tendrán consideración de fuera
de ordenación las construcciones, rótu-
los, cables, antenas o conducciones
aparentes o visibles, que alteren los
valores de los inmuebles protegidos,
que perturben su contemplación o den
lugar a riesgos de daños sobre ellos.

Quedan también fuera de ordena-
ción las partes, elementos arquitectóni-
cos y cualquier clase de bien, que
supongan una evidente degradación
de la edificación, o dificulten su interpre-
tación histórica o artística, o estén dis-
conformes con las condi-ciones de pro-
tección fijadas por este Plan Especial.

3.- En los casos expresados en el
anterior número de este artículo, debe-
rán realizarse las correspondientes
actuaciones de reforma que adapten,
supriman o sustituyan los elementos o
bienes discordantes señalados, y que
permitan recuperar o adquirir a la edifi-
cación las condiciones suficientes de
adecuación al nivel de protección fija-
do por este Plan Especial.

Esta condición se impondrá al tiem-
po de otorgar la licencia para cualquier
obra que se pretenda, o bien a través
de las pertinentes órdenes de ejecución
que actualicen los deberes de manteni-
miento y conservación que incumben a
los propietarios.
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Artículo 5.9.- Deberes de conser-
vación del patrimonio arquitectó-
nico.

1.- Los edificios catalogados, sus ele-
mentos y partes, deberán ser conserva-
dos por sus propietarios o, en su caso,
por los titulares de derechos reales o
poseedores de tales bienes.

2.- Los propietarios o titulares de
derechos reales de edificios cataloga-
dos, además de las obligaciones gené-
ricas expresadas en el número anterior
de este artículo, deberán realizar las
obras tendentes a la buena conserva-
ción de los inmuebles o, en su caso, de
reforma de los mismos, requeridas por
las determinaciones de este Plan Espe-
cial, para adecuarlos a las condiciones
estéticas, ambientales y de seguridad,
salubridad y ornato público, de confor-
midad con lo exigido por las legislacio-
nes vigentes de aplicación en materia
urbanística y de protección del patrimo-
nio.

3.- Cuando los propietarios o titulares
de derechos reales de edificios catalo-
gados no ejecuten las actuaciones exi-
gibles en el cumplimiento de las obliga-
ciones antedichas, el Ayuntamiento, o la
administración competente en el caso
de tratarse de un B.I.C. o elemento ins-
crito en el C.G.P.H.A., previo requerimien-
to a los interesados, podrá ordenar su
ejecución subsidiaria. Igualmente se
podrá conceder una ayuda con carác-
ter de anticipo reintegrable que, en el
caso de bienes inmuebles, será inscrita
en el Registro de la Propiedad. El Ayun-
tamiento, o la administración compe-
tente en caso de B.I.C. o elemento ins-
crito en el C.G.P.H.A., podrá también
realizar de modo directo las obras nece-
sarias, si así lo requiere la más eficaz
conservación de los bienes protegidos.

4.- Los propietarios, titulares de dere-
chos reales, o usuarios de edificios cata-
logados, así como de elementos prote-
gidos (escudos, emblemas o placas
heráldicas, cruces, exvotos o elementos
análogos), no podrán cambiarlos de
lugar ni realizar en ellos obras o repara-
ciones algunas, sin previa autorización
del Ayuntamiento o, en caso de B.I.C. o
elementos inscritos en el C.G.P.H.A., de la

administración competente.

5.- Se prohiben toda clase de usos
indebidos de los edificios catalogados,
así como los anuncios, carteles, locales,
postes, marquesinas o elementos super-
puestos y ajenos a los mismos que per-
turben sus valores o percepción. Igual-
mente se prohibe toda construcción, así
como las instalaciones aparentes o vis-
tas, que alteren su carácter, perturben
su contemplación o dén lugar a riesgos
para los mismos. Los elementos, cons-
truc-ciones o instalaciones de esta natu-
raleza existentes deberán suprimirse,
demolerse o retirarse, correspondiendo
a las compañías concesionarias de
tales instalaciones, y a los propieta-rios
de locales comerciales o de los inmue-
bles, la instalación subterránea de
dichos elementos, haciéndolo en caso
contrario el Ayuntamiento por vía de
apremio. Todo ello en aplicación de lo
establecido en la vigente legislación de
protección del patrimonio.

6.- El Ayuntamiento o, la administra-
ción competente en el caso de B.I.C. o
elementos inscritos en el C.G.P.H.A.,
podrá impedir las obras de demolición
total o parcial, las operaciones de cam-
bio de uso, o suspender cualquier clase
de obra de intervención sobre los edifi-
cios o elementos unitarios catalogados
en el presente documento del Plan
Especial.

7.- Será causa significativa de interés
social para la expropiación por la admi-
nistración competente de los bienes
afectados por una declaración de inte-
rés cultural, el incumplimiento de las
obligaciones de conservación y protec-
ción establecidas en este artículo, el
peligro de destrucción o deterioro de los
mis-mos, y la implantación de un uso
incompatible con sus valores o que
pueda dañarlos. Podrán expropiarse por
igual causa los inmuebles que impidan
o perturben la contemplación de los
bienes afectados por la declaración de
interés cultural o den lugar a riesgos
para los mismos, según lo señalado en
la vigente legislación de protección del
patrimonio de aplicación.

8.- La enajenación de un B.I.C. o de
un elemento inscrito en el C.G.P.H.A.
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requerirá la notificación, a efectos de
tanteo y retracto, a los organismos com-
petentes, en aplicación de lo estableci-
do en la vigente legislación de protec-
ción del patrimonio.

9.- Cualesquiera obra que hubiese
de realizarse en edificios catalogados,
aunque fuesen obras menores, se reali-
zaran en los términos previstos en la nor-
mativa del presente Plan Especial.

10.- Las infracciones que se produz-
can por incumplimiento de los deberes
de conservación y protección del patri-
monio, están sujetas a las sanciones
establecidas en la vigente legislación
de protección del patrimonio, sin perjui-
cios de las responsabi-lidades a las que
pudiesen dar lugar.

11.- Cuando las obras de conserva-
ción de un inmueble rebasen los límites
del deber de conservación a que se
refiere la vigente legislación urbanística
y de protección de aplicación, los pro-
pietarios podrán recabar para conser-
varlos la coopera-ción de las adminis-
traciones competentes, sin perjuicio del
deber de ejecución de las obras que
corresponde al propieta-rio, quien
deberá realizarlas a su costa en la parte
imputable a su deber de conservación.

NNiivveelleess  ddee  pprrootteecccciióónn  yy  ccoonnddiicciioonneess
ddee  iinntteerrvveenncciióónn..

Artículo 5.10.- Nivel A. Protección
singular.

1.- Definición y ámbito de aplica-
ción.

1.1.- El Nivel A, de protección singu-
lar, es el asignado a los edificios que
deberán de ser conservados íntegra-
mente por su carácter singular,
monumental y por razones histórico-
artísticas, preservando todas sus
características arquitectónicas.

Se trata de edificios con categoría
de B.I.C o asimilables a dicha cate-
goría. Por tanto, son inmuebles que
cuentan con expedientes específicos
de declaración de B.I.C.,  incoados o
declarados, o se encuentren inclui-

dos en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico de Andalucía
(C.G.P.H.A.), o desde las determina-
ciones del presente documento del
Plan Especial se considera adecua-
da su asimilación a  esta categoría
de protección arquitectónica. 

Para los no incoados o declarados,
se propone, pues, su inscripción
genérica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico de Andalucía
(C.G.P.H.A.

1.2.- Los edificios comprendidos en
esta categoría, son los identificados
con Nivel A, de protección singular,
en los documentos del presente Plan
Especial.

Se consideran incluidos en el Nivel de
Protección A, igualmente, todos los
arcos, apoyados sobre edificaciones
enfrentadas, sobre viario público,
característicos de la imagen urbana
de la ciudad, Se identifican en el
Plano correspondiente del Cátalogo
de Espacios Públicos.

2.- Condiciones particulares de inter-
vención.

2.1.- Los edificios comprendidos den-
tro del Nivel A, de protección singular,
sólo podrán ser objeto de obras de
conservación y mantenimiento o de
restauración, de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo Cuarto de
las presentes Normas.

También podrán admitirse obras de
acondicionamiento, de acuerdo con
la definición de las mismas en el
mencionado Capítulo Cuarto,  siem-
pre que las mismas no supongan
menos-cabo o puesta en peligro de
los valores que hacen atribuible al
inmueble el nivel de protección A
otorgado por el presente Plan Espa-
cial.

En todo caso deberán mantenerse
los elementos arquitectónicos que
configuran el carácter singular del
edificio.

2.2.- Las intervenciones sobre  B.I.C.
y/o sobre sus entornos, declarados o
con expediente incoado, así como
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los incluidos en el C.G.P.H.A. en cate-
goría específica o genérica, quedan
sujetas a las determinaciones de la
vigente legislación de protección del
patrimonio histórico artístico de apli-
cación.

Los ámbitos y elementos integrados
en los entornos deberán ser objeto
de tutela, coordinadamente con el
B.I.C. o elemento de inscripción
específica en el C.G.P.H.A.

En aquellos casos en los que se vin-
culen a los entornos elementos dis-
cordantes, éstos deberán ser objeto
de acciones eficaces que cancelen
su impacto.

Las acciones en el ámbito de los
entornos, tanto para conservar y pro-
teger los BIC o elementos con inscrip-
ción específica en el C.G.P.H.A. como
para compensar las restricciones
administrativas que tal delimitación
implica, serán responsabilidad de los
organismos competentes entendidas
en los términos que establece la
vigente legislación del patrimonio de
aplicación. 

2.3.- Podrán demolerse y suprimirse
aquellos elementos arquitectónicos o
volúmenes impropios que supongan
una evidente degradación del edifi-
cio y dificulten su interpretación histó-
rica. Las partes suprimidas deberán
quedar debidamente documenta-
das de acuerdo con lo establecido
en la vigente legislación de protec-
ción del patrimonio. 

2.4.- Los edificios y construcciones
incluidos en este nivel de protección
deberán ser objeto de restauración
y/o reconstruc-ción total si por cual-
quier circunstancia se arruinasen o
demolieran.

2.5.- Las intervenciones sobre edifi-
cios catalogados con nivel de pro-
tección monumental aportarán,
como anexos, documentos que justi-
fiquen y describan la solución pro-
yectada en comparación con la de
partida, y como mínimo:

a) Reproducción de los planos origi-
nales del proyecto de reconstrucción

del edificio primitivo, si los hubiere.

b) Descripción de todos aquellos ele-
mentos que permitan un mayor
conocimiento de las circunstancias
en que se construyó el edificio.

c) Detalles pormenorizados de los
principales elementos que sean
objeto de consolidación, reparación
o reconstrucción, poniendo de mani-
fiesto las posibles alteraciones que
en la morfología del edificio pudie-
ran introducir las obras.

d) Descripción pormenorizada del
estado de la edificación con planos
y fotografías en los que se señalen los
elementos, zonas o instalaciones que
requieran reparación o consolida-
ción.

e) Detalle pormenorizado de los usos
actuales afectados por la obra y de
los efectos previsibles sobre los mis-
mos.

f) Cuantos datos gráficos permitan
valorar la situación final como resul-
tado de la ejecución de las obras
proyectadas.

g) Justificación de las técnicas cons-
tructivas empleadas en la interven-
ción.

Artículo 5.11.- Nivel B. Protección
integral.

1.- Definición y ámbito de aplica-
ción.

1.1.- El Nivel B, de protección inte-
gral, es el asignado a aquellos edifi-
cios en los que, dado su carácter sin-
gular, o por razones histórico-artísti-
cas, se hace necesaria la conserva-
ción de sus características arquitec-
tónicas originales, pudiendo ello ser
compatible con un cambio de uso.

Son inmuebles de gran valor arqui-
tectónico, aunque no son asimilables
a la categoría de B.I.C. o elementos
con inscripción específica en el
C.G.P.H.A.

1.2.- Los edificios comprendidos en
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esta categoría son los identificados
con Nivel B, de protección integral, a
su vez divididos en los grados B1 y B2,
en la documentación del presente
Plan Especial.

2.- Condiciones particulares de la
edificación.

2.1.- Los edificios comprendidos en
este nivel de protección podrán ser
objeto de obras de  conservación y
mantenimiento, de restauración y/o
de rehabilitación, de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo Cuarto de
las presentes Normas. 

También podrán admitirse obras de
reforma y acondicionamiento, de
acuerdo con la definición de las mis-
mas en el mencionado Capítulo
Cuarto, siempre que las mismas no
supongan menoscabo o puesta en
peligro de los valores que hacen atri-
buible al inmueble el nivel de protec-
ción B otorgado por el presente Plan
Especial.

En el caso de los edificios con Nivel
B2, excepcionalmente se admitirán
obras de ampliación, sólo en el caso
de que las mismas coadyuven a la
puesta en uso y valor del inmueble
protegido, no supongan menoscabo
alguno sobre los elementos catalo-
gados ni sobre ninguno de los valores
que permiten atribuir al edificio el
presente nivel de protección, y sean
factibles conforme a las condiciones
de ocupación y/o edificabilidad y
otras condiciones de situación y
forma establecidas en el Capítulo
Cuarto del presente Plan Especial.
Dichas obras de ampliación asegu-
rarán su perfecta integración con la
arquitectura originaria, y en ningún
caso se admitirán obras de remonte
(aumento de altura) sobre el edificio
originario.

En todo caso deberán de mantener-
se todos los elementos arquitectóni-
cos que configuren el carácter singu-
lar del edificio.

2.2.- Podrán suprimirse aquellos ele-
mentos arquitectónicos o volúmenes
impropios que supongan una eviden-
te degradación del edificio y dificul-

ten su interpretación histórica. Las
partes suprimidas deberán quedar
debidamente documentadas según
lo establecido en la vigente legisla-
ción de protección del patrimonio de
aplicación. 

2.3.- Los elementos y construcciones
catalogadas en este Nivel B, de pro-
tección integral, deberán ser objeto
de restauración y/o reconstrucción
total si por cualquier circunstancia se
arruinasen o demoliesen.

2.4.- Cuando la obra plantee una
actuación excepcional de amplia-
ción, o de alteración de alguna de
las características del edificio por
causas suficientemente justificadas,
se aportarán, como anexos, docu-
mentos que justifiquen y describan la
solución proyectada en compara-
ción con la de partida, y como míni-
mo:

a) Detalles pormenorizados de los
principales elementos que sean
objeto de consolidación, reparación
o alteración, poniendo de manifiesto
las posibles alteraciones que en la
morfología del edificio pudieran
introducir las obras.

b) Descripción pormenorizada del
estado de la edificación con planos
y fotografías en los que se señalen los
elementos, zonas o instalaciones que
requieran reparación o consolida-
ción.

c) Detalle pormenorizado de los usos
actuales afectados por la obra y de
los efectos previsibles sobre los mis-
mos.

d) Cuantos datos gráficos permitan
valorar la situación final como resul-
tado de la ejecución de las obras
proyectadas.

e) Justificación de las técnicas cons-
tructivas empleadas en la interven-
ción.

Artículo 5.12.- Nivel C. Protección
tipológica o ambiental. 

1.- Definición y ámbito de aplica-
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ción.

1.1.- El Nivel C, de protección tipoló-
gica o ambiental, es el asignado a
aquellas edificaciones, cuyos valores
arquitectónicos o artísticos, no alcan-
zan el carácter singular de los inmue-
bles calificados en los niveles de pro-
tección A y B, pero los hace destacar
por ser elementos de referencia en
cuanto a tipos edilicios, métodos
constructivos o formas de habitar tra-
dicionales, o por contar con una sig-
nificación especial en la configura-
ción de la imagen urbana.

1.2.- Los edificios comprendidos en
esta categoría son los identificados
con Nivel C,  protección tipológica y
ambienta, en la documentación grá-
fica de este Plan Especial.

2.- Condiciones particulares de la
edificación.

2.1.- Los edificios comprendidos en
este Nivel C de protección, podrán
ser objeto de obras de conservación
y mantenimiento y/o de rehabilita-
ción, de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo Cuarto de las presen-
tes Normas.

También podrán admitirse obras de
reforma y acondicionamiento, de
acuerdo con la definición de las mis-
mas en el mencionado Capítulo
Cuarto, siempre que las mismas no
supongan menoscabo o puesta en
peligro de los valores que hacen atri-
buible al inmueble el nivel de protec-
ción C otorgado por el presente Plan
Especial.

Se admitirán obras de ampliación, en
el caso de que las mismas coadyu-
ven a la puesta en uso y valor del
inmueble protegido, no supongan
menoscabo alguno sobre los ele-
mentos catalogados ni sobre ningu-
no de los valores que permiten atri-
buir al edificio el presente nivel de
protección, y sean factibles confor-
me a las condiciones de ocupación
y/o edificabilidad y otras condiciones
de situación y forma establecidas en
el Capítulo Cuarto del presente Plan
Especial. Dichas obras de amplia-
ción asegurarán su perfecta integra-

ción con la arquitectura originaria, y
en ningún caso se admitirán obras
de remonte sobre el edificio o partes
del mismo originarias y protegidas.

Las obras no podrán afectar a los
valores, espacios, partes o elementos
catalogados que, en su caso, se
señalen específicamente para prote-
ger en el inmueble en el Catálogo,
que sólo podrán afectarse por obras
tendentes a la buena conservación
del patrimonio edificado.

Si no existiese especificación indivi-
dualizada de las partes o elementos
del inmueble a catalogar, deberán
determinarse previamente éstos,
mediante la aprobación, por parte
de la administración competente en
su caso en la tutela del edificio (el
Ayuntamiento en caso de delega-
ción de competencias), del oportuno
expediente administrativo consistente
en un levantamiento completo, gráfi-
co y fotográfico, del edificio, donde
queden específicamente reflejados
las partes y elementos  del inmueble
a proteger, y las actuaciones de
reforma mayor previstas a realizar
sobre zonas o elementos no catalo-
gables. En caso de no tramitarse
dicho expediente, se entiende exten-
dida la catalogación a la totalidad
del inmueble.

Cuando sobre los edificios incluidos
en este nivel C de protección se
hayan producido actuaciones en
fachadas exteriores o interiores que
desvirtúen sus valores podrán refor-
marse estas desde el mejor criterio
de reposición del aspecto original
del edificio o, cuando éste no esté
documentado, desde el criterio de
restaurar el orden afectado

2.2.- Si por cualquier circunstancia se
arruinase o demolieran cualquiera
de los edificios y construcciones de
los incluidos en este nivel C o  parte
de los mismos, deberán ser objeto de
restauración y/o reconstrucción
aquellos elementos fundamentales
de la edificación. Caso de no existir
especificación suficiente de estos
elementos o partes del edificio cata-
logadas, dicha reconstrucción afec-
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tará a la totalidad del inmueble o
parte del mismo que se hubiese arrui-
nado o demolido.

2.3.- En las obras de reforma mayor,
en las intervenciones que no afecten
a elementos o espacios o elementos
catalogados, se permiten obras de
sustitución de nueva planta, siempre
que se articulen coherentemente
con la edificación existente, y sean
posibles conforme a las determina-
ciones de las condiciones generales
de la edificación y propias de cada
calificación.

2.4.- La documentación exigida para
este tipo de edificios será:

a) Levantamiento del edificio en su
situación actual.

b) Características y definición de los
elementos objeto de conservación y
protección y, en su caso, de las
zonas a sustituir. 

c) Descripción fotográfica del edifi-
cio en su conjunto y de sus elementos
más relevantes y comparación con
las características del resultado final.

d) Detalle pormenorizado de los usos
actuales y de los efectos de la rees-
tructuración sobre los mismos.

e) Estudio de integración y articula-
ción de las nuevas piezas por sustitu-
ción con las partes y elementos cata-
logados y protegidos.

f) Cuantos datos gráficos permitan
valorar la situación final como resul-
tado de la ejecución de las obras
proyectadas.

g) En cualquier caso será preceptivo
la presentación del proyecto de obra
nueva con levantamiento expreso
del estado actual del edificio y de las
zonas a proceder por sustitución en
el mismo.

Artículo 5.13.- Intervención singu-
lar.

1.- Manteniendo el criterio de protec-
ción de los elementos catalogados en

la presente normativa, conjuntamente
con el ejercicio de una arquitectura
contemporánea de calidad, se admite
la posibilidad de intervenciones que,
bien por producir-se desde lecturas his-
tóricas diferentes, bien por buscar la
potenciación de la imagen urbana a
través de formalizaciones arquitectóni-
cas contemporáneas, conduzcan a
resultados que se aparten del cumpli-
miento estricto de las determinaciones
del presente capítulo.

Sólo se admitirán intervenciones de
este tipo sobre edificios incluidos en los
Niveles B2 y C de protección de este
Plan Especial, siempre que la situación o
ubicación de la edificación posea un
carácter singular (puntos focales de
perspectivas de interés, cabeceras de
manzanas hacia espacios públicos sig-
nificativos, situaciones de hitos urbanos
a escala de barrio, oportunidades de
cualificación de escenas o espacios
urbanos, actuaciones de conclusión de
escenografías urbanas de interés, o
actuaciones de mejora de la escena
urbana), y si la autoría de dicha inter-
vención acredita experiencia contrasta-
da en situaciones análogas sobre edifi-
cios con protección arquitectónica simi-
lar.

3.- En todo caso, será preceptiva la
redacción de un propuesta de interven-
ción a nivel de anteproyecto sobre la
parcela o parcelas afectadas, y con
ámbito de estudio la unidad morfológi-
ca (manzana) y/o espacios urbanos a
los que pertenezcan y/o afecten, en el
que se justificará de forma exhaustiva la
solución proyectada, debiendo acom-
pañarse un estudio de valoración del
impacto de la inter-vención proyectada
sobre el entorno y las edificaciones con-
tiguas.

Las propuestas de intervención singu-
lar quedarán sometidas, preceptiva-
mente, al informe de la administración
competente en la protección del patri-
monio, además del correspondiente
para la obtención de la licencia.
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Artículo 5.14.- Intervenciones
sobre elementos catalogados.

1.- Ámbito de aplicación.

A tenor de lo dispuesto en la legisla-
ción vigente en materia de protec-
ción del patrimonio, las intervencio-
nes sobre elementos unitarios catalo-
gados que se especifican en el
Catálogo del presente Plan Especial,
se ajustarán a las condiciones que se
establecen en el presente artículo.

2.- Estructura portante.

2.1.- La protección de la estructura
portante estará siempre referida a la
presencia de muros portantes verti-
cales de carga, pórticos adintelados,
o elementos horizontales de forjado,
que respondan a técnicas y materia-
les constructivos tradicionales.

2.2.- Las intervenciones sobre la
estructura portante básica como ele-
mento catalogado de la edificación
a proteger, deberá reducirse al míni-
mo necesario para su consolidación.
Tales intervenciones deberán con-
centrarse en la resolución de proble-
mas estructurales que puedan ser
causa de deterioro continuado y del
eventual fallo o reducción de la vida
útil de la estructura.

2.3.- Se deberá evitar la alteración
de las cimentaciones con vaciados
del terreno que generalmente com-
prometen la estabilidad de la edifi-
cación sobre la que se actúa y la de
las inme-diatas.

2.4.- En el caso de que dichos ele-
mentos estructurales se encuentren
en estado irrecuperable o en fallo
técnico, será factible su reconstruc-
ción mediante materiales acordes a
las técnicas constructivas actuales,
manteniendo, en cualquier caso,
todas aquellas características que se
encuentren relacionadas con los
valores arquitectónicos de dichos
elementos, y empleando sistemas
análogos, en la medida de lo posi-
ble, a los sustituidos, tales como
muros de carga. En todo caso se
mantendrá la ubicación y potencia

del elemento original protegido.

3.- Características exteriores de la
edificación.

3.1.- Fachadas exteriores.

a) Deberán mantenerse las fábricas
originales con sus revestimientos, evi-
tando su sustitución. Cuando éstos,
por efectos de acciones agresivas
hayan llegado a situaciones irreversi-
bles, serán picados y acabados con
idéntico tratamiento de textura y
color que los originales.

b) Se permitirán pequeñas alteracio-
nes en las fachadas, siem-pre y
cuando éstas se dirijan a eliminar
elementos añadidos que dañen el
valor del inmueble, o participen en la
puesta en alza de los criterios com-
positivos, y valores de escenografía
urbana y estéticos de las fachadas
existentes, no suponiendo en ningún
caso menoscabo de los valores y
elementos catalogados del inmue-
ble.  

3.2.- Rejerías y cierros metálicos.

a) Los complementos originales de la
edificación, como hierro forjado en
barandillas y rejas, u otros elementos
similares catalogados, deberán man-
tenerse como partes esenciales del
carácter de la edificación en tanto
que no se demuestre la pertinencia
de su sustitución por razones de dete-
rioro irreversible.

b) En rejas, balcones, cierros, etc.,
donde haya que completar, crear o
sustituir elementos de hierro de
manera inexcusable, se permitirá el
empleo de materiales y técnicas
actuales acordes, en la medida de
lo posible, con las técnicas tradicio-
nales.

c) Siempre que sea posible deberá
procederse a la limpieza de tales ele-
mentos utilizando métodos que no
erosionen o alteren el color, la textura
y tono del elemento.

3.3.- Cubiertas.

a) Deberá mantenerse la forma y
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configuración original de la cubierta
y del material de cubrición, asegu-
rando al mismo tiempo un adecuado
aislamiento y evacuación de pluvia-
les sin que los elementos en que ésta
se base, alteren dicha configuración.
Cuando se repongan materiales de
cubierta deteriora-dos con otros nue-
vos se garantizará su adecuada inte-
gración en el conjunto de la cubierta
en lo relativo a composición, tama-
ño, forma, color y textura.

b) Se deberán proteger y preservar
aquellos elementos de cubierta que
contribuyan al carácter original de su
configuración, tales como cornisas,
aleros, chimeneas, soluciones arqui-
tectónicas de cumbreras, limas,
antepechos y otros elementos.

c) Si por exigencias funcionales o
higiénicas de la intervención se
debieran inexcusablemente introdu-
cir elementos tales como chimeneas
o conductos de ventilación, antenas,
dispositivos para la captación de
energía solar, etc., deberá justificarse
la necesidad de su inclusión, funda-
mentando las medidas adop-tadas
para garantizar su integración y anu-
lar su impacto constructivo y estético
en el conjunto de la cubierta protegi-
da.

3.4.- Carpinterías.

a) Los huecos de puertas, ventanas y
balcones deberán ser mantenidos en
su proporción original y repararlos
cuando proceda. Los nuevos huecos
que se creen deberán procurar la
integración estética con los huecos
originales que permanecen en el
edificio.

b) La protección de los elementos ori-
ginales de los huecos debe extender-
se a los marcos, hojas de ventanas,
puertas, dinteles, umbrales, jambas,
molduras, cerrajería, y a todos aque-
llos elementos que contribuyan al
carácter histórico y arquitectónico
del edificio.

c) Se fomentará el aislamiento térmi-
co de los huecos existen-tes median-
te la introducción de elementos téc-
nicos compatibles con el carácter de

la edificación sin que con ello se
dañen o desfiguren los marcos, mai-
neles, etc., de puertas y ventanas.

d) En las fachadas significativas de la
edificación y cuando así lo requiera,
se reemplazarán aquellas carpinterí-
as catalogadas que no sean repara-
bles o hayan desaparecido, median-
te la introducción de otras nuevas
diseñadas y realizadas con ajuste a
las originales en lo relativo a material,
tamaño, escuadrías y proporción.

e) Quedará prohibida la instalación
de persianas y otros cierres de segu-
ridad y oscurecimiento que no
correspondan con el carácter, la
composición, el estilo, las proporcio-
nes o las características constructivas
del edificio, favoreciendo los siste-
mas de oscurecimiento propios del
tipo de edificio en el que se actúa.

f) En caso de que las carpinterías ori-
ginales se hubieran sustituido por
otras de materiales inadecuados,
toda intervención deberá proceder a
reponerlas con material, diseño,
dimensiones y acabados acordes
con los originales de la época de
construcción del edificio.

3.5.- Acabados exteriores.

La textura y color de los acabados
originales de las fábricas deberán ser
reproducidos para recuperar el
carácter propio de los elementos
sobre los que se proyecte actuar.

4.- Características interiores de la
edificación y sus espacios libres.

4.1.- En las intervenciones deberá
ponderarse el significado de los
materiales y elementos arquitectóni-
cos interiores en el diseño y composi-
ción general del edificio, mantenien-
do allí donde sea posible, los mate-
riales y pigmentaciones originales, los
componentes arquitectónicos y
decorativos propios de la edifica-
ción, tales como muros y fachadas
interiores, forjados, escaleras y ele-
mentos de comunicación vertical y
sus acceso-rios, barandillas y ante-
pechos, cornisas, molduras, puertas y
ventanas, solados, revestimientos de
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yesos y estucos originales, así como
patios y sus pavimentos.

4.2.- Deberá evitarse la sustitución, el
levantado, picado o destrucción de
materiales, componentes arquitectó-
nicos y accesorios de la edificación
originales de interés, salvo que razo-
nes muy fundamentadas de eficacia
funcional o seguridad así lo aconse-
jen, y no sea posible la adaptación a
las exigencias esenciales del uso de
la edificación. Los elementos expre-
samente protegidos no podrán ser
objeto de sustitución o alteración sus-
tancial.

5.- Instalaciones.

5.1.- La implantación de las instala-
ciones necesarias en las intervencio-
nes en edificios sujetos a protección,
deberá efectuarse en aquellas áreas
o espacios que impliquen la menor
alteración posible del carácter,
aspecto físico e integridad estructural
de la edificación. 

5.2.- Queda expresamente prohibido
fijar cables de electricidad, teléfono,
alumbrado u otras instalaciones en
edificios protegidos o en fachadas
catalogadas unitariamente.

5.3.- Se deberán proteger o reponer
aquellas instalaciones originales del
edificio que, cumpliendo con las exi-
gencias funcionales del uso al que
éste se destine, contribuyan a refor-
zar su conservación o carácter origi-
nario.

6.- Medidas de seguridad y normati-
vas de la edificación.

6.1.- Deberá darse cumplimiento a
las normativas y ordenanzas de segu-
ridad y prevención de incendios
vigentes, garantizando que los
caracteres protegidos de la edifica-
ción se mantienen intactos. A  tal
efecto se exige que en la redacción
de los proyectos de intervención se
establezcan las medidas necesarias
que justifiquen el cumplimiento de
tales condicionantes en la edifica-
ción.

6.2.- En todo caso, las actuaciones

realizadas sobre inmuebles catalo-
gados, procurarán el estricto cumpli-
miento de las diversas normativas de
la edificación vigentes, justificándose
en caso contrario las razones que
impiden su cumplimiento.

6.3.- En el caso de que las interven-
ciones proyectadas requieran inex-
cusablemente la incorporación de
nuevas escaleras o elementos de
comunicación vertical por motivos
de seguridad o por aplicación de
normativas vigentes de obligado
cumplimiento, estas operaciones
deberán efectuarse sin alterar las
características arquitectónicas del
edificio que, de acuerdo con el nivel
de protección asignado, se conside-
ren esenciales.

MMeeddiiddaass  ddee  ffoommeennttoo  ddee  llaa  rreehhaabbiilliittaa--
cciióónn  ddeell  ppaattrriimmoonniioo  eeddiiffiiccaaddoo..

Artículo 5.15.- Áreas de Rehabili-
tación Integrada.

1.- Todas las parcelas y edificaciones
incluidas en la Delimitaciónes del Con-
junto Histórico de Arcos de la Frontera,
se consideran incluidas en Áreas de
Rehabilitación Integrada (A.R.I.), de
acuerdo con lo establecido en la vigen-
te legislación en materia de protección
del patrimonio. 

Se declara igualmente un Área de
Tanteo y Retracto, en las condiciones y
con las consecuencias que establece la
legislación vigente, que tendrá la deli-
mitación del Área de Rehabilitación
Concertada de Arcos de la Frontera,
pudiendo ampliarse si se ampliara la
delimitación del A. R.C.

2.- El A.R.I. desarrollará los objetivos
sociales, económicos y culturales del
presnte Plan Especial, y actualizará las
condiciones de habitabilidad y de uso
de los edificios y espacios urbanos de
interés.

3.- El Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera instará con la mayor brevedad
posible, en caso de no haberlo efectua-
do a la fecha de la aprobación del pre-
sente documento, la declaración del
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ámbito del Conjunto Histórico como
A.R.I., a los efectos de lo previsto en el
RD 244/85, así como la consiguiente
declaración de Áreas de Actuación Pre-
ferente (A.A.P.), para que pueda acoger-
se a los beneficios que contempla el
Decreto 238/85 de la Junta de Andalu-
cía para ámbitos de estas característi-
cas. 

Artículo 5.16.- Programas de
Rehabilitación.

1.- El Ayuntamiento, para alcanzar el
más eficaz cumplimiento de los objeti-
vos de conservación, rehabilitación y
puesta en alza de los valores que carac-
terizan su patrimonio arquitectó-nico,
promoverá, en colaboración con las
administraciones competentes en dicha
materia, la realización de Programas de
Rehabilitación, donde se contemplen,
entre otros factores, los que siguen:

- La mejora de las condiciones higié-
nicas y  sanitarias mínimas de los edifi-
cios existentes, y de sus instalaciones.

- La resolución de los problemas de
patología de la edificación existente.

- Fomentar, dentro de las normas
establecidas, la coexistencia de usos
compatibles con el residencial que
favorezcan la fijación de la población
(talleres artesanales en las plantas
bajas).

- La rehabilitación y consolidación de
los edificios catalogados y sus elemen-
tos de interés dentro de las categorías
de protección asignadas.

- La restauración o puesta en valor de
contenidos específicos de los bienes
protegidos y de sus entornos tales como
fachadas urbanas, itinerarios, restos de
muralla o edificios valiosos del patrimo-
nio histórico, especificados en el Catálo-
go del Plan Especial.

- La mejora de los cuerpos traseros y
medianerías vistas de la edificación, y
en especial en aquellos casos que se
encuentran presentes hacia espacios
libres.

- Estudio de elementos constructivos,

materiales, texturas y colores adecua-
dos para el tratamiento de fachadas.

- La rehabilitación social, cultural y
económica de zonas degradadas con
medidas que garanticen el manteni-
miento de la población residente. En tal
sentido promoverá especialmente la
intervención municipal directa para fijar
a la población residente con menos
recursos.

- La revitalización económica y cultu-
ral de las zonas a rehabilitar, mediante
el fomento de la implantación de usos y
actividades dinamizadoras, y en tal sen-
tido, mediante la ejecución de modelos
de intervención.

2.- Para la consecución de estos
objetivos, se deberá profundizar en el
estudio del estado de conservación de
los edificios, y, pormenorizadamente, de
las características socioeconómicas de
la población residente, para diagnosti-
car las necesidades en materia de reha-
bilitación a contemplar por las iniciati-
vas públicas y/o privadas.

Artículo 5.17.- Medidas de apoyo
municipal a la protección del
patrimonio arquitectónico

1.- El Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera, al objeto de potenciar las
medidas de protección del patrimonio,
coordinar las actuaciones destinadas a
tal fin, y promover la puesta en valor del
mismo, por si mismo o por encargo a la
Empresa Municipal del Suelo y Vivienda
"Guadalvista S.L., la creación de un
Grupo Impulsor de la conservación y
rehabilitación del patrimonio arquitectó-
nico, con capacidad de gestión para
incentivar políticas de recuperación y
revitalización urbana del patrimonio
arquitectónico y los espacios urbanos
ligados al mismo.

2.- Dicho organismo municipal, entre
sus diversos cometidos, propondrá la
delimitación de Áreas de Rehabiltación
Integrada, Preferente y/o Concertada,
así como coordinará la gestión de los
diversos Programas de Rehabilitación,
los Programas Especiales de apoyo de
la Imagen Urbana, etc.
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Artículo 5.18.- Medidas de fomen-
to.

1.- Las actuaciones de rehabilitación
para uso residencial podrán acogerse a
los préstamos cualificados o ayudas
económicas directas, en los términos
establecidos por la legislación vigente
de aplicación sobre medidas de finan-
ciación protegidas en materia de vivien-
da.

2.- Las condiciones de las ayudas
económicas, adecuadas a las obras de
conservación o restauración, se concer-
tarán con los interesados, bien median-
te la constitución de entidades mixtas en
la proporción que las aportaciones res-
pectivas a las obras significasen sobre la
valoración del edificio y sus rentas, o
bien mediante otras fórmulas alternati-
vas, considerando en todo caso las con-
diciones socioeconómicas particulares
de las familias interesadas y el grado de
utilidad social de las obras. En su caso el
Ayuntamiento podría asumir, en lo pro-
cedente, las promociones u obras de
interés social.

3.- Los titulares o poseedores de bien-
es integrantes del Patrimonio Histórico
Español, podrán beneficiarse de las
exenciones y beneficios fiscales que se
establecen en la vigente legislación de
protección del patrimonio, u otras legis-
laciones de aplicación, como fomento
al cumplimiento de deberes y en com-
pensación de las cargas que la citada
legislación les impone., siempre y cuan-
do cumplan con todas las obligaciones
legales.

4.- Las actuaciones en BIC o elemen-
tos inscritos en el C.G.P.H.A., podrán aco-
gerse a los beneficios que se establecen
en la vigente legislación en materia de
protección del patrimonio, en la forma
que determine la administración com-
petente.

5.- Los edificios incluidos en el Catá-
logo que acompaña al presente Plan
Especial, podrán acogerse a los benefi-
cios contemplados en el R.D.
1020/1993, de 25 de junio, del Ministerio
de Economía y Hacienda, relativo a las
normas técnicas de valoración y cuadro
marco de valores del suelo y las cons-

trucciones, para la determinación de su
valor catastral.

A tales efectos, los edificios protegi-
dos dentro de los Niveles A y B, protec-
ción singular e integralmonumental e
integral, podrán acogerse al coeficiente
de reducción de dicho valor catastral
contemplado para la protección inte-
gral.

Los afectados por el Nivel C, de pro-
tección tipológica o ambiental al que
corresponde al denominado como tal
en el citado Real Decre-to. 

7.- El Ayuntamiento, una vez aproba-
do el Plan Especial, estudiará la aproba-
ción de una ordenanza de carácter fis-
cal de apoyo a las intervenciones de
conservación, mantenimiento, restaura-
ción y rehabilitación del patrimonio
arquitectónico, contemplando, en su
caso,  reducción de las tasas e impues-
tos municipales, en especial de licen-
cias y, en caso de que fuera posible,
líneas de subvención que considerarán
para cada intervención las circunstan-
cias siguientes:

- El Nivel de Protección que le
asigne el Plan Especial el  Plan Especial
de Protección específico vigente, priori-
zando las intervenciones sobre edificios
con mayor protección.

- El estado de conservación del
inmueble.

- El grado de ocupación del edifi-
cio, priorizando las intervenciones en los
de residencia permanente y habitual.

- La capacidad del inmueble de
participar en alguna de las propuestas
de intervención y/o regeneración urba-
na del Plan Especial. 

- El nivel de renta de sus ocupan-
tes, apoyando a los de renta más baja.

- La existencia de voluntad priva-
da de intervención  sobre el inmueble,
encaminada a la protección de los
valores del mismo.

8.- El Ayuntamiento, una vez estable-
cidas las correspondientes Áreas de
Rehabilitación Integrada, fijará para
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cada una de ellas un programa de prio-
rización de las operaciones de rehabili-
tación, donde se valorarán las condicio-
nes de las intervenciones, y con ello, la
asignación de las subvenciones que
pudieran corresponder.

Se considerará para cada edificio las
circunstancias apuntadas en el punto
anterior.

PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEELL  PPAATTRRIIMMOONNIIOO
AARRQQUUEEOOLLÓÓGGIICCOO

DDiissppoossiicciioonneess  GGeenneerraalleess..

Artículo 5.19.- Patrimonio
Arqueológico y Etnográfico.

1.- Patrimonio Arqueológico.

1.1.- Son bienes integrantes del Patri-
monio Arqueológico los bienes muebles
e inmuebles de carácter histórico con-
ceptuables como arqueológicos, pale-
ontológicos, y los geológicos relaciona-
dos con la historia del hombre, sus oríge-
nes y antecedentes, hayan sido o no
extraídos, ubicados en superficie o en el
subsuelo, estando sujetos a las determi-
naciones establecidas en la legislación
de Patrimonio Histórico de aplicación.

1.2.- La investigación del Patrimonio
Arqueológico, si ésta conlleva excava-
ción o prospección arqueológica,
podrá ser ordenada por los Órganos
competentes de la Administración Autó-
noma en cualquier terreno público o pri-
vado donde se presuma su existencia
en los términos que establece la legisla-
ción de Patrimonio Histórico de aplica-
ción.

1.3.- El hallazgo de bienes pertene-
cientes al Patrimonio Arqueológico,
según se ha definido en el párrafo pri-
mero se regulará en todo caso por lo
dispuesto en la legislación de Patrimonio
Histórico de aplicación.

2.- Patrimonio Etnográfico.

2.1.- Son bienes integrantes del Patri-
monio Etnográfico los lugares, bienes
muebles o inmuebles y las actividades
que son o han sido expresión relevante
de la cultura tradicional local en sus
aspectos materiales, sociales o espiritua-
les a lo largo de la adaptación de la
colectividad al entorno espacial del
hábitat. Así se incluyen en este sentido,
entre otros, los denominados Oficios y
Modos de Hacer, las manifestaciones
festivas, la cocina tradicional, las formas
singulares de expresión, la literatura oral,
música, bailes y vestimentas asociadas,
el Patrimonio Arqueológico-Industrial y la
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Cultura del agua, es decir, todos aque-
llos elementos inmateriales (simbólicos) y
materiales relacionados con la hidráuli-
ca tradicional en su sentido más amplio
(sistemas de captación, de distribución
o conducción y almacenamiento,
etc…).

2.2.- Se entiende por bienes inmue-
bles de carácter etnográfico aquellas
instalaciones o equipamientos cuyo
modelo constructivo es expresión de
conocimientos adquiridos arraigados y
transmitidos consuetudinariamente y
cuya factura se acomoda, en el conjun-
to o parcialmente a una clase, tipo o
forma arquitectónicas utilizadas tradicio-
nalmente por la comunidad de esta
comarca y presente en el ámbito grafia-
do del Plan Especial.

3.- Se entiende por bienes muebles
de carácter etnográfico todos aquellos
objetos que constituyen la manifesta-
ción o el producto de las actividades
arraigadas y transmitidas consuetudina-
riamente bien sean laborales, estéticas y
lúdicas de la comunidad en el ámbito
del Plan Especial.

4.- La protección de los inmuebles
integrantes del Patrimonio Etnográfico
del municipio de Arcos de la Frontera se
entenderá como conjunción de las
medidas tutelares derivadas de la nor-
mativa de protección del Patrimonio
Arquitectónico y/o Arqueológico con-
templadas en el presente documento, o
en su caso, en el marco de Protección
correspondiente al Plan Especial.

En todo caso, se incluyen como inte-
grantes del Patrimonio Etnográfico de
Arcos de la Frontera, todos los arcos
entre edificaciones (sobre vía pública)
existentes en la actualidad en el Ábito
del Conjunto Histórico. Se les asigna el
Nivel de Protección A y se proponen
para su inscripción genérica en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico de
Andalucía.

5.- En todo caso, los bienes inmue-
bles y muebles de carácter etnográfico
se regirán respectivamente por lo dis-
puesto en la legislación de protección
del patrimonio histórico vigente que les
sea, en su caso, de aplicación.

Artículo 5.20.-  Régimen de Pro-
tección del Patrimonio Arqueoló-
gico y Etnográfico.

1.- La protección del Patrimonio
Arqueológico y Etnográfico del munici-
pio de Arcos de la Frontera se realiza
considerando el ámbito territorial de
actuación del presente Plan Especial, y
señalando sobre el mismo los diversos
perímetros de las Zonificaciones de Pro-
tección Arqueológica, a las que se asig-
na unos Niveles de Protección diferen-
ciados, destinados a fijar las medidas
de conservación, protección, investiga-
ción y puesta en valor de los bienes inte-
grantes del patrimonio arqueológico,
que determinarán las cautelas arqueo-
lógicas a considerar en cada una de las
zonas en función del tipo de intervencio-
nes urbanísticas previstas en las mismas.

2.- Están sujetos al régimen de pro-
tección arqueológica aquellos inmue-
bles de carácter histórico-arqueológico
que estén declarados Bien de Interés
Cultural, con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de Patrimonio Histórico Español, o se
encuentren inscritos en el Catálogo
General de Patrimonio Histórico de
Andalucía siguiendo lo estipulado en la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalu-
cía.

3.-. Para aquellos inmuebles indivi-
dualizados que, en su caso, estén inclui-
dos en el Catálogo  que acompaña a
este Plan Especial, serán necesarias las
cautelas de carácter arqueológico que
se estimen convenientes para acometer
cualquier tipo de intervención sobre los
mismos.

4.- Las normas contenidas en la pre-
sente Ordenanza, serán de aplicación
sobre las parcelas, edificios, jardines,
espacios, conjuntos, sitios, lugares y ele-
mentos de interés, que se identifican
como protegidos en cualquiera de sus
categorías en el actual documento del
Plan Especial de Arcos de la Frontera.

5.- Cuando pudieran existir discre-
pancias entre las normativas contenidas
en el Plan Especial y las determinacio-
nes del Plan General de Ordenación
Urbana de Arcos de la Frontera, se esta-
rá a la aplicación de las normas que
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favorezcan, en todas las circunstancias,
la mejor protección del patrimonio.

6.- En todo caso, la aplicación de la
presente normativa de protección se
hará conjunta, directa y complementa-
riamente con las disposiciones y resolu-
ciones derivadas de la vigente legisla-
ción del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía así como al Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio Histórico
de aplicación.

Artículo 5.21.- Perímetros y Entor-
nos de Protección del Conjunto
Histórico.

1.- El presente Plan Especial de Arcos
de la Frontera recoge los perímetros
correspondientes a la delimitacion del
Conjunto Histórico Declarado actual-
mente vigente y además una zonifica-
ción de protección arqueológica vincu-
ladas con los perímetros del Entorno de
Protección del propio Conjunto Histórico
Declarado justificado en base a los dis-
tintos hallazgos arqueológicos detecta-
dos o que se detecten en un futuro, y
susceptibles de hacer comprensible el
desarrollo evolutivo de la ciudad.

2.- En todo caso, la aplicación de la
presente normativa de protección
arqueológica se hará conjunta, directa
y complementariamente con las disposi-
ciones y resoluciones derivadas de la
vigente legislación del Patrimonio Históri-
co de Andalucía así como al Reglamen-
to de Protección y Fomento del Patrimo-
nio Histórico de aplicación.

3.- Las infracciones que se produz-
can por incumplimiento de los deberes
de conservación y protección del patri-
monio arqueológico están sujetas a las
sanciones establecidas en la LPHE y
LPHA.

NNoorrmmaass  ddee  pprroocceeddiimmiieennttoo..

Artículo 5.22.- Actividades sujetas
a licencia.

1.- Quedan sujetos a la previa autori-
zación de la Consejería de Cultura en
atención al conocimiento y protección

del Patrimonio Arqueológico de la ciu-
dad de Arcos de la Frontera, las actua-
ciones arquelógicas previstas en estas
Normas para los actos de de edificación
y uso del suelo que afecten a parcelas,
áreas de suelo o inmuebles contempla-
dos en las determinaciones correspon-
dientes a la Zonificación Arqueológica y
Niveles de Protección Arqueológica de
la ciudad de Arcos de la Frontera.

2.- Quedan exceptuadas de obtener
la autorización antedicha las parcelas e
inmuebles exentos de cautelas arqueo-
lógicas, conforme a lo establecido en la
presente normativa.

3.- Para las obras de edificación que
supongan remoción del subsuelo, pre-
viamente al inicio de cualquier parte de
las mismas, deberá realizarse una exca-
vación arqueológica acorde con los
Niveles de Protección establecidos y
grafiados en este Plan Especial, para
determinar la existencia de restos subya-
centes y evaluar su importancia. En todo
caso se asegurará que queden garanti-
zadas las condiciones de seguridad y
estabilidad de los predios y edificacio-
nes colindantes.

4.- En la licencia de obras se estará a
lo dispuesto en el Plan Especial vigente,
haciendo constar en la licencia de
cada obra que comporte una afección
o remoción del subsuelo, los siguientes
apartados:

a Nivel de afección del solar está en
virtud de su localización dentro del
Plan Especial, especificando el por-
centaje de excavación o las caute-
las arqueológicas que le correspon-
dan.

b Los valores porcentuales de excava-
ción señalados deberán entenderse
a título orientativo, fijándose la exten-
sión definitiva de la excavación en
función de la importancia de los
hallazgos que puedan ser descubier-
tos, y siempre bajo la autorización
del organismo competente en la
tutela del patrimonio arqueológico.

c Que, en todo caso, la aplicación de
la presente normativa de protección
se hará conjunta, directa y comple-
mentariamente con las disposiciones
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y resoluciones derivadas de la vigen-
te legislación del Patrimonio Histórico
de Andalucía así como al Reglamen-
to de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de aplicación.

d Que los costes de las Intervenciones
Arqueológicas que se produzcan
como consecuencia de la solicitud y
concesión de las licencias urbanísti-
cas de edificación o uso del suelo,
serán abonados íntegramente por los
promotores de las obras, de confor-
midad con el art. 48.1 del Reglamen-
to de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, sin per-
juicio de las ayudas económicas que
a tal fin pudieran corresponderles.

e Que, según legislación vigente, existe
obligación del promotor y de la
Dirección Facultativa de la Interven-
ción Arqueológica de realizar dicha
intervención, de acuerdo con la
reglamentación correspondiente.

f Que, asimismo, existe la prohibición
de comienzo de las obras hasta tanto
el promotor reciba la correspondien-
te autorización administrativa por
parte de la Consejería de Cultura
(Art. 23.1. de la Ley de PHE y Art. 48.3
del Reglamento de Protección y
Fomento del PHA).

g Obligación por parte del promotor,
en su caso, de asumir las medidas de
conservación preventiva a las que se
hace referencia la legislación vigen-
te, en tanto no recaiga decisión defi-
nitiva sobre el destino de las estructu-
ras excavadas y/o a excavar.

h Que si existiera el hallazgo casual de
un bien mueble con valores propios
del Patrimonio Histórico Andaluz en el
transcurso de las obras, será de apli-
cación la legislación vigente del
Patrimonio Histórico, en especial los
artículos 41.3 y 44 de la Ley 16/1985
de 25 de junio del Patrimonio Históri-
co Español, el artículo 50 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico Andaluz y lo dispuesto para
los hallazgos casuales en los 78, 79,
80, 81, 82, 83 y 84 del Decreto
19/1995 de 7 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio

Arqueológico de Andalucía.

ZZoonniiffiiccaacciióónn  AArrqquueeoollóóggiiccaa  yy  NNiivveelleess
ddee  PPrrootteecccciióónn..  

Artículo 5.23.- Ambito de aplica-
ción.

1.- Las normas derivadas de los Nive-
les de Protección Arqueológica asigna-
dos a las distintas zonificaciones arqueo-
lógicas recogidas en el Plan Especial
serán de aplicación a las actuaciones
sobre las parcelas, edificaciones, vías
y/o espacios públicos incluidos dentro
de dichas zonificaciones de protección
arqueológica.

2.- De la conjunción de la Zonifica-
ción Arqueológica, el Nivel de Protec-
ción asignado y el tipo de obra a reali-
zar se derivarán las cautelas y los tipos
de intervenciones arqueológicas a con-
siderar sobre las parcelas, edificacio-
nes, vías y/o espacios públicos incluidos
dentro de dichas zonificaciones de pro-
tección arqueológica.

Artículo 5.24.- Criterios de Protec-
ción Arqueológica.

1.- La delimitación de ámbitos espe-
cíficos de protección arqueológica
(zonificaciones arqueológicas) supone
la identificación de áreas sobre las que
se contemplan unas medidas de con-
servación y de protección arqueológi-
ca.

a Areas incluidas dentro de las delimi-
taciones de ámbitos específicos de
protección arqueológica: se atende-
rán a las zonificaciones arqueológi-
cas grafiadas en la documentación
planimétrica del presente Plan Espe-
cial.

b Areas no incluidas dentro de las deli-
mitaciones de ámbitos específicos
de protección arqueológicas: no
existen a la fecha presente hipótesis
elaboradas que permitan establecer
una propuesta de zonificación sufi-
cientemente argumentada, rigiéndo-
se por la protección que determina
el Plan Especial o por el principio de
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hallazgo casual, el cual quedará
sometido al régimen y procedimiento
contemplados para el mismo en la
legislación de Patrimonio Histórico.

2.- Los inmuebles o solares existentes
en el interior de la zona grafiada delimi-
tada como Conjunto Histórico, atende-
rán a la normativa establecida en los
Niveles de Protección del Patrimonio
Arqueológico de la ciudad de Arcos de
la Frontera. A los efectos del presente
Plan Especial de Protección, se distin-
guen los siguientes niveles de protec-
ción:

a Areas de Reserva Arqueológica o
Conservación Preferente.

b Nivel de Protección Arqueológica I:
protección arqueológica máxima.

c Nivel de Protec-ción Arqueológica II:
protección arqueológica normal.

d Nivel de Protección Arqueológica III:
protección arqueológica cautelar.

3.- Cuando pudieran existir discre-
pancias entre las determinaciones del
Catálogo de este Plan Especial de Arcos
de la Frontera, y el Plan Especial vigen-
te, se estará a la aplicación de las nor-
mas que favorezcan, en todas las cir-
cunstancias, la mejor protección del
Patrimonio.

4.- Las intervenciones en solares o
inmuebles que contengan elementos,
emergentes o subyacentes, pertene-
cientes a las fortificaciones o inmuebles
que contengan elementos estructurales
o edilicios de tipo histórico o cultural de
la ciudad de Arcos de la Frontera, aten-
derán a lo establecido para tales actua-
ciones en la presente normativa de pro-
tección. Asimismo será obligatorio que,
conjuntamente con el proyecto de edi-
ficación sometido a licencia urbanística,
se presente un estudio de análisis
arqueológico previo de posibles restos
de estructuras emergentes, evaluando,
en su caso, la afección de las obras
sobre dichos restos. El Proyecto de obra
completo será sometido a la previa
autorización por parte de la Consejería
de Cultura.

Artículo 5.25.- Areas Arqueológi-
cas de Conservación Preferente.

1.- Se entienden como tales, aquellas
áreas delimitadas con específica pro-
tección arqueológica en las que se
atiende a una política de conservación
preferente para preservar el patrimonio
arqueológico soterrado, fomentando las
actuaciones de conservación, puesta
en valor y/o adecuación del entorno,
con el objetivo de integrar los elementos
detectados en dichas actuaciones, y de
propiciar la conservación de elementos
del patrimonio arqueológico a detectar
en el futuro. 

2.- En el ámbito del presente Plan
Especial, los ámbitos susceptibles de ser
delimitados como Areas Arqueológicas
de Conservación Preferente son los que
a continuación se señalan:

Las laderas Norte y Sur de la ciudad,
en función de la localización de restos
de molinos en la primera y de un pobla-
do protohistórico en la ladera de la zona
Suroeste (inédito), próximo al río. En ellos
asimismo se podrían localizar los restos
del recinto amurallado que bordearía la
ciudad.

Las zonas muradas y Puertas de
Matrera e Inédita que actualmente se
conservan en la zona Oeste de la ciu-
dad, dada su consideración jurídica de
B.I.C., en la realización de proyectos de
obra nueva mantendrán una distancia
de separación respecto de la muralla
que será fijada por la Delegación Pro-
vincial de Cultura  y cuyo propósito será
la de creación de parques o adarves
lineales de titularidad pública y el facili-
tar las labores de conservación y mante-
nimiento de las murallas de este sector
de la ciudad. 

El perímetro intramuros que engloba
la Iglesia de Santa María la Mayor, anti-
gua Mezquita Mayor, y el Castillo-Pala-
cio hasta la Iglesia de San Pedro, donde
se localizaba la otra mezquita conocida
así como la Torre que le sirve de cabe-
cera. Asimismo se engloban los princi-
pales edificios de interés histórico aún
conservados y el tramo no conocido de
muralla que enlazaría el Castillo con la
Puerta de Jerez. 
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3.- En estas Areas de Conservación
Preferente se prohibe la realización de
cualquier tipo de actuaciones que
supongan la remoción del subsuelo, en
especial sótanos y semisótanos, a
menos que la Administración competen-
te en materia arquológica autorice pro-
tección e integración de los restos aflo-
rados en la edificación o espacio que
se proyecte, y siempre que:

- Los usos a que se destina la edifica-
ción sean de equipamiento o singu-
lares que permitan tal integración,
protección y puesta en valor. 

- En proyectos vinculados con fondos
de inversión pública de índole cultu-
ral o equipamientos culturales que se
proyecten en tales zonas y aprove-
chen edificaciones preexistentes. 

- Las actuaciones vinculadas con la
dotación de infraestructuras o redes
de servicios, que además deberán
realizarse bajo control arqueológico. 

En cualquier caso, será requisito
imprescindible la realización de la inter-
vención arqueológica preceptiva.

4.- En cualquier caso se asegurará
con la actuación que se autorice, la
adopción de aquellas medidas necesa-
rias para la preservación de las estructu-
ras arqueológicas de interés que se des-
cubran, así como aquellas otras que
vengan a paliar las afecciones negati-
vas, en su caso, derivadas de la propia
intervención arqueológica.

5.- En caso de que los restos descu-
biertos sean susceptibles de inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz (C.G.P.H.A.), se deberá
contemplar la posibilidad de su integra-
ción en la actuación autorizada
mediante las correspondientes interven-
ciones de consolidación, restauración y
restitución arqueológicas.

6.- En las zonas de Conservación Pre-
ferente las instalaciones aéreas de tele-
comunicaciones, antenas y otros dispo-
sitivos de transmisión quedan prohibidas
en estas zonas.

7.- Las zonas de Conservación Prefe-
rente tenderán a la conservación de los

ámbitos y cuencas visuales que permi-
tan ensalzar los restos arqueológicos
emergentes y la fisonomía y el paisaje
circundante en el que se enmarcan los
restos, adecuando así la altura de la
vegetación circundante.

8.- Las plantaciones arbóreas o de
reforestación que se realicen en estas
zonas de Conservación Preferente, con
prioridad máxima en el entorno y lade-
ras del Castillo, deberán realizarse bajo
un seguimiento arqueológico debida-
mente autorizado por la Consejería de
Cultura y con especies vegetales de
porte bajo y autóctonas del piso termo-
climático y geológico en el que se
enclava la ciudad.

Artículo 5.26.- Niveles de Protec-
ción Arqueológica en Areas de
Intervención Arqueológica. Ambi-
to de aplicación.

1.- Se entienden por Areas de inter-
vención Arqueológica en el ámbito del
Plan Especial a todas las zonificaciones
arqueológicas grafiadas en el presente
documento que no tienen la considera-
ción de Areas de Conservación Prefe-
rente.

2.- Las Areas de Intervención Arqueo-
lógica grafiadas correspondiente a las
zonificaciones incluidas en el ámbito del
presente Plan Especial de Protección,
asignan a dichas zonificaciones un Nive-
les de Protección y condiciones particu-
lares para asegurar su adecuada pro-
tección.

3.- A los efectos del presente Plan
Especial se distinguen los siguientes
Niveles de Protección:

Nivel de Protección Arqueológica I:
protección arqueológica máxima.

Nivel de Protección Arqueológica II:
protección arqueológica normal.

Nivel de Protección Arqueológica III:
protección arqueológica cautelar.
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Articulo 5.27.- Nivel de Protección
Arqueológica I. Definición y ámbi-
to de aplicación.

1.- El ámbito de aplicación del pre-
sente nivel corresponde a las zonifica-
ciones arqueológicas grafiadas con
Nivel de Protección Arqueológica I en la
documentación gráfica del presente
Plan Especial. Se trata de ámbitos con
alta probabilidad de existencia de res-
tos arqueológicos, o bien, que contie-
nen estructuras de alto valor arqueológi-
co.

2.- Las parcelas, edificaciones, vías y
espacios públicos pertenecientes al
Suelo Urbano incluidos en zonificaciones
arqueológicas con el presente Nivel de
Protección Arqueológica I, serán objeto
de las intervenciones arqueológicas
señaladas en los puntos siguientes en
función del tipo de obra que se tenga
previsto ejecutar.

Si las labores de demolición de los
inmuebles previesen remociones del
subsuelo, se atenderá a las disposicio-
nes contempladas en el siguiente punto.

3.- Para las obras de edificación que
supongan remoción del subsuelo, inclui-
das las obras de recalce de cimentacio-
nes y/o de dotación de infraestructura
subterránea al inmueble, previamente
al inicio de cualquier parte de las obras
que supongan remoción en la superficie
o en el subsuelo, deberá realizarse una
excavación arqueológica en área
abierta extendida al 100% de la superfi-
cie a remover, o de la correspondiente a
la edificación demolida a sustituir. Con
anterioridad a la excavación, se realiza-
rán los sondeos previos necesarios para
determinar las profundidades a las que
se localizan los restos y la densidad o
potencialidas de los de los vestigios que
puedan localizarse. En todo caso se
asegurará que queden garantizadas las
condiciones de seguridad y estabilidad
de los predios y edificaciones colindan-
tes.

4.- En todo caso, a tenor de las cir-
cunstancias que concurran o de la
importancia de los hallazgos que hayan
sido realizados, podrá establecerse una
extensión definitiva de la excavación,

siempre bajo la autorización del organis-
mo competente en la tutela del patrimo-
nio arqueológico.

5.- Para las obras de rehabilitación
que no supongan remoción del subsue-
lo, conjuntamente con el proyecto de
edificación que se someta a licencia
urbanística, deberá presentarse un pro-
yecto de intervención arqueológica
para el análisis previo de las estructuras
emergentes, siempre que la edificación
sobre la que se pretenda actuar sea un
B.I.C. en la categoría de monumento, un
inmueble con inscripción específica en
el C.G.P.H.A. o incluido en el presente
Catálogo edilicio del Conjunto Histórico.
Dicho análisis deberá evaluar los restos
de interés que puedan verse afectados
por las obras, realizando las recomen-
daciones convenientes para su preser-
vación e integración en la propia obra,
con el objetivo de recuperar hasta
donde se pueda la fisonomía original
del inmueble.

6.- Para las obras de dotación de
infraestructuras y redes de servicios, y las
plantaciones arbóreas que supongan
remoción del subsuelo, se deberá pro-
ceder a un seguimiento arqueológico
con control de los movimientos de tie-
rras.

7.- Si como resultado de las labores
de seguimiento arqueológico con con-
trol de movimientos de tierras, se dedu-
jese la necesidad de extender la inter-
vención arqueológica, en función de la
importancia de los hallazgos, se proce-
derá a proseguir mediante excavación
arqueológica en área abierta o por son-
deos estratigráficos.

Artículo 5.28.- Nivel de Protección
Arqueológica II. Definición y
Ámbito de Aplicación.

1.- El ámbito de aplicación del pre-
sente nivel corresponde a las zonifica-
ciones arqueológicas grafiadas con
Nivel de Protección Arqueológica II en la
documentación gráfica del presente
Plan Especial. Se trata de ámbitos
donde se presupone una alta probabili-
dad de aparición o existencia de restos
arqueológicos, si bien no existe suficien-
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te información contrastada aportada
por las fuentes históricas, ni existen otros
datos de suficiente precisión que pro-
vengan de excavaciones próximas a la
zona en la que se proyecta la realiza-
ción de la obra. 

2.- Las parcelas, edificaciones, vías y
espacios públicos pertenecientes al
suelo urbano incluidos en zonificaciones
arqueológicas con el presente Nivel de
Protección Arqueológica II, serán objeto
de las intervenciones arqueológicas
señaladas en los puntos siguientes, en
función del tipo de obra que se tenga
previsto ejecutar.

3.- Igualmente, los ámbitos del suelo
no urbanizable incluidos en zonificacio-
nes arqueológicas con el presente Nivel
de Protección Arqueológica II, atende-
rán a las intervenciones arqueológicas
señaladas en los puntos siguientes, en
función del tipo de obras o actuaciones
que se tenga previsto ejecutar.

4.- Para las obras de edificación que
supongan remoción del subsuelo, pre-
viamente al inicio de cualquier parte de
las obras que supongan remoción en la
superficie o en el subsuelo, deberá rea-
lizarse una excavación arqueológica
extendida a un porcentaje comprendi-
do entre el 70% y hasta un máximo del
100% de la totalidad de la superficie a
remover, o de la correspondiente a la
edificación demolida a sustituir, si ésta
fuese mayor. Con anterioridad a la
excavación, se realizarán los sondeos
previos necesarios para determinar las
profundidades a las que se localizan los
restos y la densidad o potencialidas de
los de los vestigios que puedan localizar-
se. En todo caso se asegurará que que-
den garantizadas las condiciones de
seguridad y estabilidad de los predios y
edificaciones colindantes.

5.- Los valores porcentuales antes
señalados deberán entenderse a título
orientativo, fijándose la extensión defini-
tiva de la excavación en función de la
importancia de los hallazgos que hayan
sido realizados, y siempre bajo la autori-
zación del organismo competente en la
tutela del patrimonio arqueológico.

En todo caso, independientemente
de los resultados obtenidos por los son-

deos estratigráficos o áreas excavadas,
se realizará un Control de Movimiento
de Tierras de las obras ante la posibili-
dad de nuevos hallazgos que no hayan
sido detectados con anterioridad.

6.- Para las obras de rehabilitación
que no supongan remoción del subsue-
lo, conjuntamente con el proyecto de
edificación que se someta a licencia
urbanística, deberá presentarse un pro-
yecto de intervención arqueológica
para el análisis previo de las estructuras
emergentes, siempre que la edificación
sobre la que se pretenda actuar sea un
B.I.C. en la categoría de monumento, o
un inmueble con inscripción específica
en el C.G.P.H.A. Dicho análisis deberá
evaluar los restos de interés que puedan
verse afectados por las obras, realizan-
do las recomendaciones convenientes
para su preservación e integración en la
propia obra, con el objetivo de recupe-
rar hasta donde se pueda la fisonomía
original del inmueble.

7.- Para las obras de dotación de
infraestructuras y redes de servicios y las
plantaciones arbóreas que supongan
remoción del subsuelo, se deberá pro-
ceder a un seguimiento arqueológico
con control de los movimientos de tie-
rras.

8.- Si como resultado de las labores
de seguimiento arqueológico con con-
trol de movimiento de tierras, se deduje-
se la necesidad de extender la interven-
ción arqueológica, en función de la
importancia de los hallazgos, se proce-
derá a la realización de la excavación
arqueológica en área abierta o con
sondeo estratigráfico.

Artículo 5.29.- Nivel de Protección
Arqueológica III. Definición y
Ámbito de Aplicación.

1.- El ámbito de aplicación del pre-
sente nivel corresponde a las zonifica-
ciones arqueológicas grafiadas con
Nivel de Protección Arqueológica III en
la documentación gráfica del presente
Plan Especial.  Se trata de ámbitos en los
que se han producido pocos hallazgos y
en donde se prevé una densidad media
o baja de aparición de restos arqueoló-
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gicos, debido a la cercanía a la zona
de intramuros, por lo que podrían locali-
zarse algunas zonas que pueden identi-
ficarse históricamente con el ámbito de
crecimiento de la ciudad de Arcos de la
Frontera durante época medieval o
moderna, o lo que podríamos denomi-
nar como zonas de arrabales.

2.- Las parcelas, edificaciones, vías y
espacios públicos pertenecientes al
suelo urbano incluidos en zonificaciones
arqueológicas con el presente Nivel de
Protección Arqueológica III, serán objeto
de las intervenciones arqueológicas
señaladas en los puntos siguientes, en
función del tipo de obra que se tenga
previsto ejecutar.

Igualmente, los ámbitos del suelo no
urbanizable incluidos en zonificaciones
arqueológicas con el presente Nivel de
Protección Arqueológica III, atenderán a
las intervenciones arqueológicas seña-
ladas en los puntos siguientes, en fun-
ción del tipo de obras o actuaciones
que se tenga previsto ejecutar.

3.- Para las obras de edificación o de
demolición (total o parcial), que no
supongan remoción del subsuelo, con-
juntamente con el proyecto de edifica-
ción que se someta a licencia urbanísti-
ca, deberá presentarse un proyecto de
intervención arqueológica para el aná-
lisis previo de las estructuras emergen-
tes, siempre que la edificación sobre la
que se pretenda actuar sea un B.I.C. en
la categoría de monumento, un inmue-
ble con inscripción específica en el
C.G.P.H.A. o incluido en el presente
Catálogo edilicio del Conjunto Histórico
Dicho análisis deberá evaluar los restos
de interés que puedan verse afectados
por las obras, realizando las recomen-
daciones convenientes para su preser-
vación, y preverá, en su caso, un segui-
miento arqueológico de la intervención
sobre las estructuras emergentes duran-
te la posterior ejecución de las obras.

Si las labores de demolición de los
inmuebles previesen remociones del
subsuelo, se atenderá a las disposicio-
nes contempladas en el siguiente punto.

4.- Para las obras de edificación que
supongan remoción del subsuelo, pre-
viamente al inicio de cualquier parte de

las obras que supongan esta remoción,
deberá realizarse una excavación
arqueológica por sondeos estratigráfi-
cos con objeto de evaluar la totalidad
de la superficie a remover, o de la
correspondiente a la edificación demo-
lida a sustituir, si ésta fuese mayor. En
todo caso se asegurará que queden
garantizadas las condiciones de seguri-
dad y estabilidad de los predios y edifi-
caciones colindantes. 

5.- En caso de aparición de restos
arqueológicos, se fijará la extensión
definitiva de la excavación en función
de la importancia de los hallazgos que
hayan sido realizados, y siempre bajo la
autorización del organismo competente
en la tutela del patrimonio arqueológi-
co. 

En todo caso, independientemente
de los resultados obtenidos por los son-
deos estratigráficos o áreas excavadas,
se realizará un Control de Movimiento
de Tierras de las obras ante la posibili-
dad de nuevos hallazgos que no hayan
sido localizados con anterioridad.

6.- Para las obras de rehabilitación
que no supongan remoción del subsue-
lo, conjuntamente con el proyecto de
edificación que se someta a licencia
urbanística, deberá presentarse un pro-
yecto de intervención arqueológica
para el análisis previo de las estructuras
emergentes, siempre que la edificación
sobre la que se pretenda actuar sea un
B.I.C. en la categoría de monumento, un
inmueble con inscripción específica en
el C.G.P.H.A o incluido en el presente
Catálogo edilicio del Conjunto Histórico.
Dicho análisis deberá evaluar los restos
de interés que puedan verse afectados
por las obras, realizando las recomen-
daciones convenientes para su preser-
vación e integración en la propia obra,
con el objetivo de recuperar hasta
donde se pueda la fisonomía original
del inmueble.

7.- Para las obras de dotación de
infraestructuras y redes de servicios y las
plantaciones arbóreas que supongan
remoción del subsuelo, se deberá pro-
ceder a un seguimiento arqueológico
con control de los movimientos de tie-
rras.
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8.- Si como resultado de las labores
de seguimiento arqueológico con con-
trol de movimiento de tierras, se deduje-
se la necesidad de extender la interven-
ción arqueológica, en función de la
importancia de los hallazgos, se proce-
derá a la realización de la excavación
arqueológica en área abierta o con
sondeo estratigráfico.

Artículo 5.30.- Fortificaciones y
estructuras edilicias emergentes.

1.- Se incluyen en esta protección los
inmuebles, estructuras y restos conoci-
dos pertenecientes a las murallas
medievales de la ciudad de Arcos de la
Frontera, de carácter extensivo, lineal o
puntual localizados por encima de la
rasante actual, así como aquellos
inmuebles o estructuras arquitectónicas,
completas o parciales, de interés históri-
co o arqueológico (baños, tenerías, alji-
bes, puentes, rábitas, etc.) situados por
encima de la rasante susceptibles de ser
analizados con metodología arqueoló-
gica. Las áreas o elementos comprendi-
dos en esta categoría son los identifica-
dos como tales en el Plano de Zonifica-
ción y Protección Arqueológica.

2.- Las parcelas o inmuebles que se
localizen en el trazado hipotético de
cualquiera de las líneas de muralla o en
las existan tales restos defensivos, dado
que las murallas, en calidad de expo-
nente de arquitectura militar tienen la
consideración de B.I.C. (como Monu-
mento, según Disposición adicional
Segunda de la Ley 16/1985, art. 20.4 y
art. 23 Ley 1/1991), no podrán realizarse
obras sin autorización expresa de los
Organismos competentes para la ejecu-
ción (Ley 16/1985 de PHE art. 19.1, y art
34 y 35 de la Ley1/1991, de 3 de julio de
Patrimonio Histórico de Andalucía). De
igual modo, las remociones de tierra
que se realicen sobre la misma o su
entorno más inmediato (plantaciones
arbóreas, obras de acometidas de
redes de servicios, etc…) requerirían
informe vinculante de la Consejería de
Cultura con objeto de evaluar si tales
obras pudieran afectar al Monumento.
En el proyecto arquitectónico sería
aconsejable la inclusión de un Conser-
vador-Restaurador que apoye el proce-

so técnico de consolidación muraria.

3.- Las obras que se realicen sobre
inmuebles o solares colindantes a estos
elementos defensivos tenderán de
forma obligatoria a la conservación y
consolidación, si bien también podrán
ser objeto de su puesta en valor. Se
fomentará la puesta en valor de las for-
tificaciones y estructuras edilicias emer-
gentes en el paisaje urbano, facilitando
su visita.

4.- Para todo tipo de obras de edifi-
cación y/o de urbanización, conjunta-
mente con el proyecto de edificación
y/o urbanización que se someta a licen-
cia urbanística o supervisión administra-
tiva, deberá presentarse un proyecto de
intervención arqueológica previo de
análisis de estratigrafía muraria de las
estructuras emergentes. Dicho análisis
previo así como la posterior intervención
arqueológica que se acometa, debe-
rán evaluar los restos de interés que pue-
dan verse afectados por las obras, reali-
zando las recomendaciones convenien-
tes para su preservación, y preveerá, en
su caso, un seguimiento arqueológico
de la intervención sobre las estructuras
emergentes durante la posterior ejecu-
ción de las obras.

5.- Para el resto de estructuras emer-
gentes se atenderá igualmente a lo esti-
pulado en esta normativa para el análi-
sis de estructuras edilicias emergentes.

Artículo 5.31.- Restos subyacentes
de fortificaciones y otras estructu-
ras edilicias.

1.- Se incluyen en esta protección los
inmuebles, estructuras y restos pertene-
cientes a las murallas protohistóricas y
medievales de la ciudad de Arcos de la
Frontera, así como los viales y conduc-
ciones hidráulicas de época romana y
cualesquiera otros, de carácter extensi-
vo, lineal o puntual situados bajo la
rasante actual susceptibles de ser anali-
zados con metodología arqueológica.

2.- Las parcelas o inmuebles que se
localizen en el trazado hipotético de
cualquiera de las líneas de muralla o en
las existan tales restos defensivos, dado
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que las murallas, en calidad de expo-
nente de arquitectura militar tienen la
consideración de B.I.C. (como Monu-
mento, según Disposición adicional
Segunda de la Ley 16/1985, art. 20.4 y
art. 23 Ley 1/1991), no podrán realizarse
obras sin autorización expresa de los
Organismos competentes para la ejecu-
ción (Ley 16/1985 de PHE art. 19.1, y art
34 y 35 de la Ley1/1991, de 3 de julio de
Patrimonio Histórico de Andalucía). De
igual modo, las remociones de tierra
que se realicen sobre la misma o su
entorno más inmediato (plantaciones
arbóreas, obras de acometidas de
redes de servicios, etc…) requerirían
informe vinculante de la Consejería de
Cultura con objeto de evaluar si tales
obras pudieran afectar al Monumento.
En el proyecto arquitectónico sería
necesaria la inclusión de un Conserva-
dor-Restaurador que apoye el proceso
técnico de consolidación muraria.

3.- Las obras que se realicen sobre
inmuebles o solares colindantes a estos
elementos defensivos tenderán de
forma obligatoria a la conservación y
consolidación, si bien también podrán
ser objeto de su puesta en valor. Se
fomentará la puesta en valor de las for-
tificaciones y estructuras edilicias emer-
gentes en el paisaje urbano, facilitando
su visita.

4.- Para todo tipo de obras de edifi-
cación y/o de urbanización, conjunta-
mente con el proyecto de edificación
y/o urbanización que se someta a licen-
cia urbanística o supervisión administra-
tiva, deberá presentarse un proyecto de
intervención arqueológica para el aná-
lisis previo de las estructuras subyacen-
tes. Dicho análisis previo así como la
intervención arqueológica deberán
evaluar los restos de interés que puedan
verse afectados por las obras, realizan-
do las recomendaciones convenientes
para su preservación, y preveerá, en su
caso, un seguimiento arqueológico de
la intervención sobre las estructuras
emergentes durante la posterior ejecu-
ción de las obras.

5.- Para el resto de estructuras emer-
gentes se atenderá a lo estipulado en
esta normativa para el análisis de
estructuras edilicias subyacentes.

Artículo 5.32.- Exenciones de cau-
telas arqueológicas.

1.- Quedan exentas de cautelas
arqueológicas las parcelas sometidas a
excavaciones arqueológicas previas
que hayan afectado a una cantidad
igual o superior al 70% de total de su
superficie.

En estos solares se deberá llevar a
cabo un seguimiento arqueológico con
un Control de Movimiento de Tierras,
ante la posiblidad de hallazgos que no
hayan sido localizados en el trasncurso
de la intervención arqueológica.

Esta exención de cautela arqueológi-
ca solo será válida para las zonas del
Conjunto Histórico que se ubiquen en los
Niveles de Protección Arqueológica II y
III, en los cuales no hayan aparecido
restos arqueológicos con anterioridad.
En todo caso, esta exención quedará
sujeta a la previa autorización del orga-
nismo competente en la tutela del Patri-
monio Arqueológico, es decir, de la
Consejería de Cultura.

2.- Aquellas parcelas de pequeñas
dimensiones pertenecientes a zonas
arqueológicas afectadas de los Niveles
de Protección Arqueológica I, II ó III,
cuya superficie sea inferior a cincuenta
(50) metros cuadrados, o en las que,
siendo este valor de superficie superior,
no sea posible la inscripción de un cír-
culo de cinco (5) metros de diámetro,
podrán limitar la intervención arqueoló-
gica a la realización de sondeos estrati-
gráficos o seguimiento arqueológico del
movimiento de Tierras. En última instan-
cia, la decisión sobre el tipo de interven-
ción recaerá en la Consejería de Cultu-
ra. 

No obstante, aquellas parcelas que
cumpliendo las condiciones dimensio-
nales anteriormente citadas, estuviesen
incluidas en Áreas de Conservación Pre-
ferente, afectadas por fortificaciones, o
restos de las mismas emergentes o sub-
yacentes, o por estructuras edilicias
emergentes protegidas por este Plan
Especial, quedarán sujetas a lo determi-
nado para las mismas en la presente
normativa de protección.
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3.- Igualmente podrán quedar exen-
tas de cautelas arqueológicas aquellos
inmuebles que, con anterioridad a la
entrada en vigor de este Plan Especial
del Conjunto Histórico, hayan provoca-
do una fuerte remoción del subsuelo,
mediante la disposición de plantas sóta-
nos que hayan eliminado totalmente los
niveles arqueológicos fértiles. 

Quedan exceptuadas aquellas edifi-
caciones que sean B.I.C. en la catego-
ría de monumento, o que cuenten con
inscripción específica en el C.G.P.H.A.,
que quedarán sometidas al régimen de
cautelas derivado de la aplicación de
la legislación vigente en materia de Pro-
tección del Patrimonio y de la presente
normativa.

4.- Quedan exentas de cautelas
arqueológicas aquellas intervenciones
que no supongan remoción del subsue-
lo, con las excepciones que se contem-
plan en el apartado anterior, aunque si
estas intervenciones se localizan en edi-
ficaciones incluidas en Niveles de Pro-
tección I y II debe presentarse a la Con-
sejería de Cultura un proyecto de inter-
vención arqueológica o un estudio
arqueológico en el que se realice un
análisis previo de las estructuras emer-
gentes.

5.- El procedimiento para la solicitud
de la exención de cautelas arqueológi-
cas se iniciará en el Ayuntamiento de
Arcos de la Frontera y se trasladará ante
la Delegación Provincial de Cultura. Así
se solicitará mediante escrito razonado
del promotor de la obra y de la Direc-
ción Facultativa, y Planos visados del
proyecto de ejecución definitivo (Planta
de cimentaciones y alzados) sobre
dicho inmueble. En todo caso deberá
autorizarse por la administración com-
petente en materia de Protección del
Patrimonio y deberá contar con el infor-
me favorable previo de la Oficina Técni-
ca de Arqueología Municipal. 

6.- Aquellas parcelas situadas en
suelo urbano, urbanizable o no urbani-
zable que no se hallen incluidas en zoni-
ficación arqueológica alguna, ni afec-
tadas por fortificaciones o sus restos,
emergentes o subyacentes, o por algu-
na de las estructuras edilicias emergen-

tes recogidas en el presente Plan Espe-
cial quedan exentas de intervenciones
arqueológicas, salvo que se produzcan
hallazgos arqueológicos casuales, en
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia de pro-
tección de Patrimonio Histórico, debien-
do comunicar el hallazgo casual de res-
tos arqueológicos al Ayuntamiento o a
la Delegación Provincial de Cultura en el
plazo máximo de 24 horas.

Artículo 5.33.- Técnicos competen-
tes para la dirección de las Inter-
venciones Arqueológicas.

Las Intervenciones Arqueológicas
serán dirigidas por técnicos cuya titula-
ción y experiencia acreditada esté
reconocida para tal fin por los Órganos
competentes de la Administración Autó-
noma.

Artículo 5.34.- Abono de los costes
de las Intervenciones Arqueológi-
cas.

1.- Los costes de las Intervenciones
Arqueológicas que se produzcan como
consecuencia de la solicitud y conce-
sión de las licencias urbanísticas de edi-
ficación o uso del suelo, serán abona-
dos íntegramente por los promotores de
las obras, de conformidad con el art.
48.1 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, sin perjuicio de las ayudas
económicas que a tal fin pudieran
corresponderles.

2.- Las intervenciones arqueológicas
que afecten a dominio público serán
financiadas por los organismos interesa-
dos en las actuaciones de edificación o
urbanización previstas.

3.- Las compañías de servicios urba-
nos que realicen instalaciones sobre via-
rio o espacios públicos dentro del Con-
junto Histórico Declarado asumirán el
coste derivado de las intervenciones
arqueológicas a que dieran lugar por la
implantación de las infraestructuras
correspondientes.
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Artículo 5.35.- Tipo de intervencio-
nes arqueológicas.

Se entiende por Intervenciones
arqueológicas las realizadas con meto-
dología arqueológica adecuada a la
finalidad de estudiar, documentar o
conservar estructuras, bienes muebles o
inmuebles soterrados, o estructuras edili-
cias emergentes en los términos defini-
dos en estas Normas, y unidades de
estratificación de interés histórico. 

En todo caso, las intervenciones
arqueológicas estarán sujetas a lo dis-
puesto en el Reglamento de Actividades
Arqueológicas vigente, que actualmet-
ne ha sido desarrollado mediante el
Decreto 168/2003 de 17 de junio (BOJA
nº 134 de 15 de julio).

En función de las características de
las intervenciones se distinguen los
siguientes tipos, que pueden combinar-
se a su vez en la realización de un
mismo trabajo arqueológico. No obstan-
te para la realización de cualquier tipo
de intervención arqueológica, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 52
de la Ley 1/1991 de 3 de julio del Patri-
monio Histórico de Andalucía, será
necesaria e imprescindible la autoriza-
ción de la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía.

A. Excavación arqueológica en área
abierta o extensión. 

1.- Se entienden como tales las remo-
ciones en la superficie o en el subsuelo
que se realicen con el fin de descubrir e
investigar toda clase de restos históricos
o paleontológicos, así como los compo-
nentes geológicos con ellos relaciona-
dos.

2.- Las excavaciones arqueológicas
en área abierta suponen la realización
de varios cortes de excavación, practi-
cados con medios manuales, y separa-
dos entre sí por zonas intermedias que
actuarán como testigos estratigráficos.
Prevalecerá la lectura horizontal crono-
cultural o sincrónica. Será fundamental
el levantamiento planimétrico y la nive-
lación con cotas topográficas de todas

las estructuras. El objetivo es compren-
der y conocer la evolución histórica
crono-cultural de la microzona o solar
objeto de excavación.

3.- Igualmente se procederá a la rea-
lización de los perfiles o secciones estra-
tigráficos adecuados a la zona objeto
de la intervención y a la evaluación his-
tórica previa desarrollada en el informe
de petición de la actividad arqueológi-
ca.

B. Excavación arqueológica con son-
deos estratigráficos. 

1.- Se entiende por excavaciones
arqueológicas con sondeos estratigráfi-
cos la práctica de un número reducido
de catas, tanto por medios naturales
como mecánicos, con el fin de evaluar
la riqueza arqueológica de un espacio
acotado de terreno.

2.- Las excavaciones arqueológicas
con sondeos estratigráficos suponen la
realización de catas de muestreo donde
prevalece la lectura estratigráfica verti-
cal o diacrónica, realizada por medios
manuales, mecánicos o mixtos, cuando
el/la arqueólogo/a así lo estime oportu-
no por tratarse de rellenos actuales. El
objetivo es evaluar el potencial arqueo-
lógico y el grado de conservación de
estructuras y sedimentos.

C. Actuaciones de seguimiento
arqueológico y control de movimiento
de tierras. 

1.- Son actuaciones consistentes en
la inspección y control de una excava-
ción sin estricta metodología arqueoló-
gica, ante la posible aparición de restos
de interés arqueológico y para realizar
un registro de los niveles arqueológica-
mente fértiles mientras se están llevando
a cabo los movimientos de tierras para
que, mediante la atenuación o paraliza-
ción del ritmo de extracción de tierras
en el área afectada, se atienda a su
correcta documentación. 

2.- El seguimiento arqueológico
supondrá la inspección visual y control
de las remociones de tierra que afecten
al subsuelo, y será realizado por un/a
arqueólogo/a, aunque sin metodología
arqueológica. Se realizará la toma de
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muestras, dibujos de perfiles y secciones
de aquellos restos que sean de interés
para el conocimiento de la ciudad,
siendo necesario para ello la adecuada
coordinación con la dirección facultati-
va de la obra para la toma puntual de
datos. Para ello el ritmo y los medios uti-
lizados para la extracción de tierra
deben permitir la correcta documenta-
ción de las estructuras inmuebles o uni-
dades de estratificación, así como la
recuperación de cuantos elementos
muebles se consideren de interés.

D. Análisis murario de estructuras edi-
licias emergentes. 

1.- Consiste en la documentación
mediante análisis arqueológico (estrati-
gráfico, espacial, etc.) de las estructuras
arquitectónicas (murallas, pavimentos,
etc.) que emergen del suelo. Se actuará
sobre las estructuras de esencial interés
para la investigación arqueológica.

2.- Se procederá al estudio con
metodología arqueológica en aquellos
proyectos de obra que actúen sobre
estructuras arquitectónicas de época
histórica, independientemente de su
estado de conservación actual o de si
forman una entidad o son elementos
segregados de la edificación original.
Se actuará sobre las estructuras emer-
gentes sometidas a obras de conserva-
ción, restauración, rehabilitación y
acondicionamiento de estructuras por-
tantes verticales en edificios incoados o
declarados B.I.C. o inscritos en el Catá-
logo General de Patrimonio Histórico
Andaluz.

También se considerará necesario
llevar a cabo un estudio o análisis de
aquellos edificios o estructuras emer-
gentes que se encuentren dentro del
Conjunto Histórico del municipio de
Arcos de la Frontera y en los que se
hayan constatado vestigios estructurales
o constructivos de interés histórico o
arqueológico.

E. Actuaciones de consolidación, res-
tauración y restitución arqueológicas. 

Se trata de proyectos integrales de
puesta en valor de restos o yacimientos
arqueológicos, así como actuaciones
de cerramiento, vallado y cobertura de

restos arqueológicos, para los que será
necesario aportar la documentación y
cumplimentar  los requisitos según lo dis-
puesto en el título III de la Ley 1/1991, de
3 de julio de Patrimonio Histórico de
Andalucía (art. 21 y siguientes).

Artículo 5.36.- Régimen de autori-
zaciones de las intervenciones
arqueológicas.

1.- Para la realización de cualquiera
de los tipos de intervención arqueológi-
ca anteriormente señalados, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 52
de la Ley 1/1991 de 3 de Julio del Patri-
monio Histórico de Andalucía, será
necesaria e imprescindible la autoriza-
ción de la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía. Asimismo, y de con-
formidad con el art. 59.1. de la Ley
1/1991, de 3 de julio del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, la Consejería de
Cultura podrá autorizar mediante proce-
dimiento simplificado la realización de
un actividad arqueológica de urgencia
cuando exista peligro de pérdida o des-
trucción de bienes del Patrimonio
Arqueológico.

2.- La competencia de autorización
de actividades arqueológicas corres-
ponde al Director General de Bienes
Culturales según legislación vigente. Asi-
mismo, los Delegados Provinciales de la
Consejería de Cultura tienen reconoci-
da esta competencia en los casos des-
critos en la Resolución de 21/3/2000 de
la Dirección General de Bienes Cultura-
les. 

Artículo 5.37.- Proyectos de Inter-
vención Arqueológica. Estructura
y contenidos.

1.- El Proyecto de Intervención
Arqueológica definirá las condiciones
en las que debe llevarse a cabo la inter-
vención arqueológica y constituye el
punto de partida de la intervención
general sobre la parcela.

2.- El Proyecto de Intervención
Arqueológica tendrá que regirse por los
contenidos indicados en el Decreto
168/2003, de 17 de junio, por el que se
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aprueba el Reglamento de Actividades
Arqueológicas (BOJA núm. 134, de 15
de julio) o en su defecto, a la normativa
vigente.

3.- Condiciones de visado profesio-
nal.

Por tratarse de un trabajo que en
buena parte de los casos va a ser multi-
disciplinar, es exigible al menos el visado
del Colegio de Arquitectos y/o Arquitec-
tos Técnicos o Ingenieros y/o Ingenieros
Técnicos cuando intervengan algunos
de estos profesionales. La intervención
del arqueólogo, Conservador-Restaura-
dor o del Etnólogo estará, en cuanto a
visado profesional se refiere, sometida a
lo que establezca la normativa vigente.

Artículo 5.38.- Informe o Memo-
ria Preliminar de la Intervención
Arqueológica. Contenido.

1.- Una vez finalizada la intervención
arqueológica, se procederá por parte
del arqueólogo a la emisión del Informe
Final de la Intervención Arqueológica,
del que se facilitarán ejemplares tanto a
la propiedad como a la administración
competente. 

Dicho Informe o Memoria Preliminar
presentará un contenido que deberá
ajustarse a la Normativa vigente al res-
pecto de los resultados de las interven-
ciones arqueológicas, según se dispone
en el Reglamento de Actividades
Arqueológicas. Asimismo esta Memoria
Preliminar deberá aportar como mínimo
la información descrita en los siguientes
apartados: 

a) Informe técnico descriptivo de la
intervención.

Indicará las noticias históricas cono-
cidas, así como el planteamiento
técnico aplicado y los resultados
secuenciales obtenidos. Asimismo se
hará constar en capítulo aparte las
conclusiones y el grado de afecta-
ción, presentando un comentario
razonado y los criterios argumentales
asumidos sobre la conservación o no
de las estructuras documentadas, su
posible integración en el nuevo pro-
yecto urbanístico, etc.

b) Información gráfica. 

En este apartado se incluirá la plani-
metría general y la planimetría por
fases secuenciales y/o períodos cul-
turales o en su defecto por épocas
históricas atendiendo a la caracteri-
zación de las áreas de caracteriza-
ción histórica que conforman el com-
plejo denominado Conjunto Histórico
de la Ciudad de Arcos de la Frontera
y de su término municipal. Asimismo
se hará constar la inclusión de foto-
grafías generales y en detalle y su
identificación referenciada en el
texto, con objeto de hacer inteligible
la presentación de los resultados. 

2.- En atención al Conocimiento y
Protección del Patrimonio Arqueológico
de Arcos de la Frontera, exigida en la
Normativa del Plan Especial vigente, se
entregará una copia del Informe Prelimi-
nar de la intervención arqueológica en
el Ayuntamiento (Oficina Técnica de
Arqueología Municipal) con objeto de
integrar la nueva documentación apor-
tada en la Base de Datos municipal. 

Artículo 5.39.- Memoria Científica
de la Intervención Arqueológica.

1.- El contenido de la Memoria Cien-
tífica de la Intervención Arqueológica
será el estipulado en la legislación de
Patrimonio Histórico vigente y se ajustará
a la normativa del Decreto 168/2003, de
17 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Arqueológi-
cas (BOJA núm. 134, de 15 de julio) o en
su defecto, a la normativa vigente.

2.- En atención al Conocimiento y
Protección del Patrimonio Arqueológico
de Arcos de la Frontera, exigida en la
Normativa del Plan Especial vigente, se
entregará una copia de la Memoria de
la intervención arqueológica en el Ayun-
tamiento con objeto de integrar la
nueva documentación aportada en la
base de datos municipal. 
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Artículo 5.40.- Procedimiento y
solicitudes.

1.- El expediente de autorización de
las actuaciones en atención al conoci-
miento y protección del Patrimonio
Arqueológico se iniciará en el Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera en el
momento de la solicitud de las licencias.
Así toda obra mayor realizada en el
Conjunto Histórico deberá contar con la
preceptiva autorización municipal, en
base a la cual se iniciará el proceso
administrativo de solicitud de interven-
ción arqueológica ante la Consejería de
Cultura siguiendo los requisitos previstos
en la legislación vigente y en el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas.

2.- A partir de la creación de la Ofici-
na Técnica de Arqueología Municipal,
ésta tendrá a su cargo  los siguientes
cometidos: 

Solicitud de emisión de Informe
Arqueológico Previo. Cualquier pro-
motor de actuaciones sobre parce-
las, áreas o inmuebles podrán solici-
tar a la Oficina Técnica de Arqueolo-
gía Municipal la emisión de un infor-
me histórico-arqueológico previo
donde se indiquen las afecciones y/o
cautelas arqueológicas sobre los mis-
mos, o la exclusión, ante la solicitud
de obra nueva o reforma. 

En el supuesto que no fuera proce-
dente la consideración de la exen-
ción de cautelas arqueológicas para
la parcela o el inmueble para la que
se solicitó, el Ayuntamiento de Arcos
de la Frontera comunicará al promo-
tor de las obras la necesidad de rea-
lizar el Proyecto de investigación
arqueológica, si así no hubiera sido
indicado por éste en la solicitud, y en
todo caso informará de la misma a la
Consejería de Cultura.

Solicitud de tramitación de Proyectos
de Intervención Arqueológica vincu-
lado a Proyecto de obra. Conjunta-
mente con la documentación del
Proyecto de obra requerida, se

adjuntará el Proyecto de Interven-
ción Arqueológica oportuno para su
tramitación ante la Consejería de
Cultura según la Zonificación Arqueo-
lógica y los Niveles de Protección
establecidos en el Plan Especial y en
los Planes Especiales vigentes. Cuan-
do pudieran existir discrepancias
entre las normativas contenidas en
los Planes Especiales de Protección y
las determinaciones del Plan Especial
de Arcos de la Frontera, se estará a la
aplicación de las normas que favo-
rezcan, en todas las circunstancias,
la mejor protección del patrimonio.

Solicitud de tramitación de control
arqueológico de movimiento de tie-
rras. Igualmente podrá tramitarse
ante el Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera la solicitud de licencia para
intervención arqueológica específi-
ca e independiente de cualesquiera
otro proyecto de obra de nueva
planta y/o demolición, que será con-
siderada como una obra de movi-
miento de tierras. No obstante, su
autorización definitiva corresponderá
a la administración competente en
materia de protección de Patrimonio
Arqueológico y quedará sometida en
su tramitación y autorización al pro-
cedimiento administrativo anterior-
mente descrito.

3.- El Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera en la comunicación de otorga-
miento de la licencia al solicitante de la
misma hará constar los siguientes extre-
mos relativos a la protección del Patri-
monio Arqueológico:

a El tipo de intervención arqueológica
necesaria en cada caso según lo dis-
puesto en la presenta Normativa y en
los Planos de Zonificación arqueoló-
gica del Conjunto Histórico. No obs-
tante, en el ejercicio de sus compe-
tencias y cuando concurran factores
justificados, la Delegación Provincial
de Cultura podrá incrementar la Pro-
tección arqueológica sobre los sola-
res o inmuebles.

b La obligación del promotor de reali-
zar dicha intervención de acuerdo
con la reglamentación vigente.

c La prohibición de comienzo de las
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obras hasta tanto el promotor reciba
la correspondiente autorización
administrativa por parte de la Conse-
jería de Cultura (Art. 23.1. de la Ley
de PHE y Art. 48.3 del Reglamento de
Protección y Fomento del PHA).

d La obligación por parte del promotor,
en su caso, de asumir las medidas de
conservación preventiva en tanto no
recaiga decisión definitiva sobre el
destino de las estructuras excavadas
y/o a excavar.

e En las parcelas con exenciones de
cautelas arqueológicas indicará
expresamente la prohibición de
modificar los sistemas y característi-
cas de la cimentación sin la previa
modificación de la licencia corres-
pondiente.

f Si existiera el hallazgo casual de un
bien mueble con valores propios del
Patrimonio Histórico Español en el
transcurso de las obras, será de apli-
cación la legislación vigente del
Patrimonio Histórico (art. 44.1. de la
Ley 16/1985 de 25 de junio del PHE;
art. 50 de la Ley 1/1991 de 3 de julio,
de PHA y los artículos 78 y siguientes
del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Arqueológico
de Andalucía).

g La administración competente en
materia de Protección del Patrimonio
arqueológico decidirá en todo caso
sobre la consideración de la actua-
ción sobre una parcela o inmueble
con exención de cautelas arqueoló-
gicas, si así hubiera sido propuesto
por el promotor de las obras ante el
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera
y cumpliera las condiciones estable-
cidas en los artículos anteriores de la
presente normativa.

h En el supuesto de que no fuera pro-
cedente la consideración de la
exención de cautelas arqueológicas
para la parcela o el inmueble para
la que se solicitó, el Ayuntamiento de
Arcos de la Frontera comunicará al
promotor de las obras la necesidad
de realizar la investigación arqueoló-
gica, si así no hubiera sido indicado
por éste en la solicitud, y en todo
caso informará de la misma a la

Consejería de Cultura.

i La Consejería de Cultura actuará
conforme a los artículos 48 del Regla-
mento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, 23
y siguientes del Reglamento de Acti-
vidades Arqueológicas vigente y
especialmente a las contenidas en el
presente artículo.

4.- El Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera en el plazo de diez (10) días
comunicará a la Consejería de Cultura
la concesión de todas las licencias de
obras que hayan sido sometidas a pre-
via autorización por razones arqueológi-
cas o hayan producido la considera-
ción de la parcela o inmueble objeto de
la  misma en las áreas no susceptibles
de la investigación arqueológica.

5.- El Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera comunicará a los órganos com-
petentes de la Consejería de Cultura
cualquier circunstancia de las obras
objeto de las licencias, que considere
de interés para la mejor protección del
Patrimonio Arqueológico.

6.- El Ayuntamiento de  Arcos de la
Frontera velará especialmente por el
estricto cumplimiento de las licencias
concedidas en las parcelas que hayan
sido incluidas en las zonas con exención
de cautelas arqueológicas, procedien-
do a la paralización inmediata de las
obras cuando detecte que existe incum-
plimiento en las características de las
excavaciones previstas. Si se produjeran
daños al Patrimonio Histórico, se estará a
lo dispuesto en la legislación vigente
(Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español; Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía y Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía) sobre infracciones adminis-
trativas y sus sanciones correspondientes
y dará conocimiento a los órganos com-
petentes de tal circunstancia improce-
dente para que se actúe en consecuen-
cia.
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Artículo 6.1.- Órganos actuantes e
intervención de los particulares.

1.- La ejecución del Plan Especial de
Protección de  Arcos de la Frontera
corresponde a su Ayuntamiento, direc-
tamente o por medio de los órganos
constituidos al efecto, mediante los ins-
trumentos urbanísticos y jurídicos que
procedan en función de las clases de
suelo de que se trate y de los objetivos
de protección u otros que en cada caso
se pretenden.

2.- Dentro de sus atribuciones y obli-
gaciones, corresponderá a los organis-
mos de la Administración General del
Estado y de la Junta de Andalucía el
desarrollo de las infraestructuras, servi-
cios y equipamientos de su competen-
cia así como la cooperación con el
Ayuntamiento para el mejor logro de los
objetivos que el Plan persigue.

3.- El Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera facilitará la participación de los
interesados y, los derechos de iniciativa
e información por las entidades repre-
sentativas de los intereses que resulten
afectados y de los particulares, con
arreglo a lo establecido en las leyes y en
las presentes Normas Urbanísticas. 

Para el mejor cumplimiento de los
fines y objetivos del Plan se suscitará la
iniciativa privada a través de los siste-
mas de actuación o mediante conce-
sión, respetando la libre concurrencia
de los particulares y fomentando la
colaboración activa de estos.

Artículo 6.2.-  Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras: Definición,
Clases y Régimen Jurídico.

1.-  Los propietarios podrán participar
en la gestión urbanística mediante Enti-
dades urbanísticas colaboradoras, que
se regirán por sus Estatutos.

2.- Son Entidades urbanísticas cola-
boradoras, las que determina el artículo
24.2 del Reglamento de Gestión Urba-
nística: Juntas de Compensación, Aso-
ciaciones administrativas de propieta-
rios en el sistema de cooperación y Enti-
dades de conservación.

3.- El régimen jurídico está constituido
por los preceptos de la L.O.U.A. (Arts.
123.4, 153.4 y 111, 129 y siguientes)y del
Reglamento de Gestión que se refieren
al sistema de compensación (artículos
157 y siguientes) al sistema de coopera-
ción  (artículos 191 y siguientes) y a la
conservación de la urbanización (artícu-
los 67 y siguientes) y por la normativa
contenida en los artículos 24 a 30
ambos inclusive. 

Artículo 6.3.- Convenios urbanísti-
cos

1.- Para el mejor y más eficaz des-
arrollo de la actividad urbanística, el
Ayuntamiento podrá suscribir conve-
nios de gestión con particulares o enti-
dades públicas, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 95 de la L.O.U.A.

2.- Dichos convenios no podrán limi-
tar el ejercicio de competencias de la
Administración pública, ni vincular o
condicionar la función pública de la
actividad urbanística, especialmente la
potestad de planeamiento, ni alterar las
determinaciones del planeamiento que
ejecutan, ni perjudicar derechos e inte-
reses de terceros y se regirán por los
principios de legalidad, transparencia y
publicidad, manteniendo los mismos en
régimen de consulta pública.

3.- En ningún caso, podrán dispensar
del cumplimiento de los deberes urba-
nísticos o suponer disminución de los
deberes y cargas previstos en el plane-
amiento.

4.- La cesión del aprovechamiento
urbanístico correspondiente al Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera, como
Administración urbanística actuante,  se
integrará en el Patrimonio Municipal del
Suelo.  

5.- El Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera no se obligará mediante la sus-
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cripción de Convenio urbanístico a la
aprobación de figura de planeamiento
con contenidos específicos contrarios al
espíritu y principios rectores de la legisla-
ción urbanística y patrimonial, ni a la
concesión de aprovechamientos urba-
nísticos concretos, que no deriven del
cumplimiento de los deberes urbanísti-
cos determinados en la Ley, o la dispen-
sa de las obligaciones inherentes a la
protección y conservación del patrimo-
nio.

Artículo 6.4.- Desarrollo temporal
de las actuaciones de desarrollo y
ejecución del Plan Especial.

1.-  Las actuaciones previstas para el
desarrollo y ejecución de las determina-
ciones del Plan Especial deberán suje-
tarse al orden de prioridad y plazos
señalados en el Programa de Actua-
ción.

2.- El incumplimiento de las previsio-
nes vinculantes del Programa, facultará
al Ayuntamiento de Arcos de la Frontera,
en función del interés urbanístico y de
protección del patrimonio y previa
declaración formal del incumplimiento,
para formular directamente los instru-
mentos de detalle que procedan, modi-
ficar la delimitación de los ámbitos de
actuación de que se trate, alterar la pro-
gramación de los suelos urbanos no
consolidados, incluso excluyéndolos del
programa mediante la oportuna revisión
del mismo o, en su caso, mediante
modificación de elementos del Plan
Especial, fijar o sustituir los sistemas de
actuación aplicables y expropiar, en su
caso, los terrenos que fueran precisos, o
acordar la aplicación del régimen de
venta forzosa, cuando no se opte por la
expropiación, conforme a lo previsto en
la legislación vigente. 

Artículo 6.5.- Instrumentos de
actuación urbanística.

Para la realización de las previsiones
del Plan Especial se procederá, con
arreglo a lo establecido en la legisla-
ción urbanística, mediante los siguientes
tipos de instrumentos:

a) Instrumentos de ordenación.

b) Instrumentos de gestión.

c) Instrumentos de ejecución.  

IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN..

Artículo 6.6.-  Definición y Clases.

1.- Se denominan instrumentos de
ordenación aquellos cuya finalidad es
desarrollar o complementar las determi-
naciones del Plan Especial. 

2.- El Plan Especial puede ser com-
plementada mediante las siguientes
figuras:

a) Estudios de Detalle, como comple-
mento del Plan Especial previstos para el
establecer en detalle y sobre levanta-
mientos topográficos precisos las orde-
naciones que el Plan Especial establece
para las Áreas de Reforma en suelo
urbano no consolidado y para las Áreas
de Ordenación en suelo urbano ordena-
do. 

b) Ordenanzas Especiales, para la
regulación de aspectos complementa-
rios para implementar políticas de
fomento de la rehabilitación.

Artículo 6.7.- Estudios de Detalle.

1.- El Plan Especial establece para las
Áreas de Reforma (Unidades de Ejecu-
ción) y para las Áreas de Ordenación la
obligación de formular y aprobar un
Estudio de Detalle para cada una de
ellas  con el objeto de establecer con
precisión alineaciones, rasantes y orde-
nación de detalle de la edificación
ordenada en el Plan Especial.

2.- Las condiciones de tales Estudios
de Detalle son las siguientes: 

Se realizaran sobre levantamientos
topográficos con precisión y escala
adecuada. para describir las carac-
terísticas planimétricas y altimétricas
de los terrenos de que se trate. 

Los Estudios de detalle establecerán
alineaciones y rasantes precisas y
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desarrollarán las ordenaciones apor-
tadas por el Plan Especiala nivel de
anteproyecto. 

Los Estudios de Detalle no podrán
alterar las edificabilidades, cesiones
de suelo mínimas, alturas,  ni las con-
diciones de uso de las parcelas. Ade-
más recogeran fundamentalmente
la volumetría establecida por el Plan
Especial.

No obstante, podrán producir ajustes
o adaptaciones particulares a la
vista de la adaptación al terreno, a
las rasantes reales o a las pendientes
de las parcelas.

Podrán también ajustar la edificabili-
dad máxima, medida en metros cua-
drados de techo edificable total a la
medición precisa de los terrenos,
efectuada mediante levantamiento
topográfico, en mas o en menos,
proporcionalmente a su superficie
contrastada. No podrá en ningún
caso superarse la edificabilidad
máxima establecida en el Plan Espe-
cial como parámetro relativo, es
decir, expresada en m2t/m2s. 

Con independencia de los exigidos
en el Plan Especial, el Ayuntamiento
podrá, cuando sea necesario,  exigir
la formulación de otros Estudios de
Detalle sobre ámbito de parcela o
parcelas con el fin de definir en deta-
lle sus condiciones de edificación
dentro de la Normativa del presente
Plan. 

IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  GGEESSTTIIOONN..

Artículo 6.8.- Sistemas de Actua-
ción

La ejecución jurídica de las determi-
naciones del Plan se efectuará median-
te los sistemas de actuación, compensa-
ción, cooperación o expropiación, esta-
blecidos en el Plan Especial para cada
área y regulados por la L.O.U.A  ( artícu-
lo 107 y siguientes y el Reglamento de
Gestión. 

Para el cumplimiento de los deberes
urbanísticos en suelo urbano con apro-

vechamiento lucrativo o destinados a
dotaciones publicas de carácter local,
no incluidos en Unidades de ejecución,
se estará a los dispuesto en el artículo
143 de la L.O.U.A.

IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIOONN  MMAATTEE--
RRIIAALL..

Artículo 6.9.- Clases de Proyectos.

La ejecución material de las determi-
naciones del Plan Especial se realizará
mediante proyectos técnicos, los cua-
les, según su objeto, se incluyen en algu-
nas de las siguientes clases:

- De Urbanización.

- De Parcelación.

- De Edificación.

- De Otras Actuaciones Urbanísticas.

- De Actividades e Instalaciones.

Artículo 6.10.- Contenido y trami-
tación.

La definición, contenido y tramita-
ción de los distintos proyectos técnicos,
salvo el de urbanización, será el estable-
cido en el Título III de las Plan General
vigentes o en el Planeamiento General
adaptado a la L.O.U.A. que las sustituya.

Los proyectos de implantación de los
aparcamientos públicos previstos, tanto
en superficie como bajo espacio libre,
público o privado, deberán resolver
adecuadamente el tratamiento superfi-
cial, de arbolado, jardinería, instalacio-
nes urbanas y mobiliario urbano, etc
que corresponde, asi como su integra-
ción paisajística. En el caso de actua-
ción en el subsuelo, deberán atender,
igualmente, a las cautelas arqueológi-
cas que se establecen en la Zonifica-
ción Arqueológica y las Normas de Pro-
tección Arqueológica. 

8800
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Artículo 6.11.- Condiciones parti-
culares de los proyectos de inter-
vención en los elementos cataloga-
dos. 

A los efectos del Plan Especial se
establece la obligación de que los pro-
yectos de intervención sobre la edifica-
ción, espacio público u otros elementos
catalogados y protegidos, contengan
un estudio detallado de sus característi-
cas que contenga:

Levantamiento completo del edificio
o de las zonas a intervenir.

Documentación fotográfica comple-
ta del edificio, de sus elementos y de
los síntomas de su patología aparen-
te.

Documentación histórica disponible

Intervenciones anteriores conocidas
y sus efectos

Cuantos otros datos puedan propor-
cionar un conocimiento preciso que
avale los objetivos y el método de
intervención que se proponga. 

���
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Los Estudios de Detalle, a que se refieren las Fichas de Áreas de Ordenación y Áreas
de Mejora Urbana, que figuran a continuación, requerirán para su aprobación defini-
tiva, autorización de la Consejería de Cultura, al tratarse de Áreas que no quedan
totalmente definidas desde el presente Plan Especial.

ricardob
Diligencia PEPCHAF



E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-1  MURALLA 
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ÁREA DE ORDENACIÓN AO-1  MURALLA 

 

 
 
Entorno a  la calle Sefardíes 
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LAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRIC

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         ESTADO ACTUAL   
O  ARCOS DE LA FRONTERA 
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E/1:1.000                                                                                                     CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-1  MURALLA 

 

 

DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-1

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 4.140,25 m2

Superficie libre incluida en el AO 2.294,77 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 1.845,48 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
0204211 (*) 89,73 167,92 0103506 66,83 133,65
0204212 (*) 112,57 235,37 0103507 8,32 16,63
0204213 (*) 49,19 98,38 0103508 148,69 120,24
0204214 (*) 88,49 212,21 0004713 (*) 90,33 124,96
0204215 61,35 122,69 0004714 (*) 111,37 175,76
0204216 145,97 134,86 0004715 (*) 174,05 224,44
0204217 154,93 121,45 0004716 (*) 110,93 110,18
0204218 88,64 94,91 0004720 (*) 54,60 64,49
0204219 42,14 42,14 0004722 79,41 66,64
0204223 (*) 26,79 22,73 0004723 43,25 38,54
0103501 144,80 122,69 0004724 76,75 0,00
0103502 (*) 57,01 68,52 0004705 (*) 1.074,00

m2 de suelo m2 construidos
Total  3.266,61 2.685,89

 

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.

 

 

ricardob
Diligencia PEPCHAF



E/1:2.000                                                                                                             CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-1  MURALLA 

 

 

 

OBJETIVOS CONDICIONES DEL AREA DE ORDENACION 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 4.140 m2 suelo
Sup. suelo a obtener estimada 1.459 m2 suelo
Sup. edificada a obtener estimada 1.138 m2 techo

Espacio Libre 2.319 m2 suelo
Viario 911 m2 suelo
Suelo a conservar o edificar 910 m2 suelo

Ejecución Pública
Gestión Expropiación o acuerdo de compra o distribución

Restauración y puesta en valor del tramo mas importante que 
se conserva de la muralla medieval, desde la Puerta de 
Matrera y su entorno y la Iglesia de S. Agustín, recuperando un 
espacio libre y paseo exterior de conexión  por el borde con el 
espacio libre junto a San Agustín y su mirador. Especialmente 
debe hacerse reconocible el sistema de torres y puertas de 
conexión con el interior.
Requiere la obtención de suelo, mediante expropiación, para la 
permeabilidad petonal al espacio libre principal.
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E/1:1.000                                                                                                        ORDENACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-1  MURALLA 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES DETERMINACIONES PORMENORIZADAS

Manzana Calificación m2 suelo edific. m2 techo
R1 Residencial 3 79 1,40 111
R2 Residencial 3 211 1,40 295

Total residencial 290 406
Muralla 443

EQ Equipamiento 166
EL1 Espacio libre 896
EL2 Espacio libre 907
EL3 Espacio libre 188
EL4 Espacio libre 329

Total espacios libres 2.320

Se conservan las  edificaciones residenciales en torno a la 
calle Sefardíes sujetas a la ordenanza residencial 3, la  altura 
máxima de edifciación son dos plantas. Se restaurará la 
muralla existente. 
Se propone el mantenimiento de la edificación junto a San 
Agustín como equipamiento, entorno a los espacios libres 
propuestos.
Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle, sobre 
levantamiento topográfico preciso y a nivel de anteproyecto, 
que deberá justificar el alcance preciso de las  edificaciones, o 
cuerpos edificatorios que deben desaparecer,  a partir de la 
propuesta grafiada en la presente ficha.    
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.
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E/1:2.000                                                                                                           ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-2  CARDENAL ESPINOLA 
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E/1:2.000                                                                                                           ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-2  CARDENAL ESPINOLA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ricardob
Diligencia PEPCHAF



E/1:2.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-2  CARDENAL ESPINOLA 

 

 

 
 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-2

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 8.362,60 m2

Superficie pública incluida en el AO 615,05 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 7.747,55 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
0204501 2.182,52 519,20 0304702 86,96 173,91
0204502 1.031,39 214,09 0304703 70,52 141,04
0204503 1.972,32 0,00 0304704 63,96 120,24
0204504 11,27 11,27 0304705 26,70 53,41
0204505 47,16 80,39 0304706 60,84 121,68
0304701 2.086,16 423,80 0304707 59,54 96,81

m2 de suelo m2 construidos
Total  7.699,33 1.955,84

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.
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E/1:2.000                                                                                                            CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FORNTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-2  CARDENAL ESPINOLA 

 

 

 
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano consolidado y urbano no consolidado

Sup. bruta del área 8.362 m2 suelo

Espacio libre 2.567 m2 suelo
Viario 1.206 m2 suelo
Suelo a conservar o edifica 4.589 m2 suelo

Sup. del área AO-2a 1.811 m2 suelo
Sup. del área AO-2b 2.199 m2 suelo

Sup. del área AO-2c 4.353 m2 suelo

Determinaciones del planeamiento vigente

Ordenación de los terrenos exteriores a la c/Cardenal 
Espínola, parte de los cuales están incluidos en la Unidad de 
Ejecución UE-16 del Plan General de Arcos, dentro del 
perímetro del Conjunto Histórico, que prevé un desarrollo 
residencial de espacios urbanos subocupados en la actualidad 
y que presentan un aspecto desordenado.  
Se trata de recualificar un borde urbano muy degradado con 
difícil topografía, en  continuidad con el mirador de Callejas y la 
restauración de la muralla y reordenación junto al Arco de 
Matrera. 
Creación de espacios libres en la ladera dipuestos a la calle 
peatonal existente. Nuevos trazados de la calle Cardenal 
Espínola y Obispo Villavicencio que garanticen las conexiones 
con Angorrilla.

EL Area se divide en tres subáreas, AO-2a, AO-2b, y AO-2c, 
para establecer las determinaciones pormenorizadas para el 
suelo urbano directo (AO-2a y 2b) y el suelo urbano no 
consolidado, incluído en la UE-16 (AO-2c)

La subárea 2c está incluida en la UE-16 Angorrilla del 
PGOU, se considera como suelo urbano no consolidado y 
estará sujeta a las determinaciones de dicha Unidad de 
Ejecución.  (Art 45.2 de la L.O.U.A.)
Las subáreas 2a y 2b del Area de Ordenación se 
consideran suelo urbano directo y corresponde a la 
ordenanza RUMMC del PGOU.
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E/1:1.000                                                                                                        ORDENACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-2 ESPINOLA 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES DETERMINACIONES PORMENORIZADAS

Manzana Calificación m2 suelo edific. m2 techo
Subárea AO-2a

RS-a Residencial 2 1.290 1,50 1.935
Subárea AO-2b

RS-b Residencial 2 1.840 1,50 2.760
Subárea AO-2c

RS-c Residencial 2 1.537 1,50 2.306
EL1 Espacio libre 2.122
EL2 Espacio libre 445

Total espacios libres 2.567

El suelo comprendido en la UE-16, que corresponde a la 
subárea 2b, se considera suelo urbano no consolidado, a tenor 
de la disposición transitoria segunda de la L.O.U.A., sujeto a la 
ejecución y gestión de la UE-16.
El suelo comprendido en las subáreas 2a y 2b, sin embargo, 
corresponde a suelo urbano consolidado aplicándose para su 
desarrollo, sobre las parcelas propuestas la Normativa de 
Edificación del presente Plan Especial con la Calificación 
Residencial 2 y altura máxima 2 plantas. 
Los espacios libres propuestos EL1 y EL2  corresponden a la 
cesión de suelo previstos en la UE-16, sujetos igualmente al 
desarrollo y gestión de dicha unidad de ejecución. 
 La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.

Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle para cada 
una de las subáreas delimitadas 2a y 2b, que deberá justificar el 
alcance preciso de las  edificaciones, o cuerpos edificatorios que 
deben desaparecer y las nuevas edificaciones,  a partir de la 
propuesta grafiada en la ficha.  
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E/1:1.000                                                                                                           ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-3  ALGARROBO 
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E/1:1.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-3  ALGARROBO 

 

 

 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-3    
        
Superficie Bruta del AO, m2 de suelo  7.600,00m2    
        
Superficie libre incluida en el AO  744,70m2    
        
Superficies privadas incluidas en el AO  6.855,30m2    
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa   

Parcela  m2 de suelo m2 construidos Parcela  m2 de suelo m2 construidos
0101401   349,67 354,62 0101505   413,55 448,97 
0101402   188,54 300,13 0201101   518,56 1.037,11 
0101403   33,76 33,76 0201102   379,45 411,10 
0101404   71,29 98,21 0201103   398,91 432,75 
0101405   199,48 199,48 0201104   405,17 263,62 
0101406   79,73 145,52 0201105   99,66 125,69 
0101501   1.121,15 1.373,54 0201106   69,15 49,51 
0101502   177,98 168,01 0200401   1.205,81 910,16 
0101503   554,69 789,90 0200402   139,09 277,13 
0101504   449,67 248,98       

  m2 de suelo m2 construidos     
Total    6.855,30 7.668,20     
 
  

ricardob
Diligencia PEPCHAF



E/1:2.000                                                                                                            CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FORNTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-3  ALGARROBO 

 

 

 
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano consolidado

Sup. bruta del área 7.600 m2 suelo
Edificabilidad máxima 1,60 m2t/m2s

sobre parcela neta

CONDICIONES PARTICULARES CONDICIONES PARTICULARES 

Recualificación del borde de ciudad del Barrio Bajo dando 
frente al curso del Río Guadalete. Se trata de las manzanas 
comprendidas entre las Calles Algarrobo, Lepanto y 
Extramuros de Algarrobo.  Debe configurarse una nueva 
imagen del frente al Río Guadalete con la erradicación de una 
zona semiindustrial obsoleta, la incorporación de nuevos usos 
residenciales y en conjunto con las propuestas de paseos 
fluviales y areas de ocio previstas en el proyecto de actuación 
sobre el Río de la Confederación Hidrográfica.
Nueva alineación de la calle Extramuros y su encuentro con las 
calles Algarrobo y Puente de San Miguel.

Se conservan las edificaciones residenciales en torno a la 
calle Lepanto y las edificaciones catalogadas en la calle 
Extramuros de Algarrobo.   
Se prevén nuevas edificaciones realineadas a la calle 
Extramuros de Algarrobo y calle Feliciano Gil Cangas.
Sobre las parcelas netas propuestas (realineadas) será de 
aplicación la Normativa de Edificación del presente Plan 
Especial con la Calificación Residencial 1 y altura máxima 
de la edificación 2 plantas. .

Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle 
independiente para cada manzana, que deberá justificar el 
alcance preciso de las  edificaciones,que deben desaparecer, o
realinearse a partir de la propuesta grafiada en la presente 
ficha, así como establecer alineaciones y rasantes precisas 
sobre levantamiento topográfico.
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-4  COLÓN 
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E/1:1.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-4  COLÓN 

 

 

DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-4

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 4.929,37 m2

Superficie libre incluida en el AO 233,97 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 4.695,40 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
9509801 48,08 37,20 9509812 133,87 0,00
9509802 63,40 85,27 9509813 (*) 579,96 170,74
9509803 69,90 60,74 9509815 (*) 451,59 350,28
9509804 71,76 44,73 9509816 579,56 321,87
9509805 78,90 0,00 9509817 (*) 563,11 253,64
9509806 (*) 2.777,61 285,92 9509820 (*) 129,18 162,09
9509808 (*) 143,05 88,13 9608402 482,00 0,00

m2 de suelo m2 construidos
Total  6.171,97 1.860,61

 

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.
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E/1:2.000                                                                                                            CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-4  CRISTOBAL COLÓN 

 

 

 
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 5.785 m2 suelo
Sup. suelo a obtener estimada 4.878 m2 suelo
Sup. edificada a obtener estimada 936 m2 techo

Espacio Libre 3.003 m2 suelo
Viario 1.489 m2 suelo
Suelo a conservar o edificar 1.293 m2 suelo

Ejecución Pública
Gestión Expropiación o acuerdo de compra o distribución

Ordenación de los vacíos urbanos entre las calles Cristóbal 
Colón y Cruz M. Bernal para la obtención de usos de 
aparcamiento y equipamiento SIPS y servicios.
Se trata de una operación de carácter público muy importante 
que aúna objetivos de mejora de la vialidad del centro del 
Conjunto Histórico, vinculada a la operación de restricción del 
tráfico rodado en la Cuesta de Belén, Callejón de las Monjas, 
c/ Botica y Bóvedas y erradicación del aparcamiento de la 
Plaza del Cabildo, y la dotación de espacio público y 
equipamiento tendente a la mejora de la calidad urbana del 
deteriorado Barrio de Caños Verdes. 
La ordenación propuesta para el aparcamiento, 
fundamentalmente de residentes, se compatibiliza con la 
disposición del espacio libre público generado por las 
plataformas edificadas, creando plazas mirador.
Nuevo trazado viario y diversificado para vehículos, transporte 
público y  recorridos peatonales en la estructura urbana del 
conjunto.  
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E/1:1.000                                                                                                            ORDENACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-4  CRISTOBAL COLÓN 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES DETERMINACIONES PORMENORIZADAS

Manzana Calificación m2 suelo edific. m2 techo
RS1 Residencial 3 257 1,40 360
RS2 Residencial 3 534 1,40 748
RS3 Residencial 3 502 1,40 702

Total residencial 1.293 1.810
EQ-1 Equipamiento 124
EQ-2 Equipamiento 100
EQ-2b Equipamiento y EL 491
EQ-3 Equipamiento y EL 350

Total equipamiento 1.005
AP-1 Aparcamiento y EL 846
AP-2 Aparcamiento y EL 1.117

Total aparcamiento y EL 1.963

Los volúmenes edificables, alturas  y rasantes de las diversas 
plataformas y edificaciones se definen en los planos de ordenación 
y sección a escala 1:1.000. 
Las plataformas destinadas a espacios libres deberán 
acondicionarse con tratamiento vegetal del mismo que garantice 
la consideración de la imagen verde del vacío existente y su 
integración urbana.
Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle, que 
deberá justificar el alcance preciso de la  edificación que deba 
albergar tanto el aparcamiento propuesto como el equipamiento, 
incluído pequeño comercio, así como la ordenación de la 
edificación residencial en la ubicación grafiada en los planos. Todo 
ello sobre levantamiento topográfico y a nivel de anteproyecto.
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y normas 
de protección arqueológica.
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E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FORNTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-5  MURETE 
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E/1:1.000                                                                                                                CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-5  MURETE 

 

 

 
 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-5

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 2.141,45 m2

Superficie libre incluida en el AO 1.337,60 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 803,85 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos
9408701 71,64 102,45
9408702 138,08 334,23
9408705 194,09 182,32
9408706 (*) 400,00 339,78

m2 de suelo m2 construidos
Total  803,81 958,78

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.
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E/1:2.000                                                                                                            CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-5  MURETE 

 

 

 
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 2.141 m2 suelo
Sup. suelo a obtener estimada 404 m2 suelo
Sup. edificada a obtener estimada 619 m2 techo

Espacio Libre 1.744 m2 suelo
Viario 0 m2 suelo
Suelo a conservar o edificar 397 m2 suelo

Ejecución Pública
Gestión Expropiación o acuerdo de compra o distribución

Actuación en la parte alta de la calle Murete para la obtención 
de un espacio libre público que permita nuevos recorridos y 
conexiones con el Castillo, la calle Nueva y Cuesta de Belén, 
suprimiendo las edificaciones del depósito y residenciales 
colindantes al Castillo.
Se propone el acceso controlado a los jardines de la ladera del 
Castillo y consecuentemente la visita, al menos exterior al 
mismo de acuerdo a su condición de B.I.C.
Esta operación se vincula con la propuesta de accesibilidad 
peatonal mediante un sistema de transporte público en el Eje 
Paseo de Andalucía, Paseo de Boliches y Calle Murete, hasta 
la inmediación del Castillo.
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E/1:1.000                                                                                                        ORDENACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-5  MURETE 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES DETERMINACIONES PORMENORIZADAS

Manzana Calificación m2 suelo
EQ-1 397

EL1 Espacio libre 776
EL2 968

Edificio de Valor 
Patrimonial suceptible 

de albergar uso 
público

Espacio libre en torno 
a la falda del Castillo

Será necesaria la ordenación propuesta para el Area mediante 
un Estudio de Detalle, sobre levantamiento topográfico preciso 
y a nivel de anteproyecto, así como los Proyectos de 
Urbanización u otros que sean necesarios, que estarán 
supeditados a la viabilidad del Proyecto para la Mejora de 
Accesibilidad, actualmente en desarrollo por la Consejería de 
Obras Públicas  y Transportes.
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.
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E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-6  CAÑOS VERDES 
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E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-6  CAÑOS VERDES 
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E/1:1.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-6  CAÑOS VERDES 

 

 

 
 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-6

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 3.517,90 m2

Superficie libre incluida en el AO 0,00 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 3.517,90 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
9609101 150,99 45,56 9708306 69,25 101,43
9708301 116,16 127,08 9708307 90,68 90,68
9708302 80,20 76,28 9708308 408,23 88,58
9708303 664,92 0,00 9708309 315,50 82,93
9708304 65,35 65,35 9708310 1.348,97 0,00
9708305 77,07 77,07 9708317 167,05 62,76

m2 de suelo m2 construidos
Total  3.554,38 817,72

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.
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E/1:2.000                                                                                                             CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-6  CAÑOS VERDES 

 

 

   
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado
Subárea AO-6a
Sup. bruta  del área 1.729 m2 suelo
Edificabilidad 1,30 m2 t / m2 s.
Sup. máxima a edificar 2.248 m2 techo

Subárea AO-6b
Sup. bruta  del área 1.913 m2 suelo
Edificabilidad 1,30 m2 t / m2 s.
Sup. máxima a edificar 2.487 m2 techo

CONDICIONES PARTICULARES CONDICIONES PARTICULARES

Ordenación de los vacios urbanos en torno a la calle Caños 
Verdes y Plaza de Miguel Mármol para disponer edificaciones 
de uso residencial,  definiendo la disposición de espacios 
libres que mantengan y consoliden la imagen urbana del 
Conjunto en la ladera con mantenimiento de espacios libres 
vegetados entre la edificación. 
Nuevas alineaciones y recorridos peatonales.  

A fin de establecer las determinaciones pormenorizadas el 
Area de Ordenación se divide en dos subáreas AO-6a y AO-
6b. 

La superficie máxima a edificar corresponde a la suma de las 
edificabilidades de cada parcela catastral, asignándose 1,30 
m2t./m2s. Se materializará en las nuevas alineaciones de la 
edificación fijadas en la documentación gráfica y que deben 
precisarse en el preceptivo Estudio de Detalle en el caso de la 
subárea AO-6b .  La altura de la edificación será de dos plantas, 
como máximo, sobre rasante de calles.
El Estudio de Detalle preceptivo atenderá a las Normas de 
Edificación del Plan Especial con las alineaciones y rasantes que 
se deriven del mismo, a partir de las fijadas en la presente ficha.. 
Se respetarán, en todo caso, los espacios libres señalados, que 
deben contribuir al mantenimiento de la imagen de edificación entre 
espacios libres con vegetación.  

La subárea AO-6a se considera ordenada de acuerdo al 
proyecto elaborado por el Area de Rehabilitación Concertada, 
que se incorpora a la presente ficha.
Para la subárea AO-6b será preceptiva la tramitación de un 
Estudio de Detalle, a nivel de anteproyecto y sobre 
levantamiento topográfico que deberá justificar el alcance 
preciso de la ordenación de las  edificaciones, a partir de la 
propuesta grafiada en la presente ficha.  
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.
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     E/1:500                                                                               
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-6a  CAÑOS VERDES 
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     E/1:500                                                                               
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-6a  CAÑOS VERDES 
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     E/1:500                                                                               
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-6a  CAÑOS VERDES 
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E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FORNTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-7  TRAS LOS MOLINOS 
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E/1:1.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-7  TRAS LOS MOLINOS 

 

 

 
 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-7

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 2.484,90 m2

Superficie libre incluida en el AO 0,00 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 2.484,90 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
9310639 104,47 0,00 9310643 100,49 0,00
9310640 105,00 0,00 9310644 285,27 0,00
9310641 102,78 0,00 9310645 259,48 0,00
9310642 99,72 0,00 9310646 271,82 0,00
9310658 (*) 1.157,85 0,00 9310647 287,09 322,82

m2 de suelo m2 construidos
Total  2.773,98 322,82

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.
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E/1:2.000                                                                                                             CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-7  TRAS LOS MOLINOS 

 

 

   
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 2.485 m2 suelo
Edificabilidad 1,40 m2 t / m2 s.
Sup. máxima a edificar 3.479 m2 techo

CONDICIONES PARTICULARES CONDICIONES PARTICULARES

Ordenación de las edificaciones en la calle Tras Los Molinos y 
de los espacios libres interiores, manteniendo y consolidando 
la imagen urbana y espacios de vegetación del Conjunto 
Histórico en la ladera Norte.

La superficie máxima a edificar corresponde a la suma de las 
edificabilidades de cada parcela catastral asignándole 1,40 
m2t./m2s. Se materializará en las nuevas alineaciones máximas de 
la edificación fijadas en la documentación gráfica. Se computarán 
como útiles 2 plantas sobre rasante y una planta bajo rasante, de 
acuerdo a las normas y ordenanzas del PEPCH. 
Para las normas particulares de la edificación se atenderá a la 
ordenanza residencial 2, salvo en lo referente a la edificabilidad que 
derivarán de la presente Ficha. 

Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle, sobre 
lavantamiento topográfico  y a nivel de anteproyecto, que 
deberá justificar la ordenación precisa de las alineaciones y 
rasantes de la edificación a partir de la propuesta grafiada en la 
presente ficha, sin disminuir los espacios libres de edificación 
grafiados; así mismo el Estudio de Detalle deberá contener el 
tratamiento vegetal de los espacios libres de parcela que 
deberán ser accesibles manteniendo la imagen característica 
de la ladera noroeste de Arcos.
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.
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E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FORNTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-8 ALHÓNDIGA 
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E/1:1.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-8  ALHÓNDIGA 

 

 

 
 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-8

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 3.132,55 m2

Superficie libre incluida en el AO 0,00 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 3.132,55 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
9310636 490,58 0,00 9310656 746,14 490,71
9310637 177,49 174,79 9301657 295,57 0,00
9310638 439,48 528,44 9310658 (*) 1.157,85 0,00
9310663

m2 de suelo m2 construidos
Total  3.307,11 1.193,94

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.
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E/1:2.000                                                                                                             CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-8  ALHONDIGA  

 

 

   
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 3.133 m2 suelo
Edificabilidad según ordenanza 1,40 m2 t / m2 s.
Sup. máxima a edificar 4.386 m2 techo

CONDICIONES PARTICULARES CONDICIONES PARTICULARES

Ordenación de las edificaciones sobre la calle Tras los Molinos
y Alhóndiga y de los espacios libres interiores, manteniendo y 
consilidando la imagen urbana y espacios de vegetación del 
Conjunto Histórico en la ladera Norte.  

La superficie máxima a edificar corresponde a la suma de las 
edificabilidades de cada parcela catastral asignándole 1,40 
m2t./m2s. Se materializará en las nuevas alineaciones máximas de 
la edificación fijadas en la documentación gráfica. Se computarán 
como útiles 2 plantas sobre rasante y una planta bajo rasante, de 
acuerdo a las normas y ordenanzas del PEPCH. 
Para las normas particulares de la edificación se atenderá a la 
ordenanza residencial 2, salvo en lo referente a la edificabilidad 
que derivarán de la presente Ficha. 

Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle, sobre 
lavantamiento topográfico  y a nivel de anteproyecto, que 
deberá justificar la ordenación precisa de las alineaciones y 
rasantes de la edificación a partir de la propuesta grafiada en 
la presente ficha, sin disminuir los espacios libres de 
edificación grafiados. El Estudio de Detalle deberá contener el 
tratamiento vegetal de los espacios libres de parcela 
manteniendo la imagen característica de la ladera noroeste de 
Arcos, y deberá tener en cuenta la existencia del túnel 
ferroviario y su reconversión dentro del sistema viario.
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos
a las cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.
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E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-9 JERÓNIMO 
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E/1:1.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-9  JERÓNIMO 

 

 

 
 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-9

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 3.812,95 m2

Superficie libre incluida en el AO 0,00 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 3.812,95 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
9310654 9310632 118,45 35,55
9310628 2.086,86 0,00 9310633 136,47 234,38
9310629 105,98 146,46 9310634 143,78 140,71
9310630 77,58 46,66 9310635 384,30 131,25
9310631 118,07 65,63

m2 de suelo m2 construidos
Total  3.171,48 800,64

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.

 
  

ricardob
Diligencia PEPCHAF



E/1:2.000                                                                                                             CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-9  JERONIMO HERNANDEZ 

 

 

   
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 3.813 m2 suelo
Edificabilidad 1,40 m2 t / m2 s.
Sup. máxima a edificar 5.338 m2 techo

CONDICIONES PARTICULARES CONDICIONES PARTICULARES

Ordenación de las edificaciones sobre la calle Jerónimo 
Hernández y de los espacios libres interiores, manteniendo y 
consilidando la imagen urbana y espacios de vegetación del 
Conjunto Histórico en la ladera Norte.  

Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle, sobre 
lavantamiento topográfico  y a nivel de anteproyecto, que 
deberá justificar la ordenación precisa de las alineaciones y 
rasantes de la edificación a partir de la propuesta grafiada en 
la presente ficha, sin disminuir los espacios libresde 
edificación grafiados; así mismo el Estudio de Detalle deberá 
contener el tratamiento vegetal de los espacios libres de 
parcela que deberán ser accesibles manteniendo la imagen 
característica de la ladera noroeste de Arcos.
La ordenación y edificación del Area quedarán sometidos a las 
cautelas arqueológicas establecidas en la zonificación y 
normas de protección arqueológica.

La superficie máxima a edificar corresponde a la suma de las 
edificabilidades de cada parcela catastral asignándole 1,40 
m2t./m2s. Se materializará en las nuevas alineaciones máximas de 
la edificación fijadas en la documentación gráfica. Se computarán 
como útiles 2 plantas sobre rasante y una planta bajo rasante, de 
acuerdo a las normas y ordenanzas del PEPCH. 
Para las normas particulares de la edificación se atenderá a la 
ordenanza residencial 2, salvo en lo referente a la edificabilidad que 
derivarán de la presente Ficha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

ricardob
Diligencia PEPCHAF



E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-10 MUÑOZ VAZQUEZ 
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E/1:1.000                                                                                                                  CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-10  MUÑOZ VAZQUEZ 

 

 

 
 
DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-10

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 5.360,10 m2

Superficie libre incluida en el AO 0,00 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 5.360,10 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
8611620 1.001,08 806,88 8611624 38,22 98,71
8611621 853,85 0,00 8611635 580,24 0,00
8611622 862,88 0,00 8611636 566,49 0,00
8611623 (*) 1.693,60 0,00

m2 de suelo m2 construidos
Total  5.596,35 905,59

(*) parcelas incluidas sólo en parte dentro del ámbito 
del Area de Ordenación.
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E/1:2.000                                                                                                             CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-10  MUÑOZ VAZQUEZ 

 

 

   
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 5.360 m2 suelo
Edificabilidad 2,70 m2 t / m2 s.
Sup. máxima a edificar 14.472 m2 techo

CONDICIONES PARTICULARES

Ordenación de los vacíos existentes en la calle Muñoz 
Vázquez, colindantes con el suelo urbanizable del Cerro de la 
Reina.
Los importantes desmontes realizados en la ladera, así como 
la licencia de edificación concedida y en construcción que 
presupone la elevación subsiguiente de una planta para 
alcanzar una altura de tres plantas en la calle Muñoz Vazquez, 
obligan a la disposición de esta Área de Ordenación para 
establecer condiciones a los solares resultantes hasta el Hotel 
existente que representa el límite del Conjunto Histórico. 
Asimismo se ordena la altura sobre la horizontal del vaciado 
efectuado, en la parte trasera del solar, en consonancia con el 
trazado viario propuesto para el Sector de suelo urbanizable 
del Cerro de la Reina.

La edificabilidad se materializará en las nuevas alineaciones de la 
edificación fijadas en la documentación gráfica.  La altura máxima 
de la edificación son tres plantas a la fachada de Muñoz Vázquez, 
permitiéndose una altura más en el interior hasta coger la rasante 
de la calle superior. 
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E/1:1.000                                                                                                        ORDENACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-10  MUÑOZ VAZQUEZ 

 

 

  
 

CONDICIONES PARTICULARES

El problema creado deriva del importante desmonte en talud 
realizado en la ladera del Cerro de la Reina con fondo bastante 
mayor que el de la edificación permisible por el Plan General 
vigente, para los solares incluidos en el Área de Ordenación, en 
parte en fase de construcción. 
Este movimento de tierras afecta a terrenos clasificados como 
suelo urbanizable programado (hoy sectorizado de acuerdo a las 
disposiciones transitorias de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía).
En la actualidad,  y no habiendose efectuado previsiones mas 
razonables en su momento, resulta necesario, en efecto, 
garantizar tanto la estabilidad del talud, como la propia viabilidad 
de ordenación del Sector SUP-1 Cerro de la Reina. A estos 
efectos se acompaña el trazado viario previsto y se ordena la parte 
trasera de los solares y edificaciones de esta Área, de manera que 
pueda consolidarse el talud mediante un aterrazado del terreno, 
con varios muros de contención  hasta la cota del vial superior. 

Estas obras de contención y urbanización del espacio entre la 
edificación y el nuevo vial previsto se asignan como carga del Área 
de Ordenación AO-10, al haberse efectuado movimientos de tierra 
que deben ser rellenados y consolidados, para no afectar a la 
viabilidad del citado Sector de suelo urbanizable, y garantizar la 
seguridad de las edificaciones incluídas en el Área.
Se realizarán los estudios geotécncios necesarios para el proyecto 
de urbanización, de manera que quede garantizada la estabilidad 
de la ladera hasta la cota superior y la viabilidad del vial previsto en 
el SUP-1, que deberá situarse en esta cota.

No se podrán conceder las licencias de primera ocupación sin que 
previamente se hayan realizado las obras de urbanización y 
contención de tierras desde la parte trasera de la edificación hasta 
el nuevo vial que discurre por el SUP-1 Cerro de la Reina. El área 
afectada por estas obras de contención y consolidación queda 
delimitada en la presente ficha. 
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E/500                                                                                                                       TOPOGRÁFICO   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-10   MUÑOZ VÁZQUEZ 
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E/500                                                                                        ORDENACIÓN-TOPOGRÁFICO   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-10   MUÑOZ VÁZQUEZ 
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E/500                                                                                                                           SECCIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-10   MUÑOZ VÁZQUEZ 
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E/1:1.000                                                                                                        ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE  LA FORNTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-11 CARILLAS 
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E/1:1.000                                                                                                                CATASTRAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-11  CARILLAS 

 

 

DATOS Y SUPERFICIES DEL AREA DE ORDENACION AO-11

Superficie Bruta del AO, m2 de suelo 3.900,00 m2

Superficie libre incluida en el AO 313,77 m2

Superficies privadas incluidas en el AO 3.586,23 m2
Datos según referencias catastrales referidos a la parcela completa

Parcela m2 de suelo m2 construidos Parcela m2 de suelo m2 construidos
9012310 11,78 23,55 9112112 160,26 186,63
9012311 12,52 12,52 9112113 1.276,02 648,86
9012312 74,79 99,72 9112114 422,05 730,10
9012313 75,49 130,53 9112115 343,60 345,13
9012314 112,90 192,06 9112116 105,33 92,76
9012315 116,00 146,89 9112117 126,92 147,36
9112110 197,52 246,85 9112118 158,74 304,47
9112111 259,52 375,49 9112125 132,78 0,00

m2 de suelo m2 construidos
Total  3.586,23 3.682,92
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E/1:2.000                                                                                                            CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-11  CARILLAS 

 

 

 
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Suelo Urbano Consolidado

Sup. bruta  del área 3.900 m2 suelo
Sup. suelo a obtener estimada 1.173 m2 suelo
Sup. edificada a obtener estimada 273 m2 techo

Espacio Libre 722 m2 suelo
Viario 353 m2 suelo
Suelo a conservar o edificar 2.825 m2 suelo

Ejecución Pública
Gestión Expropiación o acuerdo de compra o distribución

Se trata de reconsiderar el trazado final del vial incompleto 
(calle Pinsapo), cuyo completamiento hasta la calle Alameda-
Pozo Hondón como preveía el Plan General resulta hoy 
imposible desde el punto de vista topográfico.
La oportunidad de esta reconsideración se complementa con la 
disposición de equipamiento, especialmente cultural en la casa 
de los Paletos y espacio libre en varios niveles para resolver el 
desnivel existente y la conexión peatonal hasta la calle Carillas.
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E/1:1.000                                                                                                        ORDENACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN AO-11  CARILLAS 

 

 

 
 

CONDICIONES PARTICULARES DETERMINACIONES PORMENORIZADAS

Manzana Uso m2 suelo m2 techo
EQ Equipamiento 359
EL Espacio libre 722

Será preceptiva la tramitación de un Estudio de Detalle, que 
deberá justificar la ordenación precisa de las alineaciones y 
rasantes de la edificación a partir de la propuesta grafiada en la
presente ficha
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E/                                                                                                                    ESTADO ACTUAL   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN SUP-1  CERRO DE LA REINA 
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E/                                                                                                                         CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN SUP-1  CERRO DE LA REINA 

 

 

 
 

OBJETIVOS CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

Uso Característico Residencial
Aprovech.Medio m2 t/ m2 s
Nº Máx. viviendas
Aprovech.objetivo 60.320 m2 techo
Cesiones de Suelo Espacio libre Dotaciones

67.295 10.620

Determinaciones del planeamiento vigente DETERMINACIONES PORMENORIZADAS

Uso global Residencial Manzana Uso m2 suelo m2 techo
Superficie bruta 127.300 m2 R1-R2 Residencial 11.945 25.249
Edificabilidad bruta m2 t/ m2 s R3-R4-R5 Residencial 12.705 25.408
Sup. Edificable Máx 60.320 m2 techo R6 Residencial 1.918 2.493

Total residencial 26.568 53.150
C1 Comercial 5.662 5.662
C2 Comercial 1.655 1.508

Total lucrativo 33.885 60.320

S.G.E.L. 54.000
Esp.Libres 13.295

Equipamiento 10.620
Total cesiones 77.915

Desarrollo de suelo urbanizable programado del 
PGOU, con uso característico residencial.
Parte del sector está incluido en la delimitación del 
Conjunto Histórico. Para esta zona, el Plan especial 
establece condiciones de ordenación adecuadas a los 
objetivos de protección paisajística. El resto de la 
ordenación propuesta se establece como orientativa y 
deberá concretarse en el Plan Parcial preceptivo.

La edificabilidad máxima se distribuye en 53.150 m2 
de uso residencial y 7.170 m2 de otros usos. Se 
establece la cesión gratuita de zona verde de 66.730 
m2 diferenciadas en: un Sistema General de 
Espacios Libres de 54.000 m2 y un sistema local de 
12.730 m2 colindante con el anterior, debiendo 
ejecutarse este último.  Tipología de viviendas 
unifamiliares o multifamiliares en manzana cerrada. 
Se permiten tres plantas de altura. (10,50 m.).  
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E/                                                                                                                         CALIFICACIÓN   
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN SUP-1  CERRO DE LA REINA 
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E/ 3.000                                                                                                                       ORDENACIÓN 
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE ORDENACIÓN SUP-1  CERRO DE LA REINA 
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE MEJORA URBANA AM-1  PLAZA DEL CABILDO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL AREA 
 
Espacio público central y representativo de la 
Ciudad de Arcos de la Frontera, alrededor de la 
que se ubican la Iglesia Mayor de Santa María 
de la Asunción, el Ayuntamiento Viejo y Nuevo, 
ante el Castillo y el Parador Nacional de 
Turismo ‘Casa del Corregidor’.  
 
La plaza posee  balcón sobre la Peña Nueva 
con vistas excepcionales sobre el arco del 
Guadalete.  
 
OBJETIVOS Y CONDICIONES DEL AREA 
 
Se establece esta Área de Ordenación con el 
objeto de procurar su recualificación en cuanto 
a sus características de pavimentación, 
mobiliario urbano, y mejora de sus condiciones 
de uso, una vez establecido su carácter 
peatonal. 
 
Podrá establecerse, sin embargo, el acceso 
rodado esporádico de vehículos de servicio 
público.  
 
Los proyectos que desarrollen la actuación 
establecerán medidas concretas para la 
corrección de los elementos de contaminación 
visual: elementos impropios en fachadas 
(rótulos, marquesinas, cableados, ..) así como 
elementos de mobiliario e infraestructuras que 
distorsionen el medio urbano. 
 
 
SUPERFICIE DE ACTUACIÓN : 2.450 M2 
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE MEJORA URBANA AM-2  PUERTA DE JEREZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL AREA 
 
Reurbanización y ordenación del espacio 
público constituído por el encuentro de la 
Corredera, la Plaza del Sindicato y la Calle 
Torre de la Esquina, de manera que se haga 
posible en tráfico rodado y del transporte 
público hacia las calles Cristóbal Colón y 
Nueva Apertura sobre Cruz de María Bernal.  
 
 
 
OBJETIVOS Y CONDICIONES DEL AREA 
 
Esta operación se vincula a la reordenación del 
tráfico rodado en el centro monumental de 
Arcos de la Frontera, mediante la 
peatonalización y restricciones de tráfico en el 
recorrido principal que hoy soporta cargas de 
tráfico inasumibles, especialmente en el 
callejón de las Monjas, plaza y calle Botica y 
calle Bóvedas. 
 
Los proyectos que desarrollen la actuación 
establecerán medidas concretas para la 
corrección de los elementos de contaminación 
visual: elementos impropios en fachadas 
(rótulos, marquesinas, cableados, ..) así como 
elementos de mobiliario e infraestructuras que 
distorsionen el medio urbano. 
 
 
 
 
 
SUPERFICIE DE ACTUACIÓN : 1.567 M2 
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE MEJORA URBANA AM-3  PASEO DE LOS BOLICHES 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 DESCRIPCIÓN DEL AREA 
 
Se establece esta Área para la reurbanización 
general del Paseo de Boliches y sus espacios 
de Mirador. 
 
OBJETIVOS Y CONDICIONES DEL AREA 
 
Esta operación se vincula con la propuesta de 
accesibilidad peatonal mediante un sistema de 
transporte público en el Eje Paseo de 
Andalucía, Paseo de Boliches y Calle Murete, 
hasta la inmediación del Castillo. 
 
El sistema de transporte y la adecuación y 
ordenación del espacio público estarán 
supeditados a la viabilidad del Proyecto para la 
Mejora de Accesibilidad en desarrollo por la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
debiendo concretarse la propuesta elegida 
mediante la Aprobación de un Estudio de 
Detalle y los Proyectos de Urbanización u otros 
que sean necesarios, incluso la posibilidad de 
implantar un aparcamiento público bajo la 
ampliación del Mirador del Paseo Boliches para 
suplir la supresión de aparcamientos en 
superficie en dicho paseo. 
 
Los proyectos establecerán medidas concretas 
para la corrección de los elementos de 
contaminación visual: elementos impropios en 
fachadas (rótulos, marquesinas, cableados, ..) 
así como elementos de mobiliario e 
infraestructuaras que distorsionen el medio 
urbano. 
 
SUPERFICIE DE ACTUACIÓN : 4.612 M2 
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO  ARCOS DE LA FRONTERA 

ÁREA DE MEJORA URBANA AM-4  MURETE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

li DESCRIPCIÓN DEL AREA 
 
Se establece esta Área para la reurbanización 
general de la calle Murete Bajo desde su inicio 
en el Paseo de Boliches hasta la confluencia 
con el Area de Ordenación de Murete en las 
inmediaciones del Castillo y su espacio de 
Mirador. 
 
OBJETIVOS Y CONDICIONES DEL AREA 
 
Esta operación se vincula con la propuesta de 
accesibilidad peatonal mediante un sistema de 
transporte público en el Eje Paseo de 
Andalucía, Paseo de Boliches y Calle Murete, 
hasta la inmediación del Castillo. 
 
El sistema de transporte y la adecuación y 
ordenación del espacio público estarán 
supeditados a la viabilidad del Proyecto para la 
Mejora de Accesibilidad en desarrollo por la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
debiendo concretarse la propuesta elegida 
mediante la Aprobación de un Estudio de 
Detalle y los Proyectos de Urbanización u otros 
que sean necesarios.   
 
Los proyectos establecerán medidas concretas 
para la corrección de los elementos de 
contaminación visual: elementos impropios en 
fachadas (rótulos, marquesinas, cableados, ..) 
así como elementos de mobiliario e 
infraestructuaras que distorsionen el medio 
urbano. 
 
 
SUPERFICIE DE ACTUACIÓN :   732 M2 
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1. INTRODUCCIÓN

El Plan Especial de Protección del Con-
junto Histórico de Arcos de la Frontera

propone, además del marco normativo
en que ha de producierse cualquier
actuación o intervención en el ámbito
del Conjunto Histórico, un conjunto inte-
rrelacionado de acciones de diverso
tipo que deben desarrollarse en el tiem-
po, de acuerdo a los objetivos de pro-
tección, mejora y revitalización del
mismo. Supone, en consecuencia, un
marco de relaciones entre los diversos
actores, públicos y privados que inter-
vienen en la ciudad.Si bien la dirección
de la política urbanística compete en su
totalidad a los Ayuntamientos, recoge la
actividad del sector público y privado, y
a su vez define el carácter integrador de
la actuación pública distribuida entre
las diversas administraciones.

A su vez las competencias de protec-
ción del patrimonio recaen en la admi-
nistración autonómica, pero la acción
de protección no puede entenderse sin
el concurso de la administración munici-
pal, que recogerá competencias dele-
gadas en esta materia a partir de la
aprobación del Plan Especial y, en defi-
nitiva de la ciudad que lo disfruta y
mantiene.

En particular, las acciones de carác-
ter público programadas en el Plan
Especial, cuentan con un potente instru-
mento de gestión, a través de la Oficina
del Área de Rehabilitación de Arcos de
la Frontera, creada en virtud de conve-
nio entre la administración autonómica
y municipal.

El programa del Plan Especial trata,
pues, de proporcionar un instrumento
para el desarrollo de la política munici-
pal, que debe hacerse  realidad bajo la
propuesta de hacer ciudad mantenien-
do y mejorando sus valores urbanos,
sociales y patrimoniales, en una estrate-
gia planificadora de necesidades y dis-
ponibilidad de inversiones.

El Artículo 19 de la L.O.U.A. establece
que los instrumentos de planeamiento,
en función del alcance y naturaleza de
sus determinaciones sobre previsiones
de programación y gestión, contendrán

un estudio económico financiero que
incluirá una evaluación analítica de las
posibles implicaciones del Plan, en fun-
ción de los agentes inversores previstos y
de la lógica secuencial establecida
para  su desarrollo y ejecución.

En este sentido el Programa de
Actuación que a continuación se pre-
senta pretende dotar al Plan de los crite-
rios y directrices para marcar las líneas a
seguir, así como la previsión de realiza-
ción de las actuaciones en los plazos
que se establecen, así como las deter-
minaciones precisas para el cumpli-
miento de los deberes urbanísticos que
dan derecho al desarrollo de unidades
de ejecución, la adjudicación de costes
y su programación .

Es un objetivo del Programa de
Actuación establecer la ordenación
temporal y presupuestaria de las deter-
minaciones del Plan y por tanto, debe
considerarse como un elemento nece-
sario, que define las estrategias y objeti-
vos que plantean las nuevas propuestas
para Arcos de la Frontera. 

El Programa de Actuación se com-
plementa con el resto de documentos
del Plan desde el punto de vista de la
puesta en el tiempo de sus determina-
ciones, y con el Estudio Económico-
Financiero que valora la viabilidad eco-
nómica de  las propuestas y asigna los
programas a las diversas administracio-
nes, estimando las inversiones necesa-
rias.

Así,en la Memoria del Plan Especial
se definen los objetivos, directrices,
estrategias y justificación de las diversas
propuestas efectuadas.

En las Normas Urbanísticas se regulan
todos los aspectos relativos a derechos,
deberes y condiciones de toda actua-
ción que se realice al amparo del Plan
Especial. 

Entre las determinaciones gráficas
del Plan, se establece la calificación
urbanística, los elementos de definición
física de las edificaciones  y espacios, y
los ámbitos de ordenación y protección. 

Las Fichas de Intervenciones que se
incorporan a las Normas Urbanísticas,

2
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3

Programa  de  actuación

establecen la ordenación y condiciones
que han de cumplir las diversas áreas
propuestas, y que se refieren a:

a) Areas de Ordenación en suelo urba-
nizable y suelo urbano (Incluidas en
sectores o unidades de ejecución
previstos en el vigente Plan General.
y no ejecutadas hasta la fecha)

b) Áreas de Ordenación en suelo urba-
no consolidado, pertenecientes al
cuerpo de intervenciones propuestas
por el presente Plan Especial. 

c) Áreas de Mejora Urbana, con diversas
acciones sobre el espacio público 

En dichas fichas se detallan de forma
pormenorizadas los objetivos, criterios
de actuación, parámetros edificatorios
o de la urbanización, ordenación previs-
ta, cesiones de espacios libres o dota-
ciones, condiciones de desarrollo y pro-
gramación temporal. 

Por último en el Estudio Económico
Financiero se evalúan todas las actua-
ciones, refiriéndose a la programación
desarrollada y a los costes e inversiones
previstos por los distintos agentes que
intervienen.

2. ACCIONES  Y  PROGRAMAS

El Programa de Actuación como ins-
trumento para la ejecución del Plan
mediante la ordenación temporal de la
intervención de los distintos agentes
afectados, está vinculado en gran
medida a las distintas formas de ejecu-
ción de los objetivos y planeamiento
propuesto y que podemos diferenciar
en las distintas intervenciones que cons-
tituyen sectores de programación: 

Acciones sobre accesibilidad y
movilidad urbana

Racionalización de la red viaria 

Peatonalización y restricciones al trá-
fico.  

Aparcamientos perimetrales y de resi-
dentes.

Transporte público

Medidas Fiscales

Acciones de fomento público de la
rehabilitación.

Programas de Rehabilitación y Erradi-
cación de infravivienda. 

Medidas fiscales.

Acciones sobre el equipamiento

Recuperación de edificios de interés
patrimonial.

Centro de barrio de c/ Cristobal
Colón

Centro de Barrio de Cómpeta y S.
Agustín.

Equipamientos Culturales (Convento
de la Encarnación, Entorno c/Cristóbal
Colón, Entorno de calle Carillas)

Acciones de Investigación y Res-
tauración del Patrimonio 

El Patrimonio Arquitectónico

El Patrimonio Arquelógico

Operaciones de ordenación urba-
na

Áreas  de  Ordenación

AO-1.- Muralla

AO-2.- Cardenal Espínola

AO-3.- Algarrobo

AO-4.- Cristóbal Colón

AO.-5.- Murete

AO.-6.- Caños Verdes

AO.-7.- Tras los Molinos 1

AO.-8.- Tras los Molinos 2

AO.-9.- Jerónimo Hernández

AO.-10.- Muñoz Vazquez
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AO.-11.- Carillas

AO-SUP.-1.- Cerro de la Reina

Operaciones de Mejora Urbana

AM-1 Plaza del Cabildo Iglesia 

AM-2.- Puerta de Jerez

AM-3.- Paseo de los Boliches

AM-4.- Murete 

Se aportan a continuación los datos
básicos sobre cada uno de los sectores
temáticos de programación y su previ-
sión de ejecución temporal. Para ello se
considerarán dos cuatrienios de progra-
mación,

A los efectos de este Programa, se
indicará el periodo temporal en que
cada acción debe completarse indi-
cando el año de inicio a partir de la
aprobación del Plan y los años en que
debería  completarse cada fase. Esta
propuesta de programación supone
una orientación para las previsiones de
las distintas administraciones sin que,

por su propia naturaleza pueda consi-
derarse definitiva ni vinculante.

Las previsiones de desarrollo de Uni-
dades de Ejecución y áreas de Ordena-
ción contenidas en sus condiciones par-
ticulares, representan los plazos en que
las acciones encomendadas a la pro-
piedad de los terrenos deben realizarse.

La inaación, en este caso , puede con-
siderarse incumplimiento de plazos a los
efectos legales. 
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Programa  de  actuación

3. PROGRAMACIÓN  TEMPO-
RAL.

Se ha confeccionado la siguiente
Table de Programación en que reflejan
todos los Sectores de Programación y su
desarrollo en ocho años de ejecución
teórica del Plan Especial. Para cada
acción se aportan las fases de estudio,
planeamiento, gestión y realización, de
acuerdo al código de colores que se
adjunta. En muchos casos las fases indi-
cadas son susceptibles de simultanearse
con las anteriores.
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§4
ESTUDIO  ECONÓMICO

FINANCIERO

ricardob
Diligencia PEPCHAF



1. INTRODUCCIÓN

El Estudio Económico-Financiero
aporta la estimación de los costes deri-
vados de la Ejecución del Plan Especial
y su distribución temporal, así como su
viabilidad en función de los Ingresos y
de la disponibilidad económica de los
Agentes, públicos y privados a que se
asigna cada programa. 

Se tienen en cuenta los siguientes
aspectos:

Estimación de costes por periodos y
Agentes.

Estimación de los recursos de Inver-
sión Municipal para la ejecución del
Plan.

Comparación de las necesidades de
Inversión y los recursos estimados, en
el periodo del Programa y por bien-
ios.

Ademas se tienen en cuenta los dis-
tintos agentes inversores, además del
municipal.

A estos efectos se valora cada
acción prevista. Para el caso de las
acciones de Desarrollo y Mejora Urbana
se aportan tabla resumen de costos
para cada una. Estos costos se refieren
a urbanización de viario y espacio libre
y establecimiento de equipamientos. 

No se valoran, a los efectos del Estu-
dio los costes y beneficios de las opera-
ciones de promoción pública y privada
de viviendas u otras construcciones de
uso lucrativo.

En el caso de las acciones de fomen-
to o ayuda a la rehabilitación sólo se tie-
nen en cuenta las inversiones públicas.

2. COSTES  DE  LAS  OPERACIO-
NES  DE  DESARROLLO  Y
MEJORA  URBANA.

Las siguientes tablas reflejan la distri-
bución de costes por áreas:
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Estudio  Económico

3. TABLAS  DE  INVERSIONES
POR  PROGRAMAS  Y  AGEN-
TES  PÚBLICOS

Se incluye, a continuación, una tabla
en que se relacionan los distintas accio-
nes programadas con una estimación
de costes y su asignación, en su caso  a
agentes públicos.

La cantidades no asignadas a agen-
tes públicos se entienden parte de los

costes correspondientes a Áreas de ges-
tión privada. En estos costes no se inclu-
yen los correspondientes a edificación
lucrativa y espacios libres privados inclu-
ídos en las Áreas de Ordenación.

(*) Los costes de implantación de las
actuaciones de mejora de accesibili-
dad se han estimado en base a la infor-
mación suministrada por el equipo adju-
dicatario del proyecto correspondiente
a cargo de la Consejería de O.P. y Trans-
portes.
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4. VIABILIDAD  

Del Análisis de la estimación de inver-
siones y su distribución por Agentes
Inversores y periodos, se estima un gasto
total en inversiones municipales de
5.641.824 Euros. 

Los Ingresos municipales en concep-
to de participación en las plusvalías, en
operaciones de desarrollo de Áreas
incluidas en Unidades de Ejecución se
estima en 1.117.700 Euros, correspon-
dientes a la cesión del 10% del Aprove-
chamiento Medio. Se estima que estos
ingresos deben producirse en el primer
cuatrienio de vigencia del Plan Especial

Deben incluirse también los ingresos
derivados de concesiones administrati-
vas del transporte urbano y de explota-
ción de aparcamientos. Si bién no pue-
den presupuestarse en este momento,
se estiman en torno a 1000 Euros por
plaza para los subterráneos, lo que arro-
jaría un total de 500.000 Euros.

En cualquier caso el saldo resultante
contra el presupuesto municipal es de
6.622.151Euros para todo el periode de
Programación de ocho años.

Para analizar las disponibilidades
presupuestarias del Ayuntamiento de
Arcos de la Frontera se recogen los
datos disponibles de los presupuestos
municipales de los Últimos 5 años, utili-
zando las previsiones definitivas de pre-
supuesto de gastos e ingresos, de los
que consideraremos una media ponde-
rada para poder estimar la disponibili-
dad presupuestaria.

La media ponderada de los presu-
puestos municipales resulta de
23.700.670 Euros

La media del capítulo de Inversión
real en créditos totales resulta de
9.386.465 Euros

5% Patrimonio Municipal de Suelo

5% Dotaciones de otras Actuaciones

Lo que arroja un total anual disponi-
ble, de manera 2.370.067 Euros para la
acción urbanística municipal sobre todo
su territorio.

De los datos de población se obtiene
una estimación sobre la población del
Conjunto Histórico del 25% sobre el total
municipal de 29.676 habitantes, por lo
que supondremos una disponibilidad
anual para el mismo de 592.516 Euros. y
para el total del periodo de Programa-
ción de 4.740.134 Euros.

La gestión del Plan supone, como se
indicó anteriormente, ingresos estima-
dos de 1.617.700 Euros, por lo que el
total disponible para el periodo resulta
de 6.357.834 Euros.

En cuanto a las inversiones asignadas
a la administración autonómica, esta
corresponde, por una parte, a la activi-
dad normal del Área de Rehabilitación
Concertada de Arcos, que deberá ser
confirmada, mediante la redacción y
aprobación del correspondiente Progra-
ma de Actuación. y a los compromisos
contraidos, en cuanto a accesibilidad
por la Consejería de Obras públicas y
Transportes.
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